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A D V E R T E N C I A S . 
PRIMAS D E 1865. 

A los suscritores de Ultramar que hayan abonado el 
importe del afw, se les remitirá por el correo próximo 
un toma de más de 600 páginas, que contiene la colección 
de comedias, escogidas deíinmortal D. Francisco de Ho
jas, en número de treinta, ordenadas por D. Manuel de 
Mesonero Romanos, cuyo índice es como sigue: 

Apuntes biográjlcos, billiografleos y críticos del autor-
eornedias; del Bey abajn ninguno, y Labrador mns honrado. 
García nel Castaaar, Entre bobos anda el juego. D . Lú as del 
Cigarral, Progne y Filomena, Obligados y ofi ndidis y Gorrón 
de Salaman a, No hay amigo para amigo. Casarse por ven
garse. Abre el ojo. Donde hay agravios no hay celos, y Amo y 
criado. E l mas impr pió verdugo por la mas justa venganza. 
Lo que son mujeres, Don Diego de noche. La traici n busca el 
castigo, Santa Isabel, reina de Portugal. E l Cain de Cala'uda, 
Sin honra no hay amistad. Lo qu queda ver el marqués de 
Ville7ia, Peligrar en los remedios. Los bandos de Verona, No 
hay ser podre siendo rey. E l desa/o de Carlos V, Los áspides 
de Cleopatra, Primero es la honra que el gusto. L a hermosura 
y la desdicha, Nnestra Se/lora d Atocha, Ln esmeralda del 
amor. La mas hidalga hermosura, D. Pedro Miag i. Los tres 
blasones de España, E l Catalán Serrcdlonga y bandos de Bar
celona, También la afrenta es veneno. 

Los señores suscritoies, qae por serlo desde este año, ó 
por cualquier razón prefieran las obras de CERVANTES á las 
de ROJAS, recibirán aquellas avisando al corresponsal. 

en los principios de ninguna de las fracciones políticas 
hasta hoy reconocida?; y no teniendo origen en las prác
ticas de ninguna escuela, y no respondiendo á las aspi
raciones de ningún partido, y no pudiendo, en fin, con
siderarse mas que como el resultado de la mas desaten
tada reacción, se estrellará sin duda contra la actitud 
de los que, apreciando en algo su dignidad, no han de 
camhiar los principios escritos en su handera, por los 
caprichos de la soberbia ó por la ceguedad de un mal 
disimulado encono. 

Porepo los que suscriben, directores de los periódicos 
políticos que en representación de todas las fracciones 
liberales se publican en Madrid, sin mira ninguna de 
partido, atentos solo al decoro del escritor y en defensa 
de los fueros de la prensa, protestan solemnemente con
tra un proyecto de ley, que en abierta oposición con to
das las doctrinas conocidas, en lucha con la opinión pú
blica, en contradidion con nuestras costumbres, y 
ofreciendo engañosas garantías para la imprenta, pre
tende, no solo castigar, sino infamar al escritor; no solo 
oprimir, sino deshonrar á la prensa; no solo matar, sino 
envilecer el pensamiento. 

Madrid 14 de marzo do 1865. 
E l director de Las Novedades, Francisco de Paula 

Montomar.—El director de E l Diario Español, Dionisio 
López Roberts. E l director de L a Iberia, Práxedes Ma
teo Sagasta.—El director de L a Discusión, Bernardo 
García.—El director de LA AMKIUCA, Eduardo Asqueri
no.—El director de E l Peino, Gabriel Estrella.—El á\-
rector da E l Pue¿lo, Eugenio García Ruiz .—El director 
de L a Verdad, J . Blanco del Valle.—El director de E l 
L onternporáneu, Joaquín González de la Peña.—El direc
tor de E l Eco del Pais, Juan de Chinchilla.—El director 
de La PdiJca, José Díaz.—El director de La Bazon Espa
ñol r, Angel de Villalobos.—El director de La Democracia, 
Emilio Castelar.—El director de La Na ion, Julián San-
tín de Quevedo.—El director de ElCassabel, Cárlos Fron
tal1 r a . - E l director de /Ví^/r.o Constitucional, Miguel 
Gamba.—El director del Gil Blas, Luís Rivera.—El 
director de La Patria, Salvador López Guijarro.—Los 
directores de E l Ti mpj, Rafnel Jover y Paroldo; Sebas
tian Rejano de Tejada E l ¡director de E l Pabello i Na
cional, Antonio de Rivera.—El director de La Europa, 
Eduardo Zamora y Caballero. E l directo: de La Sobe-
rania Na ionul, Angel Fernandez de los Ríos. 

Á L O S S E Ñ O R _ S S U S C R I T O R E S D 3 C J B A. 
Por este correo enviamos á nucst>-o celoso correspon

sal de Id I I ib ;nn, el número de tomos de CI-KVANTES que 
nos reeluman de Matanz'is y Santiago de Cuba, y un so-
brante pava que pueda dicho si ñor atenderá las recluma-
ciones de la capiia', mientras en esta administración se 
sabe á punto fijo los tomos que deberán remitirse. 

MANIFESTACION DELA PKENSA 

CONTRA 

E L P R O Y E C T O D E L E Y DE IMPRENTA. 

E l proyecto de ley de imprenta presentado á los 
Cuerpos colegísladores por el actual mmisterio. es l a ! 
anuhicíon completa de un derecho c >nqui<t:id j por la cí- j 
Tilizacion, aceptado por los part'dos políticos y escri-I 
toen todas las Constituciones desde qur en España se 
inició como medio de gobierno el s i s ten i rep-eáenta- i 
tivo. 

Los escritores públicos, sujetos casi siempre á leyes 
restrictivas, han podido hasta abura, arro trando toda 
clase de compromisos, pr dicar sus doctrinas y comba
tir las cmtrarías sin menoscabo de su honra, sin detri 
mentó de su dignidad: y aun á mayore< sacrificios se 
someterían, sí no gustosos, resionados, sí al imponérse
les de nuevo mas dur;is condicio'ies, no se prete idiese 
comeen tan malliadndo proyecto se pretende, la abdica
ción completa de su decoro personal: oue la prensa es 
pañola, sufrida siempre, nunca desmoralizada, sabe su
frir con resignación el martirio: pero ni sabe ni quiere 
someterse á la humillación. 

Felizmente tan absurdo pensamiento no se apoy 

L A A M E R I C A . 
M A D R ' H ü 7 I i K M x H Z O D E 1 8 6 5 . 

R E V I S T A GENERAL. 
Dejemos franco el paso á todas las grandes re

formas sociales. 
El filósofa político que resuelva, o que ¡lustre 

solamente el diiflcM y complicado probleaia del de
recho de castigar, prestará un servicio imnenso á la 
cieuc a social. 

¿A quién pertenece el derecho de castigar? ¿Qué 
uso, qué abuso se ha hecho de él? Algunas veces 
lo ejerce arbitrariamente un so!o individuo, á quien 
la casuali lad ó la fuerza han dado uq po ler teuiMO-
ral ó hereditario. Basta una señal, para que milla
res de seres humanos perezcan al filo de la cimitar
ra. Otras veces cuerpos colé fiados importantes de l i -
can largas sesiones, co^i el correspondiente acom-
pañamient > de fórmulas jurídicas, para enviar con 
¿¿ran solenmidad al circo, á .'a hogu-ra, á la horca, 
á desgraciados i onvicto»; de crímenes imaginarios y 
de hechos glariíicados en otros países como actos de 
heroísmo y de virtud. 

Cuando Poncio Pílatos abandonó al Hombre-Dios 
al odio, ú la cólera de sus enemig-os los judíos, estos, 
al clavarle sobre el patíbulo del Gúlgota, cre;an 
usar legalmente del derecho de castigar, de defen
der su estado n.oral y religioso. 

Para satisfarer ca* ríchos artísticos Nerón man 
daba incendiar un barrio de Roma, cantando versos 
de la litada, arrojaba á las fieras del circo vírgenes 
c r i s t ímas para verlas morir con gracia, mientras 
que sus hermanos ó sus prometidos untados con pez 
servían de antorchas humanas para iluminar estos 

efectos de escena inventados por la delirante imagi
nación del tirano-artista. 

Pero cuando los procónsules y los pretores ro
manos, obedeciendo las órdenes de Decio y de Dio-
cleciano pronunciaban sentencias de muerte contra 
los catecúmenos de la nueva fé, que hoy son con
tados en el número de los márt ires, creían cumplir 
un deber rigoroso, pero necesario, para salvar al pa
ganismo agonizante de corrupción y al imperio ro
mano exhausto de fuerzas. 

¿No animaba una fé profunda á la santa inouisi-
cion, cuando arrojaba á la hoguera judies y nere-
jes? 

Un árabe escitado por un marabut fanático, se 
embosca detras de la maleza y envía una bala al 
pecho de un cristiano. Cree que obedece á la voz 
del Profeta y que merece el paraíso de Mahoma. 

E l rey de Dahomey, cuando recibe á los envia
dos de las potencias europeas, procura impresionar
les con la vista de pilas de cabezas cortadas, y dis
puestas alrededor de su trono, delante de las picas 
y cuchillos de su guardia de amazonas. 

Con un poco mas ó menos de imaginación y bar
barie, esas sangrentas exhibiciones constituyen los 
diferentes modos del derecho de castigar. Con mas 
sabiduría, mas luces, formalidades mas lentas, mas 
perfeccionadas, los gobiernos de nuestra época no 
están seguros de ejercer esa terrible derecho de un 
modo menos arbitrario, menos falible. 

Por esto comprendemos y api iudimos los esfuer
zos hechos por hombres generosos para conseguir 
la abolición de la pena capital. En Inglaterra el go
bierno ha nombrado unacomís ;on compuesta de los 
magistrados, de los jurisconsultos, de los políticos 
mas eminentes pañ i estudiar esta gran cuestión pro
propuesta por los filósofos y moralistas. 

¿Las sociedades y los gobiernos tienen el derecho 
de cometer un asesin to jurídico sobre sus mas in
dignos miembros y subditos, aun en expiación-del 
asesinato cometido sin escusa y sin justifícacion? 

¿Admitido y reconocido el derecho, las sociedades 
y los gob ernos necesitan emplear para su segi.rídac 
tan terrible represalia? 

¿Cuiudo un asesino recibe garrote en la pradera 
del Campo de Guardias, esa ejecuci.m impresiona 
bastante ejemplarmente L ara impedir la perpetra
ción de otros crímenes? 

Se ha ahorcado durante mucho tiempo á los fal
sificadores de b i l etes de banco. ¿Hoy que la pena
lidad es menos fuerte, se han multiplicado los crí
menes de esta especie? 

¿Quién se atrevería á decir que no sucedería lo 
mismo sise aboliera la peni de muerte para los 
asesinatos? 

Uno de los hombres de Estado mas eminentes 
de Inglaterra, que por espacio de cincuenta años ha 
temido parte en los consejos de la Corona, que to 
davía es ministio, acaba de declarar en una obra 
reciente «que no habr ía peligro alguno para la ad 

i Dinnistrac on de la justicia pública y la conserva 
»cíoii de la existencia de los particulares en la abo-

I »liciou de la pena de muerte .» 
¿Pero no basta que las sociedades y los gobier

nos puedan en cañarse una sola vez en la aplicación 
de esa justicia i IREVOCABLE. IRIIEMEDABLE para declinar 
semejante responsabilidad? 

Poco tiempo hace que la justicia inglesa ha es
tado á punto de entregar á las manos del verdugo 
á un italiano, condenado con todas las formalidades 
jud íc ides . con la convicción ínt ima de doce jurados 
imparciales, con la aprobación "muy meditada de 
un presidente de consumada esperiencia, que decla
ró solemnemente que ese veredicto satisfacía á la 
justicia humana, y que el condenado nada tenia que 
esperar ya de la justicia délos hombres. 

Tres días antes de la ejecución se entregó á la 
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justicia un compatriota del condenado reconocién
dose autor del asesinato de que habia sido aquel de
clarado culpable por doce jueces ing-leses. 

¡Qué argumenro para la abolición de la pena de 
muerte, y con qué peso deberá pesar en el examen 
de la comisión nombrada por el g-obierno inglés pa
ra estudiar la supresión de la pena de muerte! 

En Italia esta cuestión no se halla solamente en 
estudio; ha entrado en el período de la resolución. 
E l parlamento italiano miraba delante de sí un 
grande ejemplo: el Códig-o penal toscano, del cual 
lia sido borrada la pena de muer íe . A l unificar la 
leg-islacion que ha de reg-ir á los diversos Estados de 
Italia, hoy cong-reg'ados en uno solo, surg-ia la cues
tión de eleg'ir los adelantos sociales que debían im
plantarse en cada pais, y los que de él debieran to
marse para los demás. 

E l códig'O piamontés comprendía como medio de 
extrema represión la pena capital. Se halla á pun
to de ceder á la idea de prog-reso científico y social 
representada por el códig-o toscano. En efecto; la 
Cámara de los diputados de Italia ha aprobado la 
supresión de la pena de muerte reemplazándola con 
la de reclusión perpétua. 

Es de desear que el Senado inspirándose en el 
mismo espíritu, vote la reforma aprobada ya por la 
Cámara electiva. 

Grande gdoria seria para Italia marcar con tan 
inmensa reforma el principio de su unificación. Rom
pería brillantemente con las tradiciones del pasado, y 
no habr ía quien se atreviera á recordarlo para rebajar 
los tiempos presentes. Se colocaría mas adentro del 
espír i tu de la época moderna, que detestando la fuer
za y la violencia de toda t i ranía , solo quiere que 
se cíomine por la ilustración y el convencimiento. 

Mazzlnies un asesino. ¿Quién lo duda? 
¿Y si alg-uno lo nsg-ase, cómo seria posible que 

continuara en su error después de afirmarlo el respe
table marqués de Boissy ante el no menos respetable 
Senado francés? 

E l marqués de Boissy es un tipo. Quiere tener 
fama de orador fácil y picante, y se convierte en 
g-rotesco, en un verdadero Rig-oletto ó polichinela de 
la política. 

Quiere tener fama de franco y claro narrador de 
verdades, y se convierte en brutal. 

Quiere tener fama de previsor y avisado, y es un 
miope. 

Quiere tener fama de espíritu recto y noble, y se 
convierte en calumniador. 

Detesta á todos los reyes, hombres para él sin fe 
desde el primero hasta el últ imo, y ama entrañable
mente á su emperador, ni mas n i menos que los idó
latras tienen cada uno un dios particular para que
mar incienso en su altar, y si es necesario arrojarle 
á cruda pelea con los demás dio -es. 

¿Se desea ver con qué facilidad puede cobrarse 
fama de asesino? Pues la cosa no puede ser mas sen
cilla. 

E l marqués de Boissy se levanta un día de buen 
humor, recuerda que es senador, y desea hacer un 
discurso de efecto. ^lira hácia Ingdaterra, y vé á 
Mazzini; vuelve después los ojos á las Tullerias y 
tropieza con Napoleón I I I . Es todo cuanto necesita. 

Napoleón 111, el eje de la política europea; el 
mas firme defensor del órden; la gdoria de la Fran
cia. Un período bien redondeado sobre este tema, 
no dejará de provocar estrepitosos aplausos. 

¡Mazzini! Palabra de conjuro que evoca todos los 
puña les y venenos de Italia. Escitará indudable
mente la mas enérg-ica reprobación. 

E l marqués de Boissy dirije tristes miradas á sus 
compañeros y exclama: 

«¡La vida de nuestro emperador está en peligro! 
Nadase, n á d a m e han dicho;-pero sospecho un gran 
»crímen. 

»E1 emperador prodig-a su valor heróico. E l pu-
»ñal de un asesino le amenaza.» 

Aquí el marqués de Bo ssy quiere dar una prue
ba de macarrónica erudición, y gri ta con todos sus 
puloaones: 

«Un romano escribió en la puerta de la casa de 
»Bruto estas palabras: «¿Duermes, Bruto?» Pero Maz-
»zini no duerme. En estos momentos aguza el pu-
»ñal que pretende clavar en el pecho de nuestro que-
>rido emperador.» 

Si Mazzini se limitara á matar á Napoleón como 
á otro mortal cualquiera, perdería su reputación de 
gran asesino. Es preciso que aseste el g-olpe con ín-
lernal maquiavelismo. 

Nada se oculta á la mirada de ág-uila del marqués de 
Boissy. A través de las nieblas del Támesis distingnic 
á Mazzini, apoyada la frente sobre la mano, en actitud 
meditabunda y buscando ¿Acaso la forma mas mor
tífera del puñal? No. ¿El veneno mas activo? Tam
poco. Busca..:., una mujer. No lo decimos nosotros; 
lo aseg'ura el marqués de Boissy. 

«Carlota Corday quiso salvar á la patria asesinan-
)>do á Maratón el baño. Mazzini busca una mujer que 
«atraviese el corazón de nuestro querido emperador.» 

¡Horror mi l veces! 
Cuando un marqués lo afirma, verdad será: cuan

do un caballero lanza acusación tan grave contra 
un desgraciado proscripto, pruebas evidentes reunirá 
en su mano. 

¡Ah! el marqués de Boissy tiene una gran razón 
para presentar á Mazzini ante el Senado francés, ante 
Francia, ante Europa, aguzando en silencio el puñal 
del asesino. 

«¡Señores! esclama: confirmo lo que dig'o, porque 
»he vivido mucho tiempo en Italia.» 

Héaqu í de qué modo puede alcanzarse reputación 
de asesino, 

Un hombre honrado merece el honor de ser ca
lumniado por un senador francés. Se recoje la pala
bra, se la comenta, se la ennegrece, pasa de boca en 
boca, recoje al paso la marcha de alguna nueva ca
lumnia, y al fin se consigue que el hombre que se 
durmió ardiente patriota, se levante para el vulgfo 
asesino miserable. 

No obstante que el marqués de Boissy debió pa
recer desde el principio hasta el fin de su discurso 
un monomaniaco estravagante, los imperialistas no 
pudieron oír hablar sin sobresalto de la muerte de 
Napoleón I I I . Necesitaron aturdirse á si mismos con 
protestas de adhesión á la dinastía napoleónica para 
no pensar en el himno de triunfo que Francia y la 
libertad cantarán el dia en que Napoleón desaparez
ca de la escena política. Prueba indudable de los frá
giles y pasajeros fundamentos que se reconocen al 
imperio. 

Hastíf las equivocaciones ponen de relieve la falta 
de raices de aquella situación política. 

Un general senador intenta reanimar la decaída 
confianza de sus colegas con la esperanza de que 
muerto el emperador, el Cuerpo legislativo (impues
to al país salvas algunas escepciones), el Senado (ele
gido por Bonaparte) el ejército (¡los zuavos siempre!) 
se ag rupa rán al rededor del príncipe imperial. Y en 
esta enumeración olvida al país, omisión que se 
apresura á salv¿ir el presidente del Senado. 

Pero después de todo, el g-eneral Maguan tiene 
mas razón en su olvido que Mr. Troplong ensu rec
tificación. ¿Por qué citar al pa ís , cuando el país es 
la víctima desde el célebre 2 de diciembre? 

E l imperio no cuenta con el país . Creerlo sería 
hacer á rancia un agravio. El imperio no cuenta mas 
que con individualidades. Testigo el inmenso duelo 
que causa á los imperialistas la desaparición de a l 
guna de ellas de la escena del mundo. Testigo el 
que hace pocos días era aun duque de Morny. 

E l duelo causado al partido napoleónico por la 
muerte de aquel hombre de Estado, ha sido grande. 
E l duque de Morny habia dado al imperio grandes 
pruebas de adhesión. Cuando el golpe de Estado del 
2 de diciembre, él firmó solo como ministro del In
terior los decretos que cambiaron en una noche la 
faz política de Francia. Los discursos pronunciados 
sobre su tumba prueban el gran vacio que ha dejado 
su muerte. No era solo un hombre; era una parte só
lida de la base, y por eso los oradores encargados de 
pronunciar fúnebres elogios han manifestado clara
mente su temor de que se haya resentido el edificio 
entero. 

En pos del discurso del marqués de Boissy ha ve
nido otro de Mr. Rouland, maravillosamente incom
prensible en sus Libios. Mr. Rouland ha sido en 
Francia ministro de Justicia y de Cultos. En ta l po
sición ha recogido preciosas noticias acerca del mo
vimiento religioso. Mr. Rouland ha trazado un cua
dro pavoroso de los progresos del ultramontanismo. 
Vé á la familia invadida por un espíri tu religioso 
que le parece demasiado ascético y devoto para ser 
sincero; á las congregaciones religiosas desarrollán
dose en progresión geométrica; á los obispos cerca
dos por misteriosa influeucia que les denuncia á 
Roma y les hace sospechosos en cuanto intentan 
dar muestras de independencia episcopal; á la Con
gregación del Indice juzg*ando é imprimiendo el se
llo de su reprobación por una simple denuncia, en 
silencio, á la manera de la antigua inquisición sin 
citar á los acusados y escuchar la defensa; la ense
ñanza en manos de los jesuí tas , que señalan á Roma 
como el centro de un poder soberano sobre todos los 
poderes, al cual debe obedecerse sin discusión; al 
gran pontífice Mr. Veuillot y su órgano el Monde, 
con mas prestigio en Roma que todos los cardena
les, arzobispos y obispos de la cristiandad. 

Tal ha sido el d scurso de Mr. Rouland. ¡ Y sin 
embargo, Mr. Rouland es imperialista, ha sido mi 
nistro de Napoleón I I I ! ¿A quién ha de culparse de 
los males presen es, y de los peligros futuros? A l 
gobierno imperial que desde hace trece años con
siente que se estienda esa influencia, que la mima, 
que la favorece, y que la vé levantarse contra él 
cuando esperaba tenerla á su servicio. La causa ha 
sido fallada por un amigo, que sin saberlo condena 
al rég imen imperial. No hubiéramos nosotros exigi
do tanto. 

Vuelve á estar sobre el tapete el tratado de 15 de 
setiembre. Una conferencia diplomática del embaja
dor francés en Roma, un discurso de Mr. Rouher, 
ministro de Estado de Napoleón I I I , y otro anun
ciado discurso de Mr. Thiers, le han hecho reapare
cer sobre la superficie de la corriente política. 

Una indiscreta corresponiencia de Roma ha pu
blicado que el conde de Sartiges habia creído con
veniente advertir á la córte de Roma en nombre de 
su gobierno que se acercaba el dia en que las tro
pas francesas tendrían que abandonar la ciudad 
eterna en cumplimiento del convenio de 15 de se
tiembre, y que era preciso que el Vaticano adop
tara las medidas que juzgara convenientes para su 
seguridad y defensa. De aquí una reunión de carde
nales, en l a cual se t ra tó de la eventualidad de 
abandonar á Roma, retirándose el Papa á las islas 
Baleares, con arreglo á un convenio celebrado con 
España previendo este caso. 

No necesitamos esplícar cuánto nos alarmó la 
ú l t ima parte de la noticia. Repítese hasta la sacie
dad que España es una nación eminentemente ca
tólica. Démoslo por admitido. En tal caso seria i n 
digno de su gobierno, seria hasta un sacrilegio que 

pretendiese abusar de la hospitalidad concedida a l 
Santo Padre para estender su influencia en el mun
do por medio de la religión. Esto repugna hoy, ade
más de ser un verdadero anacronismo. Una nación 
debe pretender elevarse sobre las demás por las con
quistas de la civilización, no por medio delfanatismo 
religioso. Felipe I I quemando súbditos en nombre 
de la religión, es una figura que nos causa invenci
ble repugnancia. España, nación católica, no puede 
atreverse á tener subyugado al jefe del catolicismo. 
Y si no aceptar los beneficios de esta política, tam
poco debe admitir las consecuencias fatales de una 
propaganda religiosa como la que vendría en el 
momento en que con independencia completa sedes-
arrollara dentro de ella el centro del poder re l i 
gioso. 

Mr. Rouher ha afirmado ante el Senado francés 
el rigoroso cumplimiento de las estipulaciones del 15 
de setiembre. Es decir; que las tropas francesas 
abandonarán á Roma; pero Francia no dejará de 
protejer el poder temporal del Santo Padre, y de 
procurar una conciliación entre Italia y el Pontifi
cado. De esta famosa idea de conciliación hemos ha
blado mas de una vez, examinando su valor. Es un 
propósito oportunísimo para perder admirablemente 
el tiempo. La conciliación contenida en el trat do 
de 15 de setiembre se reduce nada menos que á 
conseguir que el Papa y Víctor Manuel vivan en 
buena armonía; el uno en Roma, el otro en Floren
cia. Pero Víctor Manuel, es decir, Italia, no puede 
convenir en que subsista ese paréntesis central que 
divide su cuerpo, dejando una parte al Norte y otra 
al Mediodía; y P'o ÍX encuentra un título de gdo-
ria en llamarse el varón fuerte, incapaz de doble
garse ante la iniquidad triunfante. No hace mucho, 
precisamente cuando el conde de Sartiges le anunció 
que las tropas francesas saldrían de Roma en el pla
zo estipulado, exclamó con el fuego d é l a juventud, 
tan poco común en sus años: «Por Dios, señor emba-
»jador; llevaos cuando queráis vuestras tropas, y 
«cesad de molestarnos con vuestras continuas ame-
»nazas.» 

Mr. Rouher es un orador elocuente, posee un ta
lento clarísimo, pero la necesidad de defender de 
oficio la política imperial, le obliga á sostener tésis 
como la de la imposible conciliación. 

Menos comprenderemos el anunciado discurso 
de Mr. Thiers, si llega á pronunciarlo, en defensa 
del poder temporal y contra el convenio de 15 de 
setiembre, en atención á que esta obra diplomática 
estipula la evacuación de Roma por las tropas 
francesas. ¿Puede ocultarse al grande historiador 
francés que la permanencia de un ejército extran
jero en Roma es un ataque al principio de la inde
pendencia de las naciones? ¿Puede ocultársele que 
institución que para sostenerse necesita de la violen
cia que toda fuerza lleva consig-o, no constituye un 
verdadero poder? ¿Puede ocultársele que el poder 
temporal empaña el brillo religioso del jefe del ca
tolicismo? ¿Puede ocultársele que la influencia de la 
religión debe fundarse en el convencimiento 3^0 en 
la fuerza de las biyonetas? ¿Puede ocultársele que 
no se hace al Santo Padre independiente rodeándole 
de un ejército extranjero? 

Sí Mr. Thiers defiende esta causa, creeremos que 
obedece únicamente al pensamiento de una exclusiva 
preponderancia francesa. Pospondrá una cuestión 
universal á otra cuestión de mezquino y hasta equi
vocado espíritu patriótico. 

Accediendo á las indicaciones de Austria y Pru-
sia, Inglaterra y Francia han resuelto reconocer el 
pabellón provisión i l de los Ducados del Elba, sin 
que por esto se enrienda que pretendan perjudicar 
los derechos del Schleswig-Holstein, n i los de la 
Confederación Germánica, pues debe entenderse que 
estos los reservan por completo. 

E l conde de Bismark, que persiste en su propó
sito de anexionar los Ducados á Prusn, ha encon
trado un argumento de lo mas maravillosamente su
t i l é ingrenioso que puede concebirse. 

D namarca, dice, se ha convertido en una ame
naza para Alemania, y Prusia, por consiguiente, de
be exigir g-arantías para la seguridad de las fron
teras, garant ías que no puede ofrecer el estableci
miento de un pequeño Estado independiente. 

Los papeles han cambiado sing-ularmente; Dina
marca espoliada, reducida á poco mas de millón y 
medio de habitantes, amenaza á la formidable Pru
sia apesar de sus diez y ocho millones, y su rey Gui 
llermo y su terrible conde de Bismark; amenaza á 
la populosa Alemania con sus sesenta y ocho mi l lo
nes de habitantes repartidos en Estados grandes, 
medianos y pequeños. Los Ducados erigidos en go
bierno independiente, no podrían contener la ola de 
la invasión; es preciso que Prusia los absorba, y se 
encargue de g'uardar la frontera. 

Repugna tomar por lo sérío semejantes a rgu
mentos. 

No son menos peregrinos los que el g-obierno 
prusiano aduce para dominarla política interior. Sa
bido es que ha dispertado á la Cámara de los repre
sentantes el derecho de negar ó cercenar los recursos 
que le reclama. A l fin ha venido á convenir en que 
á la Cámara corresponde el derecho de votar los 
g-astos é ingresos del Estado, pero con la reserva de 
que el gobierno debe juzgar de la oportunidad de 
aplicar este principio. 

La Cámara no se conforma con tan extraña teo
ría, y el pais, después de haber dado á sus diputa
dos numerosas muestras de simpatías , comienza á 
pasar á vías de hecho. Un pueblo entero se ha ne
gado á pagar los impuestos no votados por la Cá-1 
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mará . Dado el primer paso pueden seguirle otros 
muchos. 

Ahora que corren vientos de ag-itacion relig-iosa, 
un huen obispo grieg-o ha querido poner también 
su pica en Flandes. Mr. Renán, que viaja por el 
Oriente, se ha detenido a l g ú n tiempo en Grecia. Allí 
el monarca, el gobierno y las personas mas nota
bles, le han dispensado las atenciones debidas a l ta
lento. ¡Aquí del pasmo, de la confusión, de las t r i 
bulaciones del buen obispo! ¿Cómo Jorge I pudo 
atreverse á dar una audiencia al impío? ¿Cómo se 
permitió pisar el suelo de Grecia á aquel aborto del 
infierno? ¿Cómo, si entró arrastrándose cual serpien
te maldita y en el silencio de la noche, no se le ex
pulsó, no se le arrojó en cuanto se supo su llegada? 
Para el buen obispo, Mr. Renán ó un impío es una 
especie de fiera á la cual hay que privar de todo 
trato humano. ¡Pobre mundo! ¡Cuánto necesitas pro
gresar todavía á juzgar por los caritativos senti
mientos del reverendo obispo de Corintio? 

Las correspondencias mas reciente^ de Méjico 
hablan de un importante hecho de armas. E l gene
ra l mejicano Porfirio Díaz que se había hecho fuer
te en Oajaca, ha rendido la plaza al francés Ba-
zaine, entregándole cuatro m i l prisioneros y sesen
ta cañones. Los franceses han fusilado al general 
mejicano, es decir, á un hombre indefenso que se 
rindió fiando en una palabra de honor. ¡Grande ha
zaña y gran ejemplo! 

Las fuerzas de los patriotas no se abaten por es
tos lances de fortuna. Las guerrillas continúan re
corriendo el pais, y á cada desastre los mejicanos, 
como nosotros en tiempo de nuestra gloriosa guerra 
de la Independencia, parece que exclaman: «no im
porta.» Esta constancia será la garan t í i segura del 
triunfo. Las noticias que llegan de Méjico concuer-
dan en decir que el emperador Maximiliano está 
muy abatido y comienza á dudar del éxito de la 
empresa que en mal hora acometió. 

En medio de los apuros que le cercan dá pruebas 
de energía , que merecen elogio. Testigo es la car
ta escrita en contestación á oti a de los arzobispos de 
Méjico y Michoacan, que se quejaron amargamente 
de sus ideas y de sus hechos en la esfera de las re
laciones entre la Iglesia y el Estado. Maximiliano 
ha rechazado sus jeremiacas lamentaciones, procla
mándose católico tan sincero como príncipe sobera
no, revelando la ext raña conducta del nuncio, acu
sándoles del abandono en que dejan sus diócesis por 
gozar de las delicias de la capital, y echándoles en 
rostro el haber conspirado eternamente contra todo 
poder establecido, atizando el fuego de las discor
dias civiles con el soplo del fanatismo religioso. 

Ha comenzado en el Congreso de los diputados 
la discusión del proyecto de ley para el abandono 
de la isla de Santo Domingo. E l Sr. ü l loa ha de
fendido la espontaneidad de la anexión, y la nece
sidad de sostener el hecho consumado para salvar 
l a dignidad y los intereses de España. Los argu
mentos aducidos por el diputado de la unión libe
ra l han sido espuestos muchas veces, y son de to
dos conocidos, razón por la cual no los reprodu
cimos. 

E l Congreso ha aprobado el anticipo propuesto 
por el ministro de Hacienda para mejorar el estado 
del Tesoro. 

Cuando ya parecía terminada nuestra cuestión 
con el Perú, ha surgido un deplorabilísimo suce
so. Confiando en los sentimientos de lealtad del 
pueblo peruano, y en las relaciones de buena amis
tad que podían tenerse por restablecidas. en vir tud 
del convenio celebrado entre el general Pareja y el 
gobierno de aquella república, saltaron á tierra al
gunos individuos de la tripulación y marineria de 
nuestros buques, así como una parte de la oficiali
dad. La presencia de nuestros valientes marinos en 
las calles de Lima y del Callao, dió lugar á cierta 
efervescencia, de la que resultaron sérios desórde
nes, durante los cuales fueron atacados por el po
pulacho. Nuestros marinos, aunque escasos en n ú 
mero y dispersos, se defendieron heroicamente, ha
ciendo retroceder á las turbas de asesinos. Entre los 
nombres de aquellos héroes se cita el de un cabo de 
la fragata Resolución llamado Tradera, que solo 
contra una turba de trescientos villanos, cerró con
tra ellos, mató á dos. hirió á cinco ó seis, y cayó 
al fin sepultado bajo una l luvia de piedras. Ha sido 
l a única víctima. Cuéntanse también algunos he
ridos. 

No debe culparse n i al gobierno del Perú, que ha 
hecho cuanto estaba en su mano para protejer á los 
españoles, n i á la gran masa de la población que 
ha libertado á muchos del furor <!e la canalla, res
guardándolos en sus casas. No creemos que este su
ceso, aunque triste, sea causa de un nuevo conflicto 
con la república peruana. Esperamos que el presi
dente Pezet reconocerá la justicia de las reclama
ciones que ya ha presentado el general Pareja, que 
cast igará á los culpables, cualquiera que sea su ca
tegoría y su p rticipacion en el motin. y que dará 
l a indemnización correspondiente á la familia del 
heróico Tradera. 

C. 

S O B R E L A P R O T E S T A D E L A P R E N S A -

En otro lugar del periódico verán nuestros lectores 
la protesta que la prensa toda ha escrito contra el nue
vo proyecto del señor D . Luis González Bravo, que es 
su sentencia de muerte. Este insensato ha creído que le 

era dado borrar en un dia la institución de la prensa, 
temeraria empresa, como si intentara borrar toda la c i 
vilización. El rasgo distintivo de la naturaleza humana 
es el pensamiento por el cual se confunde el hombre con 
lo innnito. El carácter distintivo del pensamiento es la 
libertad. Cuando la razón humana llegó á su madurez, 
brotó la imprenta para extender y multiplicar las ideas 
como la naturaleza, con su fuerza vital, extiende, ate
niéndose á un tipo único, y multiplica los séres. Desde 
que la imprenta fué creada, el pensamiento no pudo ser 
oprimido. El verdugo quemó con aleve mano los libros 
filosófices y estos libros fundaron la ciencia moderna. 
El censor pasó el tachón de su negra tinta sobre los mas 
altos pensamientos, y estos altos pensamientos borrados 
tomaron la magestuosa solemnidad de las tempestades, 
y á un tiempo hirieron é Iluminaron como el rayo. 
Cuando la revolución vino, la imprenta se apoderó de la 
sociedad. Desde entonces no se han podido acostumbrar 
los pueblos al silencio. Cuantas veces han oprimido altí
simos poderes á la imprenta, este gran instrumento de la 
civilización ha estallado y herido en la frente á sus ene
migos. 

Desde que la imprenta cobró este poder, los gobier
nos solo se han preocupado de contrastar su fuerza, ó co
mo ellos dicen, de corregir sus abusos. Pero se ha visto 
por una larga esperiencia que al término de todas las le
yes de imprenta se encontraba la tiranía, y bajo la tira
nía la exaltación misma de la prensa. Ya fuera el inqui
sidor, ya el censor, ya el juez dependiente del gobierno, 
ya el jurado, siempre el perseguidor déla imprenta con
cluía por exaltarla, y por darle nueva vida con sus per
secuciones. Y sucede esto porque, aparte de la injuria y 
de la calumnia, el pensamiento no llega nunca á delin
quir, y si delinque, el único castigo posible es el castigo 
moral, la reprobación de la conciencia humana La ver 
dad es, que la creencia libre en sí, impera sobre el áni
mo con imperio fatal. No somos dueños de oprimir la l i 
bertad de nuestro pensamiento, ni de cambiar de ideas 
cuando las ideas se han adquirido por la conciencia, ni 
aun de cohibirlas en su espresion, porque surgen tan na
turalmente en la palabra y en la pluma, como en el es
píritu, y nadie ha podido impedir la irradiación divina 
del espíritu, tan natural como la irradiación de la luz. 
Toda ley política y social ha de fundarse en las leyes de 
la naturaleza humana, como toda obra material ha de 
fundarse en las leyes del universo. Así como no podríais 
levantar un edificio contra las leyes de la gravedad, no 
podréis levantar una ley de imprenta contraías leyes de 
la libertad. 

Los ingleses con su espíritu práctico se han conven
cido de esto. En su positivismo el hecho les enseña mu
chas veces mas que la idea. Un dia después de la revolu
ción que arrojó á los Estuardos y elevó á la casa de 
Orsnge, Carlos Bloun, censor, escribió el imprimatur 
sobre un folleto que decía de los nuevos monarcas alza
dos por la revolución: Guillermo y Maria conquistadores. 
Estas palabras fueron para los ingleses una revelación. 
El censor no podia materialmente corregir todo cuanto 
engendra la imprenta como no podría ningún hombre 
corregir ni enmendar los infinitos seres que produce 
en su fuerza creadora la naturaleza. Dejaron libertad 
á la imprenta y le impusieron castigos tremendos. 
La libertad corregía sus mismos escesos, contrastaba 
con el correctivo moral los inevitables estravios de 
pía rensa. Los ingleses comprendieron en su respeto 
supersticioso á la propiedad, queera una propiedad 
moral el pensamiento, y una propiedad material la 
impresión del pensamiento. Las leyes aun están es
critas; pero laimprenta es libre La ley ha sido dero
gada por la costumbre. Lord Palmerston ha podido decir 
que en la isla goza la palabra tanta libertad como en el 
pueblo mas republicano del mundo. Hoy un obispo i n 
glés ha podido escribir un libro contraías bases del pro-
testintísmo. Hace un siglo, una hoja sola de ese libro le 
hubiera valido la picota ó el cadalso. Saludemos desde el 
fondo de la oscura cárcel donde yace nuestro pensamien
to, los pueblos afortunados que saborean los frutos de la 
primera entre todas las libertades, los frutos de la liber
tad de pensar. 

En la Constitución de los Estados-Unidos se ha lle
gado á mas todavía que en Inglaterra. Esta Constitución 
registra un sublime pen- amiento, el de la completa re
nuncia de la sociedad á todas las leyes de imprenta. La 
Constitución prohibe categóricamente legislar sobre i m 
prenta. En aquel pais los presidentes que representan al 
pueblo mas rico y mas poderoso de la tierra; que ejercen 
una autoridad nacida de la voluntad general; que están 
rodeados de instituciones por su misma naturaleza móvi
les y necesitadas de respeto público, jamás se duelen 

de las etílicas, ni se sublevan por las injusticias de la 
prensa, tomándolas como una compensación necesaria á 
su poder. Jakson, que ha sido indudablemente el mas 
capaz de ejercer una dictadura fortísima sobre aquella l i 
bre raza, consentia que desconocieran sus servicios, que 
injuriaran su carácter, y bajaba con resignación sn al t i 
va frente á los males necesari. s de la libertad. Washing
ton mismo, que representaba la libertad y la pa'ria; que 
habia fundado una repúb ica y producido con su fecunda 
virtud uu pueblo libre. Washington se veía insultado, 
escupido, y exc amaba que prefería sufrir en su amor 
propio á sufrir en el amor á la libertad. Puede la sátira 
desconocer las mas altas virtudes y escupir los mas cla
ros nombres, y pisotear el heroísmo, el martirio; pero no 
puede nunca llegar hasta el tribunal de la posteridad, no 
puede nunca manchar ni oscurecer con su ponzoña el 
cielo de la historia, donde brilla sin ocaso la inmorta
lidad. 

¿Por qué, pues, temer á la prensa? ¿Qué revolución 
habéis evitado con la prensa esclava? ¿Qué institución 
habéis sostenido sobre la esclavitud de la prensa? Escla
va era la prensa inglesa, y de aquella prensa esclava y 
amordazada nació la revolución de 1678. Esclava era la 

prensa francesa, y de aquellos libros leídos en el aparta
miento del hogar, como quien comete un crimen, de 
aquellos libros cubiertos de cenizas y medio devorados 

Íor las llamas, salieron las almas de los republicanos de 
793. Aquí habia Degado el absolutismo á suprimir, no 

solo el pensamiento, sino hasta la capacidad de pensar. 
Aquí la escuela era esclava del escolasticismo. La forma 
Silogística aparecía como el eterno límite trazado en tor
no de la razón humana. El pensamiento filosófico dormía 
en la autoridad, el pensamiento político en la tradición; 
ni siquiera se oían al terminar el siglo las quejas que 
nuestras Córtcs elevaran contra todos nuestros errores 
económicos. Habia desaparecido hasta el dolor, la ú l t i 
ma manifestación de la sensibilidad. España estaba 
muerta y disuelta. Y sin embargo, bajo aquellas frías 
cenizas, se guardaba el calor de la idea del siglo. ¿Quién 
la habia trasmitido á la conciencia de un pueblo esclavo? 
Unos cuantos hombres dispersos se reunieron en Cádiz, y 
sellaron para siempre la historia antigua. Ellos, incomu
nicados intelectualmente con el mundo, sabían que las 
naciones son soberanas, que el pensamiento es libre, que 
los hombres son iguales; que la inquisición era la in ju
ria á la razón y á la naturaleza, infamia de la patria. 

Y la Constitución que escribieron fué la norma de 
los pueblos libres, el alma de la guerra de la Indepen
dencia, el consuelo en el destierro y en el cadálso de una 
generación infortunada, la religión política del pueblo, 
el númen que despertó á Italia, y que Grecia invocó, 
cuando después de tres siglos de esclavitud, confundía 
en una misma adoración Salamina y Zaragoza, sus guer
ras pérsicas y nuestras guerras de la Independencia, su 
Constitución democrática de otros siglos y la Constitu
ción de 1812, que habia recorrido en alas de la gloria y 
de la popularidad todo el Mediodía de Europa. 

Y esa Constitución brotó en la mente de hombres que 
nacieron esclavos. ¡Detener el pensamiento, matar el 
progreso, esto es imposible! Pero lo ha concebido don 
Luis González Brabo. Y se ha encerrado y ha recogido 
en su mente todos los medios que pudieron inspirarle el 
ódio y la envidia, para matar la prensa. Los anales de 
los pueblos, como demostraremos, no recuerdan una in
sensatez semejante. Se necesita subir á los tiempos de 
Calígula para encontrar igual demencia. Se necesitades-
cender á los pueblos del interior de Africa para hallar un 
tan salvaje ataque á todas las nociones de justicia. Y 
sin embargo, nada alcanzará. Habrá querido matar con 
su ley la imprenta, y esa ley, sin herir el pensamiento, 
que es inmortal, habrá derribado á D. Luis González 
Brabo. Estudiémosla y comprenderemos que no puede 
prevalecer en un pais civilizado. 

EMILIO C'ASTELAR. 

L A CUESTION D E H A R I N A S EN C U B A . 

Hay en el mundo coincidencias, que parecen pro
videncíales. A principios de este mes el Sr. Moyano 
dirigía como diputado una pregunta, casi interpela
ción, a l señor ministro de Hacienda sobre proyectos 
de reforma en los aranceles cubanos, manifestándo
se asustado al solo anuncio de que pudieran reba
jarse en Cuba los monstruosos derechos que pagan 
allí las harinas extranjeras; y pocos días antes, á 
fines de febrero, las harinas españolas alcanzaban 
en la Habana precios enormes, fabulosos, puesto 
que llegaron á venderse á 30 y aun á 40 duros por 
barri l de 200 libras, ó sea á 100 reales vellón 
la arroba, como lo demuestra el siguiente art ícu
lo de la Revista comercial y precio corriente, que se 
publica quincenalmente en aquella plaza y que goza 
entre los comerciantes la misma autoridad que si 
fuera una cotización oficial; dice a s í : 

«HARINAS.—Llegó á escasear de tal modo este artículo 
que se temió la necesidad de cerrar los establecimientos de 
panadería temores que iufundíó la noticia que nos trajo el 
último correo de Cádiz, de haber arribado á la costa de 
Cantabria todos los buques que se dieron á la vela en 
enero último. Esto obligó á los panaderos apagar á pesos 
fuertes 18 á la vela por el registro del Adolfo, que con 
largo viaje arribó hace dos dias. y por 1.(500 barriles que 
de un momento á otro deben presentarse en Nuevitas; 
mas como á la existencia del primer registro debe agre
garse el de la Joaquina Vktoña, que tambicn estaba ven
dido hace tiempo á pesos fuertes 13 li2 barril, y que an
cló últimamente, se cuenta ya con una existencia regu
lar, gue se detalla (es decir, se vende al pormenor], á 
precios escesivos en atención á las grandes necesidades 
de nuestros panaderos. Hoy quedan además colocados á 
lávela, á pesos fuertes 15 barril, todos los buques que 
en la costa de Cantabria y Barcelona se hallaban despa
chados con este polvo. Los precios de las ventas anotadas 
á continuación no sontos que han regido en el mer ado, 
puesto que LOS CO>SUMIDOriES HAX PAGADO HASTA PESOS FUERTES 
40 BARRIL. Ventas 35 barriles por Columbus de Mallorca 
á pesos fuertes 16; 500 idem por Luisa de Barcelona á 
precio reservado; 300 idem por Querid) de Ponce á pesos 
fuerte 21 y 250 ídem por cabotaje á pesos fuertes 20.» 

Y llegó á tan alto grado el conflxto con este 
motivo, que algunos panaderos viéndose próximos 
á tener que cerrar sus establecimientos dejando 
sin pan á la población, acudieron al gobernador su
perior c ivi l para que Ies permitiera como medida 
provisional importar por <u cuenta 6,000 barriles de 
harina de los Estados Unidos. E l marqués de Castell-
Eloríte les indicó que le hicieran la solicitud por es
crito, y en consecuencia los panaderos presentaron 
la exposición siguiente: 

«Excmo. señor: En vista de la carestía de la harina, 
que estáá 30 pesos barril, por no haber arribado á esta 
hace un mes barco alguno de los que la importan de la 
Península, y que dentro de pocos dias estaremos sin nin
guna si no entra en toda la isla, y de la poca seguridad 
qne tenemos de que arriben de momento, pues aunque 
han salido de los puertos de la Península y teniendo en 
la actualidad 60 dias de navegación no tenemos noticia 
alguna que esta sea halagüeña, mas bien contraria, de 
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que alguno de ellos arribaron con averías a varios puer
tos, y con el objeto de remediar esta perentoria necesi
dad ylibl'ar los habitantes de una penuria como es pag-ar 
cinco veces mas de lo que comunmente se pag-a, 

A V. E . suplicamos nos conceda licencia para con la 
posible brevedad mandar bu?car á los vecinos Estados-
Unidos 6*000 barriles de harina, en el concepto de qiie sí 
llegamos con nuestra mercancía antes que la plaza esté 
abastecida, pagaremos los derechos que el gobierno tiene 
establecido, y si estuviese abastecida nos rebajará la 
mitad, para de este modo balancear el valor de venta y 
no sacrificar nuestros cortos capitales en obsequio del 
püblioo, pues somos padres de familia y nos seria muy 
sónsíble.» 

Esta exposición que atendida la urgencia del caso 
•debió concederse inmediatamente y hasta sin pa^o 
ning'ano de derechos siempre que hicieran los pedi
dos con la mayor rapidez pasible y lleg-aran los 
envión en un plazo pronto, se sometió al dictamen 
da ima junta compuesta de los señores conde de 
O'Reilly, D. Mig-uel A. Herrera y el administrador 
de rentas, la cual después de deriberar sobre el caso 
opinó por la negativa. 

De este modo la isla de Cuba por sostener un ab
surdo derecho protector ha estado espuesta ú sufrir 
los rig-ores del hambre, y sus habitantes blancos, 
acostumbrados al pan de trig-o, han tenido que pa
garlo á un precio quíntuplo del ordinario. 

La gravedad de este hecho no puede ocultarse á 
nadie: en ning-un caso, por ning-una razón política, 
por ning-una razón de conveniencia, por ning-una 
consideración económica puede imponerse á un pue
blo la obligfacion de morirse de hambre ó cuando 
menos de privarse de uno de sus principales alimen
tas por favorecer un monopolio, por mantener una 
protección absurda en favor de una clase de comer
cio determinado. 

Pero lo mas grave del caso es que atendidos los 
precios de la harina en los Estados-Unirlos y en 
Santander, aun cuando se hubiere permitido libre 
de derechos la importación de la primera, y la se-
g-unda hubiese tenido que pag-ar los suyos, los arri
bos de esta úl t ima que líeg-asen á la Habana no 
solo podrían competir con la norte-americana, sino 
que ademas producirían muy buenos beneficios. 

En Nueva-York el 27 de febrero se cotizó la ha
rina de primera clase desde 9 1̂ 2 á 14 pesos por bar
r i l , consistiendo la diferencia ya en el mayor ó 
menor peso de los barriles ó bien en la ma
yor frescura y mejor calidad. Tomando un tipo 
medio podemos calcular que el barril de 200 libras 
castellanas ig-ual al de Santander estaba en los 
Estados-Unidos á 12 pesos fuertes. Mientras tanto 
en Santander la harina de primera clase se cotizaba 
de 15 á 16 reales arroba, es decir, á unos 6 pesos 
fuertes el barril , y aunque se pong-an 2 por fletes 

Í g-astos, otros 2'27 de derechos de aduana resultan 
0li?7 puesta en la Habana. Calculemos en un solo 

peso los g-astos y fletes de la harina americana, y 
tendremos el precio en la Habana de 13 pesos, de 
forma que en Santander podían contar todavía con 
una diferencia ó beneficio de 2'73 pesos fuertes por 
barr i l vendiéndole al precio de coste de la harina 
extranjera. Pag-ando esta el mismo derecho de 2 27 
pesos que la castellana, el beneficio resultaba de 5 
pesos, y pag-ando la mitad de los derechos impues
tos á la harina extranjera en bandera tam'Hen ex
tranjera, seg-un pedían los panaderos, la diferencia 
ó beneficio subia á unos 7 pesos fuertes. ¿Qué temo
res podría abrig-ar la junta consultada paradeneg-ar 
una petición tan racional como justa? ¿Acaso en la 
Habana ig-noraban los precios de Santander y los de 
Nueva-York cuando de resolver un asunto como 
este se trataba? 

Mas dejando aparte la inconveniencia de est i 
neg-ativa y volviendo la vista al g-obienio metropo
litano, deoemos llamar la atención del señor minis
tro de Ultramar, respecto á la coincidencia en es-
tremo sing-ular y sig-nific itiva de haber sobre
venido tan grande escasez de harina en Cuba pre
cisamente cuando en los principales mercados de 
exportación de España se vendía á 6 duros el barril 
y en los Estados-Unidos á 12, 

Este hecho es tanto mas de notar, cuanto que 
los precios de 9 Ij2 á 14 pesos fuertes por barril son 

Ía antig-uos en Nueva-York, como lo demuestran 
as cotizaciones del pe iódico inglés T/ie Economist 

que dedica todaslas semanas un párrafo á aquel mer
cado y en el cual vienen dichos precios desde hace 
mucho tiempo. Y mientras que la harina se mante
nía tan cara en Nueva-York, es de notar que aJg-u-
nos carg-amentos españoles se vendieron en la 
Habana á 12 pesos, es decir, á un tipo ig-ual al tér
mino medio de Nueva-York. 

Ahora bien; si cuando las harinas de Castilla 
podían luchar sin l i va l en Cuba se hadado ocasión 
á una penuria tan grave, ¿no prueba esto que para 
abastecer el mercado cubano con perfecta regu la . í -
dad es preciso que puedan concurrir á él harin s de 
todos los países productores? 

Porque es incuestionable que en Cuba el contra
bando de harinas norte americanas se verifica en 
grande escala cuando los precios de Nueva-York 

Í
)ermiten la competencia, sin que pue la impedirlo 
a mas esquisita vigilancia del fisco. Asi es, que el 

d a en que por la carestía de las harinas america
nas, estas han cesado de llevarse clandestinamente 
á Cuba, las españolas por sí solas han bastado para 
surtir el mercado á pesar de su gran baratura. 

Sea de esta falta la causa que quiera, ya dependa 
de la crisis porque ha pasado Valiadolíd, crisis que 
haciendo quebrar á casas fabricantes y esportadoras 
de harinas ha paralizado los envíos, ya consista en 

los malos tiempos que han impedido la salida de los 
barcos v la llegada de los que estaban ya en camino, 
siempre aparece que llegado un caso en que natu
ralmente hubiéramos podido competir en el merca
do habanero, en que g-ozábamos un monopolio de he
cho, no hemos podido, á pesar de tales ventajas, 
mantener surtida la plaza. No puede darse argu
mento mas conciuyente contra el sistema proteccio-
nist&, puesto que no podemos tener derecho al mo
nopolio de un mercado que nos es imposible abaste
cer con regularidad y abundancia, y sobre todo 
tratándose de un artículo de primera necesidad. 

Ahora bien; el Sr. Moyano que decía en la se
sión del Congreso de 7 del corriente que le habia 
asuntado sobremanera la contestación del rninístro de 
Hacienda porque preveía que se podía alterar el de
recho diferencial de bandera que protejo las harinas 
castellanas en Cuba, ¿no le asusta mucho mis el 
hecho de que puedan carecer de pan cercado millón 
y medio de españoles, entre blancos y de color, que 
pueblan la reina de las Antillas? 

Para demostrar de una vez lo absurdo de ese 
derecho diferencial basta observar que según el 
censo de IHGI en Cuba existían 793,484 habitantes 
blancos, cuya mayor parte, cu va totalidad podemos 
añadir tiene necesidad de alimentarse con pan de 
tr igo. 

A l respecto de una libra por día y persona se 
debieran consumir, solo por los blancos, 285 500,000 
libras, para cuya fabricación, aun haciendo el pan 
de mala calidad, se necesitan 195.500,000 libras de 
harinas (calculamos 146 libras de pan por 100 de 
harina que es la proporción de las panaderías m i l i 
tares en Francia) ó sean 977.000 barriles de á 200 
libras cada uno. 

La importa ion total de harina de todas 
procedencias fué en 1858 de 336.000 

Luego resulta un déficit de 641.000 
Es decir, que taita un 65 por 100 de la cantidad 

que se necesita: es decir que, ó bien el contrabando 
provee á las dos terceras partes del consumo, ó bien 
dos terceras partes de los habitantes blancos de 
Cuba carecen totalmente de pan. 

Pero hay ademas que contar con que muchos de 
los hombres de color comen también pan de trigo, y 
en este concepto hay que elevar el déficit á 800 m i l 
barriles, y sí hacemos el cálculo del pan necesario 
para toda la población, pasará el consumo de un mi
llón ochocientos m i l y el déficit se aproximará á 
millón y medio. 

Aplicando ahora estos c'ilculos á la cuestión fis
cal hallaremos que los 335.687 barriles de toias 
procedencias importados en 1858 debieron producir 
por derechos lo sig-uíente: 

1859 21 
Palencia. En el mismo quinquenio 17,25 
Salamanca. En id. id 16,50 

Después, en estos puntos interiores de Castilla 
con la construcción del ferro-carril de Norte, los 
precios se han subido; pero, lo mas curioso, es el 
siguiente: 
ESTADO comparativo de los precios medios que ha tenido 

el barril de 188 Wfrak castellanas de harina de Nue
va-York, su cijmva'cncia en arrobas y los precios de 
la arroba en Santander. 

PUKCIO EN NUEVA-YOUK. 
AÑOS. 

1853 
1854 
1855 
1856 
1857 
1858 

Barriles 
de 188 libras. 

Pesos fuertes. 
, 5,60 

7,88 
10,10 
7,47 
6,23 
4,73 

Arrobas. 

Reales vellón, 
14,89 
20,11 
26,86 
19,87 
16,57 
12,58 

PRECIOS EW 
SANTANDER. 
Arrobas. 

Reales vellón 
18 
16 ua 
19 
16 
24 
16 

Biurilcs Derecho de aduana. Ps. fs. 

323.080 de harina nacional en ban
dera id. á . . . . ps. fs. 2'27 barril 733.391'00 

1.041 de id. extranjera en bande
ra nacional á 9'06 9.431'46 

11.566 de id. id. en bandera ex
tranjera á 10'02 115.891'32 

335.687 858.714'38 
Suponiendo, pues, que el derecho se re

bajara á medio peso fuerte por barr i l sin 
distinción dé bandera los 1.800,000 b r r i -
les producirían 900.000 

Es decir, que aun resultaría un peque
ño beneficio de 41.286 
para el Tesoro, y fijando el derecho de un 10 por 
100 sobre un valor término medio de 7'5 pesos por 
barri l , el derecho ascendería á 1.450,000 pesos fuer
tes, mas de un 50 por 100 de aumento. 

Respecto á los supuestos perjuicios para las pro
vincias castellanas, y en especial para el puerto de 
Santander, en otras ocasiones y distinto lugar, he
mos demostrado que á Castilla le interesa tanto ó 
mas que á Cuba que se declare la libertad de co
mercio de cereales en acuella isla y en la penín
sula. 

E l trigo es una mercadería cuyos precios sufren 
grandes alternativas en virtud de las cuales los mis
mos pueblos productores tienen que convertirse de 
esportadores en importadores cuando vienen años 
de malas y aun de solo medianas cosechas. Por re
gla general el trigo solo está barato constantemen
te en países pobres y atrasados que carecen de me 
dios de comunicación con los puntos de gran consu
mo y exportación; pero ahí donde existen estos 
medios el precio medio del trigo tomado por quin
quenios viene á resultar próximamente igual: la 
d.ferencia es solo en años escepcionales, y entonces 
conviene que los puntos favorecidos con buenas co
sechas puedan socorrer á los que las hayan tenido 
malas. Como una prueba de esta verdad, hé aquí 
algunos datos curiosos: 

Por hectolitro. 

Resulta, por consiguiente, demostrado, que nin
g ú n pueblo productor de trigos puede tener la pre
tensión de ser exportador ni importador constante. 
Ya el comercio de Santander empieza á conocer es
ta verdad con motivo de las paralizaciones que ha 
sufrido su comercio harinero á consecuencia de los 
precios altos á que en los últimos años se ha man
tenido el trigo, siendo necesario parar algunas de 
las fábricas principales de harinas. 

Lo que interesa á Santander como á toda Espa
ña, es que una reforma liberal en los aranceles pro
mueva un comercio activo sobre muchos y muy va
riados ramos, á fin de que la paralización de cual
quiera de ellos se compense en el acto por el au
mento en otro equivalente. De este modo el merca
do o:-dinarío y natural de los trigos de Castilla, se
ria Inglaterra, sin perjuicio de que en muchas oca
siones los barcos españoles, á trueque de volver 
cargados con azúcar, cacao, tabaco y otros frutos 
de las Antillas, en lugar de ir en lastre, llevaran 
harinas, y aun en muchos casos sacaran buenos fle
tes y beneficios de su trasporte. 

De esfe modo se esplica que aun hoy mismo l le
ven los buques españoles harinas á las repúbl icas 
hispano-amerícanas, donde no tienen n ingún p r iv i 
legio de bandera, donde les hacen enérgica compe
tencia las de los Est idos-Unidos. Durante los once 
años que median de 1851 á 1861, hemos llevado: 

Arrobas 
de 

harinas. 

Francia.... Durante el setenio de 1853 el pre
cio medio resulta de francos. . 22'24 

Inglaterra. Durante el mismo período. . . . 23'47 
iíusia En Odesa, en el trienio de 1856, 

57 y 58, fué de 18 francos, 96 
céntimos, y añadiendo otros 5 
francos por calidad inferior del 
t r igo, resultan 23,96 

España Santander. Quinquenio de 1856 á 

A M j ico 10.120 
A Venezuela 94.588 
A l río de la Plata. . . , . 85.505 
A Truguay , • • • 61.796 
A l Brasil 158.503 
A los Estados-Unidos.. . . 1.082 
A otros puntos de América. 9.976 

Si se tiene en cuenta que durante el mismo 
tiempo hemos exportado unas 200.000 arrobas 
anuales á Puerto-Rico además de la grande expor-
portacion á Cuba, encontraremos que.no son tan in 
significantes las precedentes exportaciones, entre 
las cuales hay puntos á que hemos llev do en un 
solo año mas de 90.000. 

Aparte de estas consideraciones militan otras de 
gran importancia. Cuba necesita resolver la gran 
cuestión del trabajo; cuestión que traen accidentes 
de fuerza mayor, cuestión que ta l vez sea ne
cesario precipitar desde el momento en que se 
haga la paz con los Estados-UnidJS. Pan esto es 
preciso que se aumente el número de trabaja lores 
blancos, lo cual será muy difícil conseguir mien
tras el pan de trigo se mantenga á precios exhor-
bí tantes . Militan por consiguien e razones de alta 
justicia, de conveniencia, de humanidad y de las 
mas espinos s en el órden social. 

¿Continuará el gobierno, después de los hechos 
que acaban de ocurrir, en la misma apatía que has
ta aquí? ¿Matendrá todavía por mas tiempo los de
rechos diferenciales sobre las harinas extranjeras 
que entren en Cuba! 

Para concluir: una de las causas prínc:pales de 
la irritación de los Estados-Unidos contra España, 
consiste precisamente en la cuestión de harinas, y 
bien conocidas son las terribles represalias que han 
impuesto á nuestro comercio y á nuestros buques 
hasta el punto de habernos alejado completamente 
de sus puertos. 

FÉLIX DE BONA. 

LA AMÉRICA cuenta desde hoy con la ilustrada 
colaboración de los Sres. D. Zacarías Casaval. y don 
Cristóbal Lecumberri. Del 8r. Casaval publicamos 
hoy un importante artículo, y en el número próxi
mo empezaremos á insertar una memoria de gran 
interés. 

Hemos leído con sumo placer, un foleto que el 
señor barón de Villa-Alardi ha publicado baio el t í 
tulo de Consideraciones sobre el estado administrativo 
y económico de España: Otro día nos ocuparemos da 
tan út i l trabajo. 
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CRÓXICA HISPAXO-AMERICAXA. 

S O B R E L A S ORDENANZAS 

DE LA HERMANDAD DE LOS CIEGOS DE MADRID. (1). 

El ioforme sobre las ordenanzas de los ciegos de Ma
drid que se pidió á esta Sociedad por la sala de alcaldes 
de casa y córte, %ue no se dió entonces á causa de la ex
tinción de este tribunal, y se ha retardado hasta ahora 
por haberse decidido con mucha razón que se despacha
se primero ei expediente general sobre las ordenanzas 
de todos los gremios de esta capital, será hoy muy d i 
ferente del que en aquella ocasión se hubiera presenta
do. Cuando subsistían en todo su vigor, por mas que la 
opinión los condenase/los privilegios y exenciones de-
tantos gremios poderosos, la humanidad y la política 
aconsejaban que se tuviese alguna consideración con el 
de los pobres ciegos, cuya suerte espitará siempre la 
compasión general. Por eso, al ver respetados otros de
rechos no mejor adquiridos que los suyos, se pensó en 
proponer esta reforma parcial y una indemnización para 
los que por ella fuesen perjudicados. Poro el memorable 
informe de la sociedad para la extinción absoluta de to
dos los gremios y asociaciones gremiales, y los progre
sos que en'el camino de las mejoras se van haciendo to
dos los dias, permiten y íiun exigen que se adopte' en 
este momento acerca la Hermandad de los ciegos, 
una resolución igualmente franca y decisiva. Además, 
el gobierno de S. M. se ha visto recientemente en la pre
cisión de tomar medidas muy severas sobre este asunto, 

Ír pocas reflexiones bastarán para convencerse de que es 
legado el caso de arreglarlo definitivamente y de una 

vez para siempre. 
Este instinto de reunirse en gremios ó asociaciones 

que en todos los paises se ha. manifestado mas 15 menos 
en la infancia de la moderna civiliz icion, se desarrolló 
con tal fuerza en Españ i , que .cundiendo por todas las. 
clases, dividió la nación en innumerables fracciones, las 
cuales, olvidadas del procomunal, cu:d iban solo de sus 
peculiares intereses, formaban aparte su espíritu de 
cuerpo, tanto mas temible cuanto era mas. concentrado, 
y vivían, por decirlo así, otra, vida que'la del pueblo 
que despedazaban, y en cuyo daño muchas veces se 
conjuraban directamente. Nq eran ya las cofradías ó 
ayuntamientos de que hablan con tanto respeto nuestras 
antiguas leyes y que en la edad media contrarestaron 
el poder de los señores, protegieron los intereses nacio-
na'es y defendieron valientemente, aunque no siem ¡re 
eon buen éxito, sus franquicias y libertades; eran reu
niones mezquinas de ios que pertenecían á una clase 
determinada de la socie lad y de los que se dedicaban á 
un mismo tráfico ú oficio. Dividido así el pueblo en pe
queños grupos, regido cada uno de ellos por reglamen -
to-̂  ú ordenanzas particulares, dominados tjdospor afec
tos y preocupaciones anti-sociales, pugnando entíe si 
por intereses encontrados que solo la libertad fabril y 
comercial puede poner en armonía, se han introducido 
elementos de antipatía y contradieñon en el seno de 
nuestra patria, que no presenta por eso aquella unidad 
compacta, aquella fisonomía particular y característica. 
Sin la cual no puede existir este ser moral que llama
mos nación. Este mal, de tanta gravedad y trascenden
cia, causa principal, sino única, de la oposición que ex
perimentan en el día las reformas útiles, esta diferencia 
pe opiniones que el calor de los partidos convierte en 
una desastrosa guerra civil, se explican á los ojos del 
político por la multitud de los gremios que se han pro
pagado entre nosotros bástalo infinito, así como por las 
sectas pueriles y ridiculas con que el escolasticismo ha 
ido dividiendo y malogrando los ingenios españoles, por 
las gerarquías que el nacimiento establecía, tanto menos 
útiles, cuanto eran mas numerosas; por la variedad in-
concebib'c de fueros y jurisdiciones que, con mengua de 
la justicia, se ha ) establecido por todas partes; por la 
diversidad de distinciones y honores que alimentan la 
vanidad de unos pocos, escitan la envidia de algunos más, 
y apartan á unos y á otros de esta masa del pueblo en 
que deben refundirse sin diferencia alguna ostensible 
todas las clases de la sociedad. 

Pero no es este el lugar de manifestar hasta dónde se 
han extendido las graves consecuencias de este fatal es
píritu de dividir y agremiar los hombres; aunque provo
ca naturalmente este exámen la consideración de la ex
traordinaria rapidez con que este mal se propagó en los 
siglos últimos. Porqae en efecto, ¿qué prueba más im
portante puedo hallarse de su asombrosa extensión que 
el ver agremiados á los ciegos? Son por lo común los cie
gos los hombres menos dispuestos á imitar, y entre ellos 
se encuentran siempre caracteres originales dignos de 
ser estudiados; pero ios arrastró á pes ir de toda la fuerza 
de las ideas dominantes, y al fin resolvieron agremiarse. 
Debiera haberles retraído de seguir el ejemplo general, 
el conveneimiento de que no podrían ellos hallar la ven
taja que de la reunión de las fuerzas par'iculares sacan 
en los gremios los que entran á componerlos. Veinte ó 
treinta ciegos reunidos no ven más que estando sepan-
dos, y lejos de poder ayudarse mútuamente servirían de 
estorbo los unos á los otros, y perderían además la oca
sión de recibir los buenos oficios que no pueden menos 
de hallar en la sociedad unos séres tan desgraciados y 
tan justa como generalmente compadecidos. Bajo este 
último aspecto hubiera sido menos extraño ver agre
miarse á los tuertos, porque por una anomalía, no difícil 
acaso de esplicar, lejos de escitar interés su imperfección 
produce en muchas gentes la mas pronunciada anti
patía. 

Agremiados, al fin, los ciegos, les cupo en patrimo
nio el derecho exclusivo de publicar y vender por las 
calles papeles smdtos de todas clases, y el de cantar y 
tocar los instrumentos de cuerda. ¡Así al nacer todo gre
mio, perece siempre una parte de esta libertad natural 

(1) Informe leído en la Sociedad Económica Matritense. 

que con tanta parsimonia debe restringirse, no solo por 
no menguar la holgura y contento de los hombres, sino 
por no perjudicar á la riqueza pública que está felizmen
te en armonía con sus necesidades 3'sus placeres! ¡Quién 
diria que en un pueblo formado para la música, que la 
cultiva por instinto, que la ama por costumbre, que la 
ha menester continuamente como la expresión única de 
imaginaciones tan lozanas y de pechos tan sensibles y 
generosos como los de los españoles, se había de mono
polizar el ejercicib de este arte y reservar á unos cuantos 
ciegos él derecho de distraer con sus encantos á un pue
blo de suyo alegre y valiente, que no ha logrado abatir 
la mas prolongada miseria ni volver estúpido y servil, 
como quisiera, la atroz tiranía que por tantos tiempos ha 
sufrido! Pero cuanto mas absurdo y perjudicial fuera el 
objeto de la Hermandad de los Ciegos, mayor debía ser 
el rigor de sus ordenanzas. No consta cuáles fuesen las' 
primitivas por que se rigieron; sábese únicamente que 
en 1782 limitó esta real Sociedad, ya que otra cosa no la 
era dado hacer en aquel tiempo, las pretensiones escesi-
vas de los ciegos en un informe que •mereció la aproba
ción del Supremo Consejo de Castilla y que forma la ba
se de las actuales ordenanzas. 

Nótase en ellas, como en todas las que en aquella 
época salían de la misma turquesa, el empeño de redu
cir cuanto fuese posible el número de los agremiados, 
para lo cual se fijan edad, estado y otras circunstancias 
que la mayor parte no podrían seguramente reunir. Se 
exige una contribución de entrada, otra anual, y se se
ñalan las multas en que podrán incurrir,•dejando'am
plias facultades para aumentarlas arbitrariamente. Mas 
prescindiendo de tantos puntos de semejanza como tie
nen con todas las ordenanzas,-lo que en estas llama la 
atención es que, notando los ciegos la necesidad que te
nían de un arca do tres llaves para el dinero; de llevar 
un libro de matrícula, otro de resolucioue's y otro de 
cuentas; de celebrar algunos escrutinios para las elec
ciones anuales y otr<}s cosas semejantes, se convinieron 
en admitir alguúos hermanos de vista. Fácil "es conocer 
cuánto perjudicaría su admisión k la buena armonía y 
espíritu de igualdad que debe reinar en tales hermanda
des, y cuántos medios no hallarían estos de compensar 
las desventajas que por las ordenanzas tenían respecto 
de los ciegos. Entre otras, hay una muy curiosa y digna 
de observarse, porque comprueba la conocida zelotipia, 
que no sin disculpa padecen estos desgraciados. Las mu
jeres admitidas en la hermandad tienen derecho exclusi
vo á ciertos puestos de. papeles públicos que se reputa
ban y aun en el día se reputan bastante lucrativos. Con
cedido este privilegio parecía, según el espíritu y obje
to de las ordenanzas, que debería ser privativo de las 
ciegas; pero los ciegos lograron que se les negase si se 
casaban con hermanos de vista al mismo tiempo que lo 
soljritaron y obtuvieron para sos propias viudas aunque 
no fuesen ciegas. Este anatema que lanzan cont-a sus 
compañeras de desgracia que logran casarse eon alguno 
que no sea ciego, y esta represalia con que las conminan 
de tomar sus mujeres en país extranjero, que tal vez de
bo parecerles este mundo que no pueden llamar suyo, 
porque jamás lo han de ver, sí bien los recomienda mas 
y mas á la compasión de las gentes porque indica de 
cuántos tormentos va en ellos acompañada la dulce ne
cesidad de amar, prueba cuáu inconsideradamente se 
consintió semejante anomalía en las ordenanzas. 

Con estos y otros mayores defectos que sería prolijo 
enumerar han subsistido y subsisten todavía. Con 
ellas y por ellas se han promovido pleitos escaudalosos 
en que han pretendido los ciegos que se destinase al ser
vicio de las armas á libreros beneméritos de esta capital 
porque en sus tiendas vendían algunos papeles de los 
que ellos suelen publicar por las calles.. Y pretendiendo 
ampliar el número de los que Solo ellos pueden vender 
han solicitado con las ordenanzas en la mano que se pr i 
ve á todos los demás la venta de -Gacetas, Diarios, A l 
manaques, y entre otras obras de literatura, las que 
ellos llaman Historias. No se comprende qué secreta re
lación puede haber entre el partido estúpido y retrógra
do que ha dominado en España por espacio de diez años,, 
y estos infelices, condenados a eterna oscuridad; pero 
del expediente remitido á informe de la Sociedad resulta 
la protección decidid 1 que en este tiempo ha dispensado 
á los ciegos la extinguida Sala de Alcaldes. Entre otras 
pruebas de esta verdad puede citarse el bando que pu
blicó en 12 de Junio de 1828, en que para evitar que 
digan expresiones mal sonantes los que venden p ipeles 
por las calles, se manda que sean ciegos, y al que se de
dique al oficio que se reserva pira estos, aunque sea 
por no tener otro, se le declara vago y se le condena al 
servicio délas armas. Así, además del daño directo que 
se hace con tan desacertadas providencias, se causa otro 
m lyor y de mas difícil reparación, porque oyendo el 
pueblo de boc 1 de las primeras autoridades proposicio
nes tan absurdas, notando entre ellas un contrasentido 
tan chocante, y viendo sancionar tan vergonzosos errores, 
se altera insensiblemente el común criterio, se vicia la 
razón pública, y aumentando en vez de disminuir cui
dadosamente 1)3 ó b l e n l o s que á las clases mas nume -
rosas de la sociedad impiden el discurrir con acierto, se 
aleja mas y mas el día venturoso en que, mejorada su 
condición por una bíeu dirigida educación política, em
place la razón al freno de la fuerza y salgan nuestros ar
tesanos y abradores, todjs los hombres industriosos, de 
la ignorancia, dala abyeeñon y envilecimiento en que 
por Untos siglos han estado su nidos. El suave y alegre 
sjplo de libertad que respiramos va visiblemente des-
pej mdo el negro horizonte que nos cobijaba, y deja en
trever, en agradable perspectiva, este día feliz, único 
objeto de nuestras patrióticas tareas y de nuestros mas 
ardientes deseos. 

Los ciegos, sin embargo, no sienten nada de esto ni 
saben que ha empezado una nueva era para el pueblo es
pañol. De ot; o modo no se concibe como en vez de re

nunciar á sus ordenanzas, siguiendo el ejemplo de tan
tos gremios de esta corte, piden para su hermandad nue
vas restricciones, que aun en los tiempos menos favora
bles á la ilustración no se hubiera atrevido á conceder
les la misma Sala de Alcaldes de Casa y Corte. Verdad 
es que aun existía ó mas bien agonizaba este tribunal, y 
también el Consejo de Castilla, cuando solicitaron los 
ciegos que, además de todas las circunstanc as que se 
requieren para ser admitidos en su hermandad, se ex i 
giese la de haber residido en Madrid cuatro años lo me
nos, que se impusiera una contribución á las viudas, 
que se ampliasen las clases de papeles que solo ellos 
pueden vender, que se prohibiera con el mayor rigor el 
ejercicio público de la música á los que no fuesen cie
gos y otras cosas semejantes que no merecen indicarse, 
ni mucho menos ser refutadas. 

Entrar en el exámen de las adiciones que se propo
nen seria suponer que habrían de subsistir las ordenan
zas, y esto es imposible á juicio de la Sociedad que se 
ha pronunciado abiertamente por la inmediata y absolu
ta supresión de todos los gremios. 

Seria también supérfluo aplicar los principios por 
que aquellos han sido proscriptos á esta hermandad, que 
considerada en general, se halla en el mismo caso que 
los demás y produce los mismos males q.ie son comu
nes á todas las agremiaciones de esta especie. Pero hay 
otros que son peculiares á la de los ciegos y que la ha
cen doblemente absurda y perjudicial. El privilegio 
que tienen de ser ellos solos los que venden los p ipe
les públicos produce por de pronto el efecto que todos 
los monopolios. Los monopolistas se convienen fácil
mente en alzar el precio, y lo alzan en efecto sin pro
porción ninguna con el valor intrínseco de la cosa. Es 
bien.público quedas gacetas extraordinarias se venden 
regularmente por el doble de su coste y algunas veces 
por el triple, con lo cual* además del perjuido causado 
á los compradores, se reduce escesivamente el número 
de estos. Cuando el gobierno croe necesario anunciar 
al público por extraordinario algún suceso político, es 
claro que interesa que sea generalmente conocido, y 
el papel en que se anuncie debe venderse al mas hijo 
precio posible para que todos puedan comprarlo. Esto 
no puede conseguirse sino permitiéndose la libre é i n 
definida concurrencia de vendedores, con lo que se 
conseguirá además que las noticias publicad is de esti 
modo circulen con mas prontitud, circunstancia que 
suele ser en política del mayor interés. No es esto decir 
que los ciegos no se dirijan con bastante presteza á los 
barrios mas extraviados de la capital; al contrarié, es 
tal su celeridad que van por medio de las calles repar
tiendo, garrotazos, atropellando gentes, y expuestos 
ellos mismos á ser atropellados por los carruajes, que
riendo ganar con tal precipitación el tiempo que su ce
guedad les hace perder en dar los papeles que les piden, 
cobrar, volver el cambio y otras cosas semejantes. T o 
do esto sí/evitará dejando este tráfico libre para que lo 
ejerzan sin limitación de número las per&onas con vista; 
pero aun Sun mas graves los inconvenientes de otra es
pecie que de no hacerlo así se seguirían. En ti.dos tíe i . -
pos es de temer, pero ahora mas que nunca, que los 
enemigos del órden se. valgan de los ciegos como un 
instrumento de las maquinaciones, pues nada hay mas 
fácil que sustituir los papeles que lícitamente expendan 
con otros sudversivos que circularían prontamente ¡ior 
este medio. Los ciegos pueden abusar también de su pe
sie on y cometer este delit) á sabiendas en la confi mza 
de que no podrá probárseles legalmente, y aunque se 
los pruebe pueden estar seguros de que no se les casftr 
gará con mucho ri2;or, y a por la compasión que natu
ralmente escitan, ya porqae en realidad hay en ellos 
menos materia punible que en los demás hombres, Na
die puede ser castigado sino en proporción desús goces, 
y no hay ciertameute goces mas limitados que los de 
los pobres ciegos. 

El otro privilegio que tienen de tocar en público los 
instrumentos de cuerda y acompañarse cantando, ade
más de ser injusiísimo y absurdo, como queda indicado, 
es doblemente odioso por 1 s resultados que ha produci
do, y temible por las consecuencias quede su continua
ción podrían seguirse. Nuestra poesía popular, no me
nos célebre por las bellezas literarias que en tiempos 
de tanta rudeza é ignorancia admiraron á la Europa, 
que por la notable influencia que ha tenido Siempre en 
las costumbres públicas, nuestra poesía popular ha des
cendido insensiblemente á tanta degradación y tal tor
peza que valiera sin duda mas que no existiese. Muchas 
caucas han podido contribuir áesto, pero una de las mas 
funestamente eficaces ha sido el privilegio de los ciegos. 
Puesta una vez en mal camino una compañía privile
giad 1 de esta y de cualquiera especie, ni sabe abando-
narli , ni tiene interés en ello, ni se le presentan medios 
de conseguirlo. El monopolio lo estanca todo, riqueza, 
gusto, saber y hasta las inclinaciones de los hombres, y 
una vez corrompido el gusto en ciertas materias se hace 
necesariamente popular y dominante, y como no hay 
concurrencia no puede quedar ninguna esperanza de 
verlo mejorado. A4 , olvidadas las hazañis de tantos 
héroes españoles que antes todos conocían y cantaban, 
ignorado del pueblo entre tantos otros bellísimos roman
ces ese precioso romancero del Cid, que á la par de las 
costumbres de nuestros mayores y de rasgos de va'or 
propios solo de españoles, enseña ideas tan grandiosas 
y liberales, abandonados de las musas y hasta de la ra
zón, entonan solo los ciegos coplas indecentes, aun mas 
que por su bárbaro estilo y demás deectos literarios, 
por los hechos y los hombres que ensalzan. Hazañas de 
valentones, proezas de guapos, violaciones, resistencia 
á la justicia, que según el gusto de los copleros lleva 
siempre en estas luchas la peor parte, tales son los asun
tos mas comunes de nuestra actual poesía popular. Y 110 
se crea que no hay en esto mas daño que la mengua de 
la literatura española, que es funestísimo cuanto difícil 
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de corregir el ef5 trago que en las costumbres públicas 
produce. Nada oye con frecuencia la incauta niñez, na
da el ignorante vulgo que no labre en su corazón, y si 
á esta docilidad tan fácil de pervertir se agrega el en
canto que tiene para todos lo que es extraordinario y 
maravilloso, no debe causar extrañeza que las gentes 
del pueblo admiren como héroes á los facinerosos, cuyas 
hazañas oyen ensalzar por todas partes, ni que haya 
tantos que de la admiración pasen al cariño, y del cari
ño á la imitación. El estudio de las costumbres privadas 
y la observación del género de vida de cada clase, y en 
especial de las menos acomodadas han merecido del s i 
glo en que vivimos una particular atención, pero se ha 
considerado esto como un medio de amenizar la literatu
ra cuando debiera ser una parte muy principal de la fi
losofía política. Mirándolo así, estudiando como filóso
fo las costumbres del pueblo para corregirlas, como le
gislador, se podrá apreciar con exactitud hasta qué pun
to contribuye á corromperlas esto que á falta de otro 
nombre hay que llamar poesía popular. A poco que se 
observe se verá qué partido tan numeroso y tím temible 
atrae entre nosotros á los héroes que canta, cómo se re
piten de boca en boca sus hazañas y se lamentan sus 
desgracias. No ha mucho que en una cárcel de esta cór-
te recibia uno de ellos un culto escandaloso, que hubie
ron de presenciar hombres honrados á quienes era mas 
sensible esta degradación, que la prisión que por sus 
ideas liberales sufrían y que la misma muerte que por 
instantes aguardaban. No merece el nombre de un faci
neroso ser mentado en este informe, ni es esta la oca
sión de revelar los singulares y abominables secretos 
que se aprenden eu nuestras cárceles, pero conviene al 
menos que se tepa que se anunciaba con anticipación 
que se iba á cantar y relatar la vida del mas popular de 
sus héroes, y al punto cesaba la confusa gritería que cu
bre ordinariamente los lamentos de algunos presos i n 
consolables. 

Empieza la larga jácara contando la feliz disposición 
que el héroe descubría desde niño y las primeras trave
suras con que la acreditó; sigue después recorriendo gra
dualmente la escala de los delitos que pueden cometer
se en una ciudad, y en todos deja gloriosas señales de 
valor y sagacidad, hasta que convencido de que su mé
rito le llamaba á mayores empresas que los robos y las 
muertes en poblados, sale al camino, y su reputación 
adquirida y algunas nuevas hazañas le valen pronto el 
grado de capitán de ladrones. Desde entonces le trata el 
poeta con más respeto, tiene cuidado de agregar siempre 
á su nombre el título de Señor, y el interés y la vene-, 
ración de los pervertidos oyentes suben de punto. No es 
ya solo su valor lo que tienen que admirar, sino la firme
za de su carácter que le hacia respetar de una nuñierosa 
banda de hombres, todos valientes y amantes como él 
mismo de una absoluta independencia; pero les trataba 
como á iguales, les repartía con equidad las presas y les 
reconciliaba en todas sus desavenencias. Asi le querían 
tanto y el confiaba en la fidelidad de sus subditos, de 
modo que cuando al fin cayó en manos de la justicia, no 
dudaba que vendrían capitaneados por su secundo á ar
rancarle de las del verdugo. Mas no fué así á pesar de 
haberlos estado esperando largo rato al pié de la horca, 
haciendo la entretenida, como dice él romance, que con
cluye ponderando el general sentimiento que su muerte 
escitó. El de los presos es muy sincero, y largo rato des
pués de concluido el lúgubre canto reina aun en la cár 
cel un imponente y religioso silencio. Fuera de ella se 
repite también y se oye con gusto la misma jácara, que 
es capaz, á pesar de la catástrofe en que termina, de afi
cionar á muchos á la arriesgada y en su opinión gloriosa 
vida de salteador de caminos. 

Pero aun es mayor el daño que causan semejantes 
composiciones pervirtiendo la razón de las gentes hon
radas y destruyendo las bases de la moral y de la justi
cia sobre que descansa el edificio social. Tratando la c i 
tada jácara del sistema que seguia el héroe, dice que 

robaba con fantasía, 
que á los ricos les quitaba 
y á los pobres socorría. 

Y esta idea y otras semejantes se ven repetidas en todos 
los romances de esta especie. Comparando el carácter de 
la nación francesa y el estado de su civilización con el de 
la nuestra, se verá que estas coplas tienen entre nos
otros el mismo objeto y la misma tendencia que las doc. 
trinas del Sansimonismo francés. Allí se echa mano de 
la filosofía para destruir ó mas bien para repartirse la 
propiedad, porque las ideas abstractas que produjeron 
ya una vez y sancionaron una gran revolución tiénen 
un poder inconcebible sobre las masas populares; aquí, 
sin intención acaso, se emplean alternativamente la ca
ridad cristiana estraviada de su objeto, la generosidad 
sin igual de nuestro carácter nacional, y este espíritu de 
independencia y esta afición á los riesgos de la guerra 
que nos han dejado las que ya parcial, ya generalmente, 
hemos sostenido con tanta frecuencia. Y todo esto pinta
do con colores que tanto lisonjean al pueblo español y 
que cauti-van irresistiblemente r.uestra imaginación. 

Además de la importancia política que según estas 
indicaciones se descubre en la reforma de cuanto toca á 
nuestra música y poesía vulgar, hay otra razón muy po
derosa que la exige imperiosamente. La honestidad, la 
pureza de nuestras costumbres va oesapareciendo anteel 
indecente cinismo y la licencia desenfrenada que reina 
en casi todas nuestras canciones populares. Eran antes 
estimades nuestros cantares p r la agudeza y novedad 
de sus pensamientos, por la delicadeza, gracejo y donai
re en la expresión, y más quetodopor su espíritu y ten
dencia que eran siempre picantes sin llegar jamás á l i 
bres. Ya no bastan equívocos ni reticencias, ya no gusta 
adivinar lo que no se dice y se indica, ya no satisface 
vislumbrar la intención maliciosa, es menester ver la co
sa niisma, llamarlo todo con su nombre y emplear con 
preferencia los más torpes y groseros. No debe manchar

se este papel citando alguna de tantas pruebas como pue
den alegarse de esta triste verdad, pero como una de las 
más vergonzosas se acompaña el adjunto impreso con el 
título de Villancicos. Con este nombre místico y con mú
sica del mismo género se cantan sacrilegamente por las 
plazas y calles mas públicas de Madrid á vueltas de una 
indecente paráfrasis de los mandamientos de la Ley de 
Dios, esos versos en que se describen menudamente y 
una por una todas las facciones del cuerpo de una mujer 
sin que se pueda decidir qué es en ellos mas detestable, 
si losándio desús ridiculas comparaciones ó lo obsceno de 
todas sus ideas. Solo los ciegos podrían cantar semejan
tes coplas, porque carecen en general de todo sentimien
to de honestidad; que esta idea como la del decoro y to
das las que tienden á producir el rubor que escitan los 
conceptos indecentes entran por los ojos. jLa noche* es 
bien poco honesta: no es mucho que no lo sean los que 
viven en noche perpétua! Pero el mal cunde prodigiosa
mente y de los ciegos pasa á los demás, y ahora mismo 
se vé para vergüenza nuestra, que los cantares que d i 
suenan y ofenden áJos buenos oídos al pasar por ciertas 
calles ó por las inmediaciones de alguna taberna, han 
hallado eco en el teatro, que debiera ser la escuela de las 
costumbres. Importa mucho que ahora sean más puras 
que nunca; es sabido que los esclavos son- los hombres 
mas viciosos de la tierra, y no hay en esto gran riesgo, 
porque la enormidad de los castigos y su terror servil 
hacen las más veces estéril su maldad; pero los hombres 
libres no reconocen mas freno que la virtud, y desgra
ciado el pueblo que sin este auxilio piense disfrutar a l 
guna libertad! Si í e ha de consolidar entre nosotros la 
que felizmente nos promete el actual órden de cosas, es 
preciso restablecer la austeridad y pureza de nuestraa 
antiguas costumbres, y esto no se consigue sino con re
formas de esta especie, que parezcan de poca importan
cia sean muy positivas y de inmediata aplicación. 

Cese, pues, el monopolio de músicas y de canciones 
de que tanto han abusado los ciegos; déjese como las de
más libre e3ta industria, que les que entren de nuevo á 
ejercerla la mejorarán sin duda alguna, y el gobierno, 
siguiendo solícitamente sus pasos, pedrá darle una feliz 
dirección. Uno de los mayores sábios de la antigüedad 
decía, que átm cambio en la música popular de un país 
se seguiría necesariamente otro en su constitución polí
tica. Si este principio era, como debe creerse, cierto, es 
preciso convenir en que no es tan trascendental el oído 
de los pueblos modernos; pero si hay alguno en Europa 
en que pudiera tener alguna aplicación, sería ciertamen
te el español. Con esta sensibilidad tan delicada, con es
ta afición tan decidida á la música, con este instrumen
to nacional que no hay gañan por torpe que sea que no 
toque con alguna gracia, con tal lozanía de imaginación, 
y tan feliz disposición á amar tedo lo que es bello y 
grandioso, ¿quién podrá desconocer la feliz influencia 
que tendría en nuestras costumbres ] úblicas la grata, 
universal y eterna alianza que'proporcionaria á las ins
tituciones libres una reforma diestramente manejada en 
esta parte? Diríjase á este punto la atención del gobier
no y la de todos los patriotas ilustrados^ y si dejando el 
ejercicio de la música la conveniente libertad y resta
bleciendo el decoro que necesita, naciese en nuestro sue
lo, esencialmente poético, un hombre que como Beran-
ger en Francia recojiese todas las tradiciones y recuer
dos gloriosos para la nación, sintiese é hiciese sentir las 
necesidades de la época, explotase los sentimientos y 
las ideas dominantes, y asociase á las déla libertad bien 
entendida los intereses y hasta las preocupaciones de to
das las clases de la sociedad, se verá concentrarse y for
talecerse entre nosotros el instinto de la nacionalidad, 
sin el cual los pueblos no pueden ser independientes ni 
defender con tesón sus instituciones políticas. Quizá el 
Bcranger español ha nacido ya, y no son ciertamente 
los ciegos los que propagarán y harán querer la refor
ma que en esta parte reclaman á una, el buen gusto, la 
moral pública y los intereses de la política. 

Esto, que con poco órden y sobrada difusión se aca
ba de exponer, servirá, á pesar de todo, para demostrar 
hasta la evidencia que los dos privilegios de vender los 
papeles públicos y tocar y cantar por las calles que tie
ne la hermandad de ciegos de esta córte, son absurdos 
y nocivos, y deben cesar inmediatamente. En cuanto al 
primero, ya lo ha conocido la ilustración del gobierno, 
como lo prueba la real órden de 26 de Agosto último, 
publicada con motivo de la alarma que causaron los cie
gos pregonando un papel con el título de La fuga del Pre
tendiente y entrada en España de treinta mil franceses. 
Pero las medidas adoptadas por la real órden llevan el 
carácter de provisionales y son una nueva prueba de la 
necesidad urgente que hay de una reforma radical. 

Extendiendo está igualmente á la otra parto esen 
cial do las ordenanzas sobre.el ejercicio público de cier
tos instrumentos músicos, podría hacerse bajo estas 
bases: 

1. a La hermandí.d de los ciegos de esta córte queda 
disuelta, y abolidas por consiguiente sus ordenanzas. 

2. " E l ejercicio de la música es : bsolutamente libie 
y puede dedicarse á él toda clase de personas, sin escep-
cion alguna. (El gobierno procurará por todos los medios 
posibles las mejoras progresivas que.la música y poesía 
popular reclaman.) 

3 / La facultad de vender por las calles papeles p ú 
blicos, sean ó no oficiales, se concederá por las autorida
des superiores de las provincias á todas las personas que 
lo soliciten, con tal que sean máyores de diez y siete 
años y sepan leer y escribir. (Por ahora podrá permitir
se á los ciegos de la extinguida hermandad.) 

4.* j3e formará una matricula de todos los que se de
diquen á este tráfico, que podrán ejercer en cualquiera 
pueblo de las provincias, y se les obligará á llevar visi
blemente una marca que indique la autorización y n ú 
mero del individuo, (Como este oficio no exige adelanto 
ninguno ni aprendizaje, podría establecerse una módica 

contribución de entrada que respondiese de las penas 
pecuniarias en que pudiera incurrir el admitido; porque 
tratándose de faltas leves y de personas de las clases 
menos acomodadas de la sociedad, son preferibles á las 
corporales.) 

5." El gobierno cuidará con el m^yor esmero de que 
los ciegos perjudicados por esta reforma que no tengan 
medios de subsistir, sean admitidos y bien tratados en 
los establecimientos de beneficencia. 

SALUSTIANO DE OLÓZAGA. 

P R O Y E C T O D E L E Y D E IMPRENTA. 

El solo hecho de existir un proyecto de ley de i m 
prenta nos parece un enorme absurdo. 

Enorme absurdo decimos, porque ha pasado ya en 
autoridad de cosa juzgada, que proyecto de ley de im-
prenia es sinónimo de proyecto para la represión de 
la idea. 

A muchos se les ha ocurrido elaborar proyectos de 
ley para encadenar la pluma del escritor público. A 
ninguno redactar • un proyecto de ley para asegurar 
el l ibre, el desembarazado-ejercicio de su derecho. 

E l proyecto de ley de imprenta, que por los siglos 
de los siglos llevará ya el nombre del Sr. González Bra-
bo, deja detrás de sí, enguanto á la intención de re
primir, á todos los que han existido desde que los go
biernos cayeron en la fatal manía de reglamentar el de
recho de escribir. 

Pero á este proyecto, si las Córtes llegan á apro
barlo, le sucederá como á todas las leyes anteriores. Re
fractario á las ideas políticas de nuestros tiempos, ven-
drase á tierra, favoreciendo poco el crédito del autor que 
le concibió. 

¿De qué han servido todas las leyes represivas p u 
blicadas hasta el día? ¿No tenemos una ley altamente res
trictiva? ¿Y cuáles han sido sus efectos? Admitamos por 
un momento que exista abuso en el derecho de escribir, 
¿f edrá remediarlo una ley de imprenta? 

Error profundo. 
Un periódico que habla en nombre de las ideas de 

un partido; que representa una fúerza moral diariamen
te aumentada ; que habla en nombre de la patria, de la 
moralidad pública, de i a honra nacional, de la libertad, 
del progreso, de la civilización, se dirige á gentes para 
las cuales sus apreciaciones son como una especie de 
oráculo. 

Que los hombres colocados en la esfera del gobierno 
pretendan ver en cada acusación un crimen; en cada alu
sión un delito; en cada noticia una falta. Que armados 
con una ley represiva, impongan una absurda penali
dad. Que encerrados en sus apreciaciones políticas con
denen, estigmaticen con los mas negros colores las doc
trinas políticas de sus adversarios. 

¿Conseguirán con esto algún resultado? 
No: el escritor público no perderá la consideración 

de los hombres de sus ideas. Será encerrado en una pri
sión con criminales vulgares, y el hecho calificado de 
delito político, no le infamará, ni le manchará tam
poco el contacto de sus abyectos compañeros de cau
tiverio. 

Del que quizá no era antes mas que un escritor ado
cenado, habréis hecho un mártir, cuyo ejemplo se halla
rán dispuestos á seguir otros muchos. 

Los llamados delitos de imprenta, no serán nunca otra 
cosa mas que verdades ó absurdos de la razón, si se re
fieren á la cosa pública, y si á los particulares, hechos 
ordinarios, para los cuales basta la represión del dere
cho común. 

Y en uno y en otro caso, el daño cometido por la 
imprenta, solo por la imprenta misma puede curarse, 
semejante en esto á la lanza de Aquilas, que curaba 
con el estremo contrario las heridas causadas con el 
hierro. 

¿Cuántos libros no han sido quemados por los ene
migos de la libertad de pensar y escribir, creyendo con 
esto en su ceguedad, que mataban la iniquidad triunfan
te? Pues bien; únicamente consiguieron facilitar un ne
gocio á los editores aprovechados. 

E l pensamiento solo puede combatirse eficazmente 
con el pensarnientó; el libro con el libro; el fulleto con el 
folleto; el periódico con el periódico. 

¿Creéis, vosotros los que proclamáis la represión de 
la imprenta como una gran garantía de gobierno, creéis 
que cuando una idea, siquiera sea absurda, se ha i n f i l 
trado en las masas, la matareis condenando al escritor á 
cadena perpétua? 

No: solo conseguiréis hacer un vano alarde de la 
fuerza que irrita; no habréis empleado la razón que con
vence. 

Las masas seguirán creyendo que falta razón á todas 
vuestras persecuciones, y en vez de consideraros co
mo salvadores de la sociedad, os mirarán como tiranos 
de ella. 

Dejad que todas las opiniones se produzcan: de
jad que se haga la luz eu las tinieblas del error, no 
por medio de una severa penalidad, que nada ilustra, 
sino con una ámplia discusión. 

Si las instituciones republicanas encuentran entusias
tas defensores, no contará menos la monarquía, que á 
muchos países ha dado grandes dias de gloria. 

Proudhon dirá que la propiedad es un robo; pero 
Thiers probará que la propiedad es el fundamento de 
las sociedades. 

El individualismo será defendido por entusiastas 
apóstoles. El socialismo será proclamado por otros como 
la organización salvadora. 

Las cuestiones políticas y sociales que dividen la 
opinión, no pueden hallar su sanción ó su reprobación 
en un tribunal de justicia. La opinión misma es su úni
co juez. Mientras se halla en minoría, la reforma no se 
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penas para evitar sus estravios. ¿Son acaso hoy las dis- I al fiscal para que lo examine, antes de darle publicidad; 
cusiones políticas menos ardientes, menos apasionadas | el escritor público que es el mismo que impide que el 

hará; no la temáis. Pero si alcanza alg'un dia á conver
tirse.en mayoría, ¿con qué razón la detendréis ó contra
riareis? ¿Con qué razón algunos pretendereis ver mas claro 
que todos? 

Cinco años hace que un ardiente apóstol predicaba 
en los Estados-Unidos la abolición de la esclavitud. Pre
so y sometido á u n tribunal de les Estados que hoy com
ponen la Confederación del Sur de América, fué ahorca 
do con todos los requisitos de la ley. ¿Cayó sobre aquel 
hombre alguna nota infamante? ¿No fué un verdadero 
mártir para muchos? 

Esto en cuanto á la esencia del delito. 
¿Y cuáles fueron las consecuencias de aquel severísi-

mo ejemplar? 
¿La esclavitud tiene hoy menos adversarios? 
.'Ha detenido la corriente de las ideas? 
¿Ha asegurado á los plantadores del Sur la propiedad 

de los hombres de color? 
No: la esclavitud se está cayendo úpedazos. Labora 

se aproxima en que todo hombre dejará de ser esclavo 
de otro hombre. Ya no se niega á los negros las consi
deraciones debidas á los racionales. Mañana tendrán to
dos los derechos de hombres libres. 

¿De qué cuestión política ó social no podrá decirse lo 
mismo? El robo, el asesinato serán siempre delitos igual
mente repugnantes. ¿Pero quién asegurará que mañana 
no será coronado como un héroe, el que hoy ata jue un 
sistema político determinado? 

Fijémonos en lo que estamos presenciando en nues
tra misma casal 

Un hombre privadamente inofensivo, de buenas 
prendas de carácter, orador brillante, escritor infatiga
ble, catedrático de la primera universidad de España, 
se halla hoy colocado frente á frente del gobierno. 

Por su situación y por sus ideas, ha llamado parti
cularmente sobre sí la atención del poder. Todo el mun
do presiente que se halla amenaz-ado de alguna medida 
gubernativa; quizá judicial. ¿Ha perdido ya algo con es
to de las simpatías que goza entre «us amigos particula
res? Preguntad mas bien si se han aumentado. 

¿Las perderási acaso se le impone alguna severa pena
lidad? 

Preguntad mas bien si no las ganó y aumentó de
safiando valientemente el peligro de una destitución ó 
do la prisión. 

¡Gobiernos que pretendéis parecer sensatos! Sedlo 
enhorabuena; pero no elaboréis proyectos para la repre
sión del pensamiento. 

Comenzareis ^arebando por un camino, cuyo térmi
no no alcanzareis con vuestra vista. Un rigor llamará 
otro rigor; una represión llamará otra represión; una pe
na otra pona; una condenación otra condenación. Cuan
do hayáis imposibilitado el derecho de escribir en la 
prensa periódica, el pensamiento se refugiará en el tea
tro, y tendréis que perseguir el arte dramático; ó en el 
club, y tendréis que destruir la inviolabilidad del domi
cilio; ó en la cátedra, y matareis la enseñanza; ó en el l i 
bro, y seréis los inquisidores de la ciencia. 

Habréis convertido en enemigo oculto, uu enemigo 
que combatía á la faz del dia, cuyas armas eran conoci
das, y que por lo mismo os facilitaba la elección de las 
vuestras. 

¡Gobiernos que pretendéis parecer sensatos' ¿Es po
sible que vuestros adversarios políticos os combatan con 
las armas de la'raz'on, y que vosotros no halléis defenso-
res de este temple? ¿No conocéis que si recurrís á la fuer
za de la ley, disminuís la fuerza d,e vuestra causa? ¿Es 
posible que pudiendo elegir entre la razón y la violen-
cía, os decidáis por el empleo de la ultima? ¿No com
prendéis que si la razón os asiste, triunfareis indefecti
blemente contra los tiros de la calumnia y de la maledi
cencia, y que si carecéis de razón, la fuerza no mejora
rá vuestra causa? ¿No comprendéis que no podéis hablar 
solamente en nombre de la violencia? 

Vuestra misión es ser neutrales en medio del inmen
so campo de batalla de todas las opiniones. 

Debéis ilustraros en la opinión misma, y para esto 
necesario es que las oigáis todas, desde la primera hasta 
la última; es preciso que se produzcan con libertad com
pleta las diversas aspiraciones. 

¡Gobiernos que pretendéis gobernar con la opinión! 
¡Oíd á.la opinión! No le pongáis mas límites que los que 
ella quiera trazarse, temiendo el absurdo y el ridículo. 
Esto basta para contener mas ó menos pronto las ideas 
extraviadas. 

La opinión pública se forma con el haz de todas las 
opiniones individuales. El interés general es un reñejo 
de los intereses individuales. ¿Y puede admitirse que la 
opinión pública y el interés general no se sobrepongan 
á las opiniones meramente individualistas, y á los inte
reses meramente egoístas? 

Cuando no es indispensable entregar á un gobierno 
armas que no necesita, peligroso es colocarlas en sus 
manos. Por obcecación ó por cualquiera otra causa pue
de imaginarse que las esgrime en salvacio i de la socie
dad, cuando con ellas no defiende mas que limitados in
tereses de clases ó de personas. 

La historia de algunos países nos ofrece ejemplos de 
represión del pensamiento escrito. ¿Se ha conseguido 
en ellos que el deseo de ejercer ese derecho sea menos 
vivo, que haya menos inteligencias dispuestas á ocupar
se en la prensa de los asuntos públicos? ¿Se ha conseguí 
do que las discusiones sean menos violentas ó apasiona
das que en otros países donde impera la libertad absoluta 
de escribir? 

Si las discusiones escritas ganan algo en nobleza, en 
elevación de ideas, en cortesía, no es ciertamente por la 
represión de la ley. Se debe, cuando esto sucede, á la 
mayor ilustración, al progreso y desarrollo de las luces. 

Ocho años hace que rigen en España disposiciones 
legales semejantes, reglamentando el derecho de escri
bir, y sujetándole á numerosas precauciones y á graves 

que antes lo eran? 
Aunque condenemos en general todos los proyectos 

de ley sobre imprenta, esto no quiere decir que prescin
damos de establecer entre ellos las debidas distinciones. 

Concretamente él proyecto elaborado por nuestro ac
tual ministro de la Gobernación es un tropiezo continuo 
para la libre emisión del pensamiento. Es un tornillo 
fabricado por un artífice maestro, de tal modo que la I amable en todas y cada una de las disposiciones. 

delito se consume por medio de la circulación, es consi
derado como reo de delito frustrado. 

Terminaremos: 
El nuevo proyecto de ley de imprenta por su vague-
., por la definición de los delitos que enumera, por su 

exageradísima penalidad, por las formalidades de que 
rodea á la imprenta, por su esencia, en una palabra, es 

dad 

mano del escritor será torturada si el proyecto llega á 
aprobarse á voluntad del juez especial de imprenta. Su 
criterio mas ó menos lato marcará los grados de presión. 

Es verdad que para la prensa periódica no se exigen 
depósito ni editor; pero tanto el periódico, como el libro 
y como el folleto quedarán sujetos á una enorme penali
dad desde el punto mismo en que se interprete un es
crito con el criterio indicado por el proyecto de ley. 

ENRIQUE DE VILLEXA 

L \ REFORMA. E L E C T O R A L . 

cion 

La conciencia del país rechaza y condena el sis
tema electoral vigente, porque falsea por su base 
al gobierno representativo. La historia del partido 

Quisiéramos enpezar por algún punto la demostra- moderado que destruyó la elección por provincias 
i de que en él se han desconocido, no solamente las establecida en la Constitución de 1837 para suplan-. para suph.~ 

tarla con la de 4o que tiene por fundamento la elec
ción por distritos, esa historia manchada con tantos 
abusos, y tantas corrupciones y violencias patentiza 
la imperiosa y urgente necesidad de una reforma 
electoral para que el r ég imen constitucional reco
bre la pureza que empañan y deslustran los par t i 
dos reaccionarios. Ya han resonado en el Parlamen
to voces elocuentes que se han levantado del seno 
de las fracciones conservadoras reclamando la re
forma mas ó menos lata, pero con la convicción í n 
tima de que debe apelarse á ella, porque el cáncer 
que corroe las instituciones es tan profundo, que 
solo pueden desconocerle los que hacen de la polí
tica un oficio para medrar á la sombra de desacre 
ditadas banderías, sacrificando en aras impuras de 
mezquinos intereses y nefandos egoísmos la p:-obi-

de igual modo todas e: tas personas? ¿Cabe en lo ra/.ona- dad, la conciencia y la. ventura de la patria. Veinte 
ble suponer, que creándose el delito ó la falta, estangra- años de costosas esperiencias han demostrado Tos 

razones políticas que militan en favor de la libertad de 
escribir, sino hasta los mas vulgares consejos de la filo
sofía penal. Pero son tantas las consideraciones que se 
agolpan á nuestra pluma, que materialmente no sabemos 
á cuál dar la preferencia. .' 

Presciudiremos de esa división arbitraria para los efec
tos de la penalidad entre el libro y el folleto, entre el 
periódico y b» hoja suelta. 

Prescindiremos también de las formalidades prévias 
á la publicación de los impresos; formalidades que entor
pecen de un modo material los trabajos siempre rápidos 
de una publicación diaria. 

¿Qué pensarán los hombres sensatos del artículo que 
declara solidariamente responsables al autor, al editor y 

.al impresor de un escrito, y al director si es periódico? 
¿Cabe dentro de lo razonable suponer que delinquen 

ve el liecho del impresor como el del autor del artículo? 
El uno es la inteligencia; el otro la maquina: en el uno 
la intención es patente, en el otro puede faltar muchas 
veces. . 

Y no se diga que en cada categoría podrá el juez es
tablecer distinciones. E l juez se halla autorizado para no 
hacerlas, supuesto que la ley no advierte que el prdbe-
dimiento se dir i ja , primero contra el autor y director y 
después contra el editor ó impresor. El sÜQncio absoluto 
de la ley los declara á todos responsables solidariamente 
v en igual grado. 

Si pasamos á los delitos encontraremos que se casti
gan los escritos hasta por su tendencia, es decir, por lo 
que no se dice, por lo opinable, por la intención, terreno 
en el cual cabe engañarse tan fácilmente. 

Asusta el poder discrécional del juez de imprenta. 
¿Se publica uu escrito defendiendo , por ejemplo , la 

conveniencia de que lasCórtes se reúnan cada dos años 
y no anualmente? 

Ese es un delito , porque tiende á impedir que se reú
nan las Córtes. . 

¿Se censura un discurso de un diputado? 
Ese es un delito porque tiende á coartar su libertad ó 

se dirige á deprimir su prestigio. Porque mucho se re
baja el prestigio de aquel á quien se prueba que. ha i n 
currido en un absurdo filósofico, político ó económico. 

¿Se sostiene las desventajas ó inconveniencias de los 
ejércitos permanentes? 

Ese es un delito , porque el antovpudo proponerse re
lajar la disciplina del ejército. No se relajó, enhorabuena, 
pero pudo proponerse tal objeto. 

¿Se advierte al gobierno alguna maquinación exte
rior, aunque sea en forma dubitativa, y luego resulta fal 
sa la noticia? 

Ese es un delito, no porque resultó, sino porque pudo 
resaltar daño á los intereses del Estado 

A donde quiera que volvemos la vista solo encontra
mos esas frases de poder se ^proponerse, dirijirse, tenderse 
que abren tan ancha puerta á la arbitrariedad discrecio 
nal del juez. 

La protección del proyecto de ley de imprenta alean 
za hasta á los soberanos extranjeras. En otras naciones 

ara nada se cuidan del soberano español, ni de sus em
bajadores ó agentes diplómaticos en las leyes especíales 
de imprenta. 

Unicamente podrá escribirse para apreciar los actos 
oficiales de los funcionarios públicos, ó aplaudiendo y 
elogiando todo lo existente . Fuera de esto no hay salva 
cion; todo cae bajo el rigor de la ley 

Désen )s á nosotros el escrito mas inofensivo fuera de 
aquellos dos términos, y probaremos con el nuevo pro 
yecto de ley en la mano que constituye delito contra la 
persona del rey, ó contra la seguridad del Estado, ó con
tra el órden público, ó contra la sociedad, ó contra la 
moral pública, ó contra los soberanos extranjeros, tal 
como estos delitos son definidos. 

En los delitos se considerará como circunstancia ate
nuante la de cometerse en libros y como agravante la 

errores de vicios deque adolécela ley electoral, y los 
espantosos estragos que ha causado en la moral pú
blica relajada por el espectáculo vergonzoso que han 
ofrecid) los comicios, encerrados en el círculo estre
cho del distrito en que predominan soberanas las in
fluencias del gobierno merced á la colosal centrali
zación que absorbe la sávia y la energ ía de las 
fuerzas individuales. En tan pequeño teatro ejercen 
un poder inmenso los indignos resortes de l a i n t i 
midación y del cohecho, y basta obtener el apoyo m i 
nisterial mendigado á costa del honor, la dignidad 
y el interés de la nación, para que alcancen los su
fragios del cuerpo electoral, con escasas y honrosas 
escepciones, los hombres mas funestos por sus aten
tados contra la libertad, ó ridiculas celebridades de 
campanario, ó nulidades reconocidas, ó mezquinas 
ambiciones que solo a sp i r aná ejercerla diputación, 
no para ser los centinelas vigilantes de lo< derecaos 
públicos, ó los celosos promovedores de los intereses 
de los pueblos, sino para conquistar honores y em
pleos lucrativos, colocar en .ventajosas; posiciones 
oficiales á sus deudos, y remunerar á costa del Te
soro de la nación y de la sangre de los infelices 
contribuyentes, los servicios inmorales prestados para 
adulterar y corromper las instituciones represen
tativas. 

E l mal ha echado tan hondas raices que ha 
pervertido los mas nobles instintos, y al «anjo sen
timiento del amor puro á la libertad de la patria, á 
su gloria y poderío, al fuego sagrado que animaba 
los varoniles corazones de nuestros padres, los hé 
roes de la Independencia, y los inmortales legisla
dores del año 12 han sucedido eL culto grosero de 
los goces materiales; la idolotría sensual del epi-
curismo positivo, y las pasiones generosas, la fé y 
el entusiasmo que engendran los grandes heroís
mos son abogadas con impía saña por el escepti
cismo glacial que se mofi de toda vir tud, porque 
es impotente para comprender sus elevadas aspira
ciones. Pero su sarcástico desden, y el egoísmo de 
que hace alarde para secar las fuentes de la vida, no 
pueden extinguir las nociones venerandas del dere
cho y del deber grabadas en la conciencia huruma, 
n i apagar la luz de la inteligencia, y el sol del al
ma. Las sociedades viven mas ó menos tiempo en
cadenadas por la fuerza que las oprime ó la corrup
ción que las mina, pero la ley providencial del pro
greso sigue^u marcha'triunfante en la r eg im del 
espíritu, concentrado en su adoración a l ideal su
blime que bri l la como un fai*o majestuoso en las 
cumbres luminosas del derecho, cuyos brillantes res
plandores intentan empañar en vano los vapores 
corrompidos de pasiones miserables que no se ele
van á la concepción grandiosa de la abnegación y 
del patriotismo que ha inmortalizado á los mártires, 
y apóstoles de la idea que comprimida con astucia 
y violencia estalla al fin en magníficas manifesta
ciones que reducen á polvo á las mas soberbias po

de perpetrarse en periódicos. Principio contrario á toda testades. Y los elocuentes ejemplos, y las enseñan-
noción verdaderamente filósotica del derecho de castigar, 
porque la intención verdadera y profunda existe siempre 
mas bien en el libro pensado, preparado y escrito ordi
nariamente con mucho tiempo, que en el periódico que 
en el espacio de pocas horas, sale de la inteligencia del 
escritor, cruza la maquina de imprimir y llega á manos 
del lector. 

Y lo que extraordinariamente choca también con toda 
idea de derecbo y de justicia es que se considere como 
reo de delito frustrado al autor de un artículo que no lle
ga á publicarse. 

¿Cual es el delito frustrado? E l que deja de perpe 
trarse por una causa independiente de la voluntad del 
que lo me litó y preparó 

Pues bien, el escritor público que entrega su impreso 

zas formidables del pasado y del presente no abren 
los ojos á los gobiernos, que cegados por su orgullo, 
no ven los abismos á que conducen á las naciones. 

Las condiciones esenciales del gobierno repre
sentativo son la prensa libre y el Congreso de d i 
putados elegido con absoluta independencia del mi
nisterio que esprese con moralidad y honradez los 
sentimientos y los votos de la nación. Un Congreso 
que no reciba del ministerio sus opiniones y su po
lítica, sino que las imponga, que en vez de inspi
rarse en las fuentes del poder, se inspire en las ne
cesidades del país , ¿c )mo éste espresará mejor su 
voluntad, cómo el sufragio será mas espontáneo y 
puro, y su representación mas digna é indepen
díente? ¿Cómo los intereses materiales, morales y 
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políticos encontrarán org-anos mas enérgicos, inte
ligentes y autorizados? ¿Cómo se levantará el espí
r i t u púbíico corrompido y axfisiado en los distritos, 
á la alta esfera de su misión sagrada de atender á 
los intereses generales, sino extendiendo el horizon
te de sus aspiraciones, dilatando la región de sus 
ideas, encerradas hoy en el estrecho egoismo de los 
intereses de la localidad? El que se llama con én 
fasisel partido de la inteligencia no acepta este t í tulo 
legí t imo de elección, sino paga ademas la inteli
gencia una cuota de subsiaio. ¿Y no es un .-arcasmo 
irritante que el dueño de una casa, de un campo, 
de una tienda y de ima fábrica, sean considerados 
mas aptos para ejercer este derecho, mas celosos de 
l a honra, de la gloria y de la prosperidad de lapa-
t r i a que el médico, el abogado, el artista, el litera
to, el ingeniero, eJ arquitecto, el agrimensor, y elno-
tario que no paguen cierta contribución? Asilos mo
derados que proclaman que la inteligencia está vin
culada en ellos, la profanan y enrilecen postergán
dola ante el poder materialista d é l a fortuna, y di
vinizan la riqueza y enseñan á l o s pueblos á que se 
consagren, sobretodo, y por todos los medios, á al
canzarla, porque solo en el oro reconocen vi r tud , 
talento y patriotismo. 

Las capacidades deben ejercer el derecho electo
ra l sin que se lesexi já por la ley el pago de nin
g ú n subsidio; su aptitud está maniüesta; ampliando 
el sufragio hasta el grado que la cultura y el pro
greso del espíritu público reclaman, no concede
r íamos tan preciosa garant ía á los ciudadanos que 
no supieran leer y escribir; pero la instruGcion pr i 
maria gratuita y obligatoria iría ensanchando gra
dualmente la base del cuerpo electoral esclarecido, 
y seria un estímulo eficaz para estrrpaV la ignoran
cia y la indolencia que por desgracia abruman to
davía á nuestro pueblo. Porque deseamos sincera
mente enaltecerle sin deprimir á las demás clases 
sociales, queremos que adquiera la instrucción indis
pensable para que no sea instrumento v i l de n ingún 
tirano, n i de ninguna facción que vote en su nom
bre, depositando en la urmi la papeleta que no ha 
podido escribir y leer á favor del candidato impues
to por el despot;smo ó por la cébala de los partidos, 
porque la l i l ertad no consiste solamente en el de
recho, si no én el poder dado á cada uno de desen
volver .sus facultades. De este principio fundamen
t a l se deduce que la sociedad debe dar á cada uno 
de sus miembros la instrucción sin la cual el espí
r i t u humano no puede desarrollarse ni engrande
cerse. A l pueblo se deben la verdad y a justicia. 
Es tan indigno el oíic ode cortesano de los pueblos 
coma del derecho divino de los reyes. 

Nuestros hombres de Estado tienen un magnífico 
modelo que imitar en esa sábia Inglaterra, que c i 
mentando su organismo político sobre solidas y an
chas bases, resiste todas las tempestades; y la revo
lución violenta, y la reacción insidiosa, no logran 
destruir las conquistas pacíficas del progreso, que 
arraigadas en la opinión públ ica después de madu
ras ela lora cienes por sus órganos esclarecidos, pe
netran en las ccnc encias y planteadas en las 
esfeias prácticas de la gobernación del país, son las 
ún icas fegíiimas y permanentes. Hoy mismo se de
bate la reforma electoral, y los repúbl eos mas emi
nentes se consagran con solícito desvelo ] or los in
tereses, del Esiado á extender el voto público, para 
elevar al mas alto grado posible de moralidad, de 
civilización y de bienestar á las clases mas nume
rosas de la sociedad. ¿Y acaso Inglateira no ha he
cho inmensos sacrifíciós, y suírido rudas pruetas, y 
arrostrado tenibles convulsiones j ara consolidar su 
gobierno, que no c ieña la puerta al desenvohimien-
to gradual de todas h s libert- des, y admite en su 
seno todos los elementos fecundes y vivificadores de 
las instituciones, siendo su aristecracia la que da el 
ejemplo en defender el derecho violado en el úl t imo 
obrero? 

Admiran.os á esa aristocracia que se dedica des
de la juventud al e l u d i ó de los mas áidnos proble
mas de la administración y de gobierno, y que coad
yuva al esplendor y gloria de su patria en todas las 
carreias, conquistando en el parlamento laníos in-
marces bles comlatiendo los abusos del poder, y 
defendiendo las públicas l i l ertedes. ¿Ko merecen ser 
citados con res] eto los nombres uustres de lord 
Chatam, de marqués de Rocldn^ham, del duque de 
Grafton, de lord í^helburne, que en el siglo pasado 
levantaban su voz elocuente contra el gobierno per
sonal del monarca? En 1770, lord Chatam, aunque 
encorvado por la enfermedad y debilitado por el su
frimiento, conservaba todo el vigor de su espíritu 
para declaiar en la Cámara de lus Pares, que desde 
el advenimiento del rey Jorge I I I , el poder no habia 
pertenecido á los min stros resj onsables, s inoá una 
influencia inesponsj.ble, Inyúsible, á una influencia 
tan baja como penersa. «Yo debo confesar con do
lor , añadía, que yo mismo he s-ido engañado, y que 
he adquir do á mi propia (osta el triste convenci
miento r!e que no puede existir ninguna rdmin¡:stra-
cion indejienriente. M 'o hubiese querido semeter-
me á la Infiúescia ce que se trata, y aceptar la res-

Eonsabilidad sin el poder, ser a ministro todavía!» 
•ignas ^ a lábras jiie honran al eminente patricio 

En l i t o , el n.arquts de &Ockingh»qi, combaran-
do la gloria ce la Inglaterra bajo Ivrge I I á los de
sastres, á la decadíiicia dé los mtin os años, no du
daba en encontrar la causa en el si.-tcn.a pernicioso 
de las influencñ.s com-titucionales, que cófocaD fue
ra de su esleía al j ocer y 1.0 de an MI! si.-tu- sino las 
foimas de la hl eitad, 3 sí oecia: «Detde los p r i 
meros días del reu adu, es un axiema de c¿ite que 

el poder y la influencia de la corona deben bastar 
para mantener todo ministerio que S. M. juzga á 
propósito elegir. De aquí un sistema de corrupción, 
de venalidad, de despotismo, de que no existe nin
g ú n ejemplo en los gobiernos limitados. Durante el 
corto tiempo que he sido ministro, me he esforzado 
en reducir, en l imitar el poder inconstitucional de la 
corona. Siento no haberlo conseguido.» En la mis
ma época, el duque de Grafton y lord Shelburne de
claraban, que desde el día en que Jorge I I I habia 
subido al trono, un gobierno oculto é inconstitucio
nal se habia apoderado de la Inglaterra, y que los 
ministros no tenían ni poder ni responsabilidad ver
dadera.» Lord Shelburne añadía: «El país nada tiene 
que esperar mientras esto suceda, en tanto que el 
Parlamento, en lugar de obedecer á su conciencia, 
obedezca á órdenes superiores.» Estas elocuentes pa
labras de tan insignes próceros, demuestran que los 
congresos viciados por el poder ministerial, cuando 
además se viola por el poder que debe ser irrespon
sable, la máxima fundamental que el rey reina y 
no gobierna, el stetema representativo es un vano 
simulacro, una sombra de libertad. |Y á "qué peli
gros tan terribles no expone á las dinastías y á los 
gobiernos tan desacertado proceder! La lucha insen-

abusos que han perpetrado los depositarios de la 
autoridad, y qute han convertido el aug-usto santua
rio de las leyes en un palenque de ruines pasiones, 
de triviales competencias y de ind gnas ambiciones. 

La elección relegada al distrito, á la pequeña lo
calidad, pervierte en su base esencial al sistema 
parlamentario, en vez-de elevarle, loába te en vez de 
escitar el sentimiento político, digno y fecundo para 
el porvenir de las instituciones, y la gloria y liber
tad de la pátria; estimula, alienta y patrocina el sór
dido interés personal, el monopolio de ciertas fami
lias, el egoismo de algunos caciques sin mas noción 
de deber que su provecho, que sostenidos por la in 
fluencia del gobierno, por los favores que dispensan 
á sus seides, y el terror que inspiran á los espíritus 
pusi lánimes, 'porque no se puede exigir que los elec 
tores de un pueblo abandonados á su debilidad i n 
dividual se conviertan en héroes, dominan, imperan 
como modernos señores feudales, y corrompen y de
gradan los delicados resortes que deben imprimir 
espontáneo, libre y desembarazado impulso á la má-
quinaconstitucional. Esta reforma es urgente, precisa, 
y para que noprod izca estériles frutos, debe ser aso 
ciada á la descentralización administrativa, que de
vuelva al municipio y á la provincia la libertad é 

sata que promovió un monarca de Inglaterra con la | independencia que 'necesitan para el desarrollo de 
opinión pública, disolviendo los Parlamentos que la 
representaban, celoso de su prerogativa, costaron el 
trono y la vida al desgraciado Cár losJ , y la corona 
á Jacobo I I , otro de los Estuardos. E l gran Fox. 
decía en 1779: «No hay política mas peligrosa, alu
diendo á la personal del rey, mas inconstitucional, 
porque tiende á descargar á los ministros de su res
ponsabilidad, para hacerla pesar sobre una persona 
inviolable. Ella, sin embargo, tiene una ventaja, la 
de recordar á los reyes, que si en conformidad con 
los principios de nuestro gobierno, las desgracias 
de un reinado deben ser imputadas á los malos con
sejos de los ministros, puede suceder y sucede cuan
do estas desgracias traspasan cierta medida, que 
los ministros son olvidados y el príncipe solo es cas
tigado.» Profecía que también se cumplió mas tarde 
en la vecina F i ancia, estallando la ira popular en 
las frentes úe Cárlos X y de Luis Felipe, que ex
piaron en el destierro su deplorable ambición de 
querer ejercer personalmente las funciones que la 
Constitución confia á sus ministros. 

Si Luis Felipe hubiera ostentado mas prudencia 
y previsión adoptando la reforma electoral que re
clamaba la oposición dirigida por O'Dillon Barrot, y 
satisfaciendo los deseos progresivos de la Francia-
liberal, no habrían sucumbido su trono y su dinas
tía ante la revolución de 48. Las concesiones tar
días á las exigencias leg í t imas de la opinión no 
salvan á las monarquías de las tremendas catástro
fes con que la Providencia las advierte .que deben 
estar fundadas en el amor de los pueblos, y velar 
por sus intereses, y respetar sus derechos. Su gloria 
y seguridad están enlazadas con la justicia y la 
libertad de que gocen las naciones. ¡Quién mas res
petada que la reina de Inglaterra, quién mas que
rido y venerado que el moderno Marco Aurelio, el 
anciano rey de Bélgica! ¡Qué puesto mas glorioso 
que el de magistrado supremo, homado é inviola
ble de un gran pueblo! Imparcial, severo en su 
magestuosa esfera contempla las agitaciones par
lamentarias, las luchas políticas, y cuando llega el 
solemne momento de intervenir entre los partidos 
contendientes, consultando los intereses eternos y 
permanentes de la unidad nacional de que es la 
personificación viva, sin mostrar su preferencia por 
ninguno, porque el monarca constitucional no pue
de fcer el jefe de un partido, elige al que represen
ta la espiesion l i b i e y sincera de la voluntad del 
país . Peí o para que esta voluntad aparezca digna 
y sinceran ente reflejada en el Parlamento, es 
un deber sagrado el conservar pura la fuente de la 
elección. Hay gobiernos que no atrevitndose á l u 
char de fíente con los obstáculos que embarazan el 
ejercicio cmn mi do de la autmdad que desean os
tentar, em] lean la corrupción y envenenan las 
corrientes electorales para adulterar y bastardear la 
opinión pública. Este sistema iniciado en Inglaterra 
por Cárlos I I , ha s:do estudiado y perfeccionado en 
Francia, y nuestros políticos, imitadores y plagia
rios de los mas inmor; les resortes para dir igir la 
máquina gul einamental del Estado, le han elevado 
al mas alto grado de perversión moral. La corrup
ción ha sido no solo una teoría ce nfesada y pro
clamada, sino un arma de guerra paia destín r á 

sus intereses, y para que la admiiiístracion no pese 
con su enorme influencia sobre los electores, á fin 
de que ellos puedan emitir sus votos librea de la 
presión q'ue ejercen en su uspihtu el poder inmenso 
del gobierno, y las facultades extraordinarias de que 
sus delegados se encuentran revestidos. 

E l vicio que combatimos, envenenó á la Francia. 
Concluiremos este artículo con un párrafo notable 
de un discurso elocuente de Mr. Royer Collard, que 
retrata con vivos colores nuestra situac on política, 
á pesar de haberlo pronunciado en 1824. Tan anti
gua es la enfermedad, que el remedio debe ser radi
cal. Decía asi: «Somos un pueblo de administrados, 
bajo la mano de funcionarios irresponsables, centra
lizados ellos mismos en el poder de que ellos son los 
ministros. La sociedad tan rica otras veces de ma
gistraturas populares, no tiene mas que una sola. 
Ella está centralizada. Su administración entera ha 
pasado al gobierno. Ni un detál lese le ha escapado. 
Son los delegados de ia soberanía los que limpian 
nuestras calles, y alumbran nuestros reverberos»... . 
«El ministerio ha formado los colegios ¿Quién vota
rá en estos colegios? ¿Todos los electores admitidos 
sin duda? Ku: el ministerio votará por un gran nú
mero. INO soy yo quien lo digo, es él , es su preten
sión pública, oficial, razonada. E l ministerio vota 
por la universalidad de los f mpleos, y de los sala
rios que el gobierno distribuye, y que todos ó casi 
todos directa ó indirectamente FOU el precio de la 
docilidad probada, él vota por la universalidad de 
los negocios y de los intereses que la centralización 
le somete, él vota por todos los establecimientos re
ligiosos, civiles y militares, científicos que las loca
lidades tienen que perder, ó que ellas solicitan; él 
vota por los puentes, caminos, canales y ayunta
mientos, etc., porque las necesidades públ icas satis
fechas, son beneficios de la administración, y para 
obtenerlos los pueblos, nuevos cortesanos, deben 
gustar. En una palabra, el ministerio vota con todo 
el peso del gobierno, pesa por completo sobre cada 
departamento, cada municipalidad, cada profesión, 
cada particular » 

¿El espectáculo inmoral que presentaba la Fran
cia de 1^24, no es idéntico al que ofrece la España 
de 18C5? Del 24 al 30, en seis años, el mal fué crecien
do hasta que estalló la revolución que hundió en el 
polvo á una dinastía. ¡Ay! la historia dá lecciones 
terribles, y sin embargo desdeñan sus enseñanzas 
los que debieran atenderlas. 

EUSEBIO AsQÜKniNO. 

E L PLAN D E E S T U D I O S 

Y LA HISTORIA INTELECTUAL DE ESI'A^A. 

(Conclusión). 
Iv -

Llegamos ahora á las facultndes de filosofía y letras y de 
ciencias exactas, físicas ynatoxales, continuación entrambas 
de la que desde p incipios del corriente siglo, se denominó 
facnltíid de tilcsoña, que en otro tiempo se llaimibade arí(fi, 
{iui;que, en la práctica, esta mas bien corresj ondia á lo que 
hoy conocí mes .con el nombre de segunda enseñanza, pues no 
vei.ia á ser otra cosa que una preparéciou general para to

ses adversarios. ¡Y no es tiempo de" que la concícn- ¡ dos (.s estudies superiores. En el siglo X V I ya habia en Sa
cia y la probidael escarnecidas lecobren su imperio lamanca. doctores en lelras:[\). 
en las costuml res, y en las leves violadas v oue I Sin emlargo. en suforma actual, una y otra facultad son 
rips-irarercfin todas e^tas miseijflfl OHP <nn l« n W n I de muy moderna íeclisi; circunstancia que tal vez es el um-
qesaparezcan lonas e-tas m . e ^ s que son la plaga c0 ni0tíVÜ de ]a o eriza con que las miran algunos espíritus 
ae las instituciones y la gangrena que se infiltra ; e ^ c os ó pí-eoeupados. Hay también quienes las comba-
hasta en las vena^ del cuerpo soc al! | g j ¿ m o nocivas ú ¡a religión, comprendiéndolas en el mis-

ser 
de aLsoiuta necesioao jevaniar el espíritu p 
le elevada es era en que se debaten los grandes in - ! 
tereses nacionales, devolver á los partidos el ejercí- | 
cío de sus funciones cunstitucionales, y su pureza : 
al sistema repiesentativo. Apelamos á la convencía 
de los hombres de Estado que rindan tributo á la ice- ' 
t i lud y á la ] iobídad políticas, y cuya inteligencia 
no esté ofustíida por los mezquinos sentimientos que 
engendra en lab aln as vulgaree la lucha de las 
opii iones en la t i i l una y en la piensa, 

(1) FoVre estas materias merecen consultarle la obra del se
ñor Gil y Zarate, fitulacla: r e In i i t lrvccion pública en Espatia, y la 
hinnrafia dr /.w fie Kúttre, del Sr. D. Vicente de la Fuente, cate
drático de laUnmr idad Central, cuya tran erudición en 11111-
cun trabajo pot'ria emplear e mejor qoe en una l/ís/orio (que 
tai ta falta hace de la i n t í n e c i o n publica en Espa la . Tenemos en
tendido que el docto Sr. Cavcda, se ocupa en componer una his
toria de todos los ramos que dependen del min^teno dr: Fomen
to Si como es de suponer, abraza entre ellos la instrucción pu
blica annrad lio l.á de verse para dar á fcu obra vnidad cb eliva, 
siendo a< uella tan boterogénca mpetto de os demás asuntos 

. y que com
prendan la noble mis tm que les está encomendada 
de destruir la leí ra que se ha inoculado en el Or" a qi <? »' Mermo ministerio ce nciemen. La instrucción publica, 

• ^, i / - - 1 • - r ; 1 . , T , o , ñ o r MI índole imnortancia v cstcnsion, reclama, en me tro con-
msmo polínco, y re purificarle, y revestirle del pies-
tigio que ha perdido por el cumulo de vicios y de 

cepto, un ministirio por n sola: no lian de ser de peor condi
ción los principios que las coíonfas. 



CRÓNICA HISPANO-AMERICANA 

la religión, cadena de oro, que enlaza la tierra con el cielo, 
lo finito kíon el infinito, el tiempo con la eternidad, es, á 
nuestros ojos, lo primero á que deben atender asi los indi
viduos como las sociedades luimanas; pero ¿quién no vé (y 
damos de barato que huya catedráticos impíos), quien no ve 
que es contrario á todo principio de lógica y ai mismo senti
do común, el achacar alas instituciones las faltas de sus 
ministros y representantes? Otros, en fin, cálirican de inne
cesarias las espresadas facultades, como si pudiéramos, sin 
ellas ó sin establecimientos análogos •tener un profesorado 
de segunda enseñanza digno de su noble destino,- ni hom
bres de aquellos que, por su singular habilidad en la filoso
fía, en la filología y en las ciéncias, tanto lustre y provecho 
dan á las naciones. Nosotros, por el contrario, mas bien 
pensamos que pecan de en extremo red icidas y mezquinas; 
y lejqsde abogar por su extinción., deseamos que reciban to
do el ensanche que la conveniencia y el honor científico y l i 
terario de España reclaman. 

Brillan por su ausencia en la facultad de fllosofíay letras, 
la teodicea, la ciencia de Dios y de sus atributos, en que tan 
alto rayó nuestro gran filósofo Sabuude, la filosofía del leu 
guaje, que tanto debe á la doctísima Min^rca de Francisco 
Sánchez de las Brozas; la filosofía de la historia, tan propia 
de este siglo generalizador y sintético; la filología compirada 
que dio, puede decirse, sus primeros pa<os apo3Tada en el 
vasto ingenio y prodigiosa erud cion de D. Lorenzo Hervas 
y Panduro, la riquísima literatura árabe, cuya mitad es es
pañola; lülHeratura rabinica, que se halla ea el mismo caso; 
la l¿leratu/'a latina moderna, que abarca la gran época del re -
nacimiento, en que tanta parte cupo á la pátria de Vives y 
el Brócense, de Gómez de Ciudad-Real, y de Luisa Sigea, de 
Mariner y Arias Montano; y finalmente, los grandes idiomas 
y literaturas de la India y de la China, objeto de tan profun
das lucubraciones fuera, y de tan supina ignorancia dentro 
de España, cuando, aparte de otras muy altas razones que 
recomiendan su estudio, existe la, por mas de un concepto 
notablei de que próximas á aquellas inmensas regiones, que 
ahora comienzan á entrar en la corriente de la civilización 
europea, tenemos las hermosas, feraces, ImpOitantísimas 
Islas-filipinas. 

A todas las indicadas materias, lo mismo que á la litera
tura de las lenguas neo-latinas y á la literatura de las len 
guas de origen teiUónico, asignaturas interesantísimas con
signadas en la vigente ley de L¡strucc on pública, pero que 
en realidad no existen, dariamos asiento en la facultad de 
filosofía y letra , aunque para ello hubiésemos de suprimir 
otras cátedras, tales como las de historia universal é hisíoria 
de España, infinitamente menos necesarias; dado que exis
ten numerosas excelentes obras, con cuyo auxilio puede 
cualquiera, sin gran trabajo, aprender á fondo por si mismo 
los anales del mundo y en particular los de nuestra pátria. 

Asimismo (obteniendo de esta suerte una no desprecia
ble economía), agregaríamos ála facultad de filosofía y letras 
la escuela superior de diplomática que, ni por razón de las 
enseñanzas que comprende, esencialmente filológicas, ni 
por razón de sus fines prácticos, tiene el menor derecho á 
gozar de vida propia é independiente. 

«Todo eso está muy bien ideado, se nos dirá: una facul
tad asi organizada, valdría mucho para el esplendor filosófi
co y literario de España; no reparamos, por tanto, en el 
aumento de gastos, por otra parte compensado, que ocasio 
naría tal aumento de asignaturas: ningún progreso se 
realiza sin sacrificios; pero ¿quién será capaz de tanto estu 
dio? ¿quién podrá meter en su cabeza tantas y tan diversas 
materias? 

Con dividir la facultad en ias dos secciones filosófica y fi
lológica, que contiene, haciendo varias combinaciones, con 
las asignaturas de cada una, á fin de que los alumnos eli 
jan la que sea mas de su gusto y mejor se adapte á sus dis
posiciones, quedará salvada semejante dificultad. E l opues
to sistema, en la actualidad seguido, se nos figura poco ó 
nada favorable al progreso intelectual de la juventud, dado 

aue rara vez se reúnen en un solo individuo aptitudes tan 
iferentes como son las que para cultivar con fruto la filoso

fía y las letras ^ requieren. Tal hoy que en la escuela de 
Platón ocuparía el primer puesto, siendo al mismo tiempo 
el último entre los discípulos de Porcio Latron: otro por el 
cont ario, nulo para las profundas especulaciones de la filo 
sofía es capaz de emular al cardenal Mezzofanti ¿No seria 
hacerles perder u n tiempo precioso, el obligar al primero á 
estudiar idiomas, v al segundo á éngolfarse en la metafisi 
ea, poniendo trabas á su vocación respectiva? 

Por lo tocante á la facu tad de ciencias, no se podrá ne
gar en pri. cipio á lo mciiOs, la conveniencia de ingerir en 
ella todas las enseñanzas superiores de índole análoga, (hoy 
esparcidas, no obstante la similitud de s is programas, en 
diversas escuelas,) disponiendo que el ingreso en los corres
pondientes cuerpos facultativos se verifique mediante rigu
rosa oposición ante tribunales compuestos de individuos de 
aquellos, cursados ya y probados por los a pirantes los con
venientes estudios en la re érida f acultad. Por mas que dis
currimos no acertamos á descubrir el principio racional en 
que ha podido fundarse la división de la parte superior de la 
instrucción publica, en facultades y enseñanzas superiores, 
como quiera que á una y otras conviene la misma defini
ción. ¿ t)ue es una fajukad'! E l conjunto de est idios necesa
rios para ejercer determinada profesión cient flca. ¿Es por 
ventura otra cosa una enseñumasuperior? Podrá haber dife-
re i cias de forma, de modo, diferencias purameate acciden
tales: no caben, no pueden existir d ferencias sustancíale 
entre lo que representa la idea áe facultid, y lo que se com
prende bajo la de e/tseña.iza superior. Y si no, dígasenos: 
¿discrepa mas acaso una /'.'cuitad—la. de farmada, por ejem
plo de una ense'n .zasuperior, vr. g. la de ingeniero* qu im-
COSit—que una facultad de otra facultad, que la facultad de 
teología dehi facultad ávfarma -iu! Y si esto es evidente ¿á 
qué hacer de ias/a'M/ta^s y de las cnHe'ianza* svp rio es 
inst¡tu:-i:)nes ( iiteramente distintas? ¿Por qué no asimilar
las? ¿Por que no ingerir ias escuelas de ingenieros en la fa
cultad de ciencias? 

Con esto obtendriamos considerables ahorros que podrían 
destinarse á mejorar y prosperar la misma faculta I, dotán 
dola le ma ê i d científico en grande esca'a, y a establecerla 
y sostenerla en aque las universidades cuyos distritos—co
mo los de Ovied ), Sevilla y B ircelona—ofrecen, por sus es
pecia es ondiciones. mas ancho campo ála aplicación de las 
ciencias útiles; da tal suerte que participase de su s beneficios 
el mayor numero posible á i e<pa~ioles. Asi ki daríamos un 
nuevo y mas poderoso fúndame 1 0 . abriendo á la jnvent id, 
por medio <in el a, gran número de carreras tan distinguidas 
como ventajosas, mié itras en el dia s ¡cede que os jóvenes 
que se dedican a e tudios técnicos, tienen que seguir for/.o-
samente. al terminarlos, laque desde el principio eligíe on, 
so pena de imitilizarsus desvelos y sacrificios, aunque el 
tiempo y las círcinstaiícias les hayan hecho variar de gusto 
y aspiraciones. Asi lograríamos igualmente disminuir, 

cuando no extirpar por completo, ese lamentable espíritu 
de rivalidad que suele reinar entre los diferentes cuerpos 
facultativos; pues, adoctrinados los miembros de unos y 
otros en la misma escuela, se considerarían siempre como 
condiscípulos, conservando fuera de ella, al través de los 
años y de las distancias, los afectos y simpatías que en su 
seno hubiesen contraído, cual vemos se verifica entre los 
médicos, por éjemplo, sin embargo de agregarse unos al fo
ro, otros á la beneficencia, estos á la marina, al ejército 
aquellos. Por último, la realización de nuestra idea, traería 
la gran ventaja de presentar enlazadas, desenvolviéndose 
armónicamente en la instrucción publica, para tnseendor 
de consuno al fomento nacional, todas las ciencias exactas, 
fisi'-as y naturales. (I). 

Perdonen nuestros lectores que hayamos interrumpido 
el hilo principal de este escrito con la anterior digresión, 
quizá no del todo inoportuna; y retrocedamos, para anudar
le y seguirle de nuevw, al punto en que las facultades de 
ciencia y de filosofía y letras, empezaron á ser el asunto es-
clusivo de nuestras observaciones. HajbiaíQOS visto como las 
tradiciones científicas nacionales se hallan despojadas de to
da representación directa en las demás facultades: veamos 
ahora si la tienen mayor en las recien mencionadas, que es 
cabalmente donde mas las necesitan, por lo mismo que las 
raices históricas de estas son menos estensas y profundas. 

E n la facultad de ciencias no hay cátedra alguna desti
nada á explicar los progresos y vicisitudes de las mismas 
desde los tiempos mas remotos de nuestra historia hasta el 
presenté, ya considerándolas en su relación puramente doc 
trinal, tanto interna como externa, ya en su trascendencia 
al desarrollo de las obras públicas, á las construcciones ar
quitectónicas y á los inventos farmaceúticos, industriales; 
náuticos, locomotivos, telegráficos y mililares. Tampoco sa
bemos dg ninguna obra donde tan importante estudio se 
halle ya realizado, 

Y ¿de que podría hablarse en esa obra y en aquélla cáte
dra—se nos preguntará tal vez—silos españoles siempre he
mos sido completamente extraños á dichos conocimientos, 
si hemos vivido siempre aislados del movimiente científico 
europeo?» 

Por de pronto esta misma objeccion, que nada tiene de 
fantástica, aunque si mucho de ligera é infundada, basta ya 
para hacer ver cuán necesario es el fundar \ una cátedra de 
historia de las ciencias exactas, f ísicas y naturales en España. 
¿De que podría hablar en ella el profesor? No pretendemos 
que de Arquimedes y Newtones, de Linncos y Cuvieres; 
pero si de muchos sabios varones, gloria de nuestra pátria, 
si de muchos puntos histórico - cientiflcos del mayor interés, 
poco estudiados hasta el dia. Podría examinar las obras de 
Séneca y Columela, resúmen de todo el saber físico de la 
antigüedad, y las de San Isidoro, personificación científica 
d-1 período gótico; podría referir y juzgar los numerosos 
trabajos matemáticos y naturalísticos de los árabes españo
les; podría valorar la influencia que en los progresos mate
máticos y cosmográficos ejercieron Alfonso el Sábio, norma 
universal de astrónomos y navegantes por mas de tres si
glos, el infante "D. Enrique de Portugal, primer matemático 
de su siglo, fundador de la famosa escuela náutica de Sá-
gres, y el rey Felipe II que por consejo del insigne arquitec
to Juan de Herrera, estableció en su propio palacio una aca
demia para el cultivo de las matemáticas en todas sus apli 
caciones; podría dar á conocer las obras de Raimundo Lulio 
que figura con su contemporáneo el catalán Arnaldo de V i 
lla ova, entre los progenitores de la química, y que además 
escribió sobre aritmética, geometría, música, navegación y 
arte de la guerra, mostrando en todo la sublimidad de su 
entendimiento y lo vasto de sus concepciones; podría quila-
tar la • obras que 1 s españoles de los siglos X V , X V I y 
X V I I compusieron comentando é ilustrando las de Aristó
teles, Teofrasto, Euclides, Tolomeo, Dioscórides y Plinio; 
podría manifestarnos cuánto y cómo esclarecieron y acauda
laron la historia natural de Ultramar, los Monardes y los 
Hernández, los Barbas y los Acostas; podría exponer y apre 
ciar la importancia científica histórica de Alfonso de Santa 
Cruz, inventor de las cartas esféricas ó reducidas, de Pedro 
Nuñez, que lo fue del nonio, de Juan Salón y Pedro Chacón, 
coautores de la corree ion gregoriana, de Pedro Monzó, que 
introdujo la útil innovación de asociar al estudio elemental 
de la filosofía el de las matemáticas, de Blasco de Ga ay, 
que abrió camino á la invención del vapor, de Fernan-Perez 
de Oliva, que atisbó el telégrafo eléctrico, y de Salvá, que 
modernamente lo ha descubierto; podría señalar el puesto 
que á Pedro Navarro, á Bernardino de Mendoza y al marqués 
de Santa Cruz corresponde entre los perfeccionadores de la 
ciencia militar; podría, en fin, analizar y juzgar progresiva 
mente los escritos matemáticos, cosmográficos, físicos, bo
tánicos, etc., de Trias, Ciruelo, Cienfuegos, Nebrija, el Bró
cense , los Castres, los Torrel as. Tobar, Enciso, Martinez 
Silíceo, Juan de Rojas, Orta, Medina, .Vicon. Alfonso de Cór-
(iova, Oliver, Fuentes, Caramue;, Tosca, Feijoó, Ulloa, Jor
ge Juan, Eximeno, Hervas y Panduro, los Salvadores, Gó
mez Ortega, Brotero, Bails, Ciscar, Cavauilles, Marti, Cor-
reia, h'eguero Arguelles, Lagasca, Rojas Clemente, Orillas, 
Vallejo, Odriozola y otros nal españoles que desde el .siglo X V 
y hasta el dia han descoliadc, por sus conocimientos en 
ciencias exactas, físicas y naturales. (2). 

Si pasamos á la facultad de filosofía y letras, hallaremos 
que co i mengua de nuestro buen nombre, carece de cáte
dras, como la literatura de obras, donde se desarrollen los 
grandes cuadros de la Hütoria de la filosofía en España y de 
la Historia de la filología en EspaTia, materias correlativas á 
los dos i riúcípáles linajes de estudios que comprende y á 
las dos secciones en que según hemos exp testo convendría 
dividirla. bi/%r¿ándota del grado de bachilleren adelante. 

L a asign itura de [Lsioria general de lifilosofía,({ÜQ figu-
gura entre lis de dicha facultad, no satisface, ni puede sa-

. tisfacer n estras exigencias bajo el punto de vista español. 
Precisado el profesor á pasar revista en el espacio de un año 
á los principales pensadore; de todos los siglos y naciones, 
asu to, mas que s ificiente p ra t es cursos, [Filo ofía ant:-
gua—de la eda i media—jf nudern i), mal podría distraerse ála 

(1) Desearíamos que ê tuviesen en cuenta estas ideas al 
construirse el edificio par í facultad de Ciencias que se proyecta 
levantar junto al Járdin Botánico do Madrid, poniéndose en él 
ademis d^ lo locales necesarios para los estudios generales de 
la facultad, diferentes dcoar amentos destinados á los estudios 
de aMicacion correspondientes alas escuela^ especiales de In-
genu'ros c viles y militares, Artillería, Estado Mayor, Far
macia, etc., etc. 

(2) La obra de D. Miguel Colmeiro; titulada La botauica y los 
holánicos de la Península hispano lusitana, v 'aoración inaugu al del 
presente año académico, leida en la Universidad Central, por 
don José Vilano- a y Fieras, contienen interesantes datos sobro 
nuestra historia científica. 

exposición y juicio crítico de los filósofos españoles, ni á la 
consideración de su trascendencia en el desenvolvimiento de 
la nacionalidad ibérica. Gracias si de pasada consagra una 
pequeíia parte de su atención á los mas notables; esto supo
niendo qué no le retraiga de semejante trabajo la escasez de 
noticias en que acerca de ellos nos encontramos. La filoso
fía india, la griega, la alejandrina, la de los santos padres, la 
escolástica, la francesa, la alemana, la escocesa, la italiana, 
etcétera, todas han sido objeto de largas investigaciones y 
profundos estudios, particularmente enFranciay Alemania, 
por lo cual en el dia e s ya tarea fácil y llana el historiarlas 
iiasta en sus mas recónditos pormenores; mientras la espa
ñola parece selva virgen, llena de obstáculos que dificultan 
la entrada del explorador ansioso de aprovechar las plantas 
medicinales, y las maderas de construcción que dentro de 
ella crecen en abundancia. Y ¿es lo natural, ea lo probable 
el que un catedrático, sin necesidad, sin obligación, antes 
bien, faltando en cierto modo á su deber, aba done, digá
moslo asi, el bien cultivado campo de la filosofía extranjera 
por el espeso é intrincado bosque de la nacional? Son tan 
vastos los términos de es a, tantos y tan egregios varones 
registra en sus anales, tanta copia de poderosos elementos 
contiene, tan graves problemas entraña, tan elevados pun
tos de vista ofrece, tan profundo saber y tanta penetración 
y grandeza de pensamientos son precisos para determinar 
el principio superior, trascendental que la preside y anima, 
y referir á el, como á su centro, sus múltiples formas y ma
nifestaciones, que cuanto no sea reconcentrar en ella exclu
sivamente "todas las fuerzas do un profesor escogido ad ho'c, 
no producirá si no resultados pobrísimos, con relación á la 
magnitud del asunto. 

Que en su mayor parte valgan poco los millares de espa
ñoles que han escrito sobre filosofía, no hay para quó negar
lo, ni aun ponerlo en duda; á todas las naciones les sucede 
lo propio; todas pueden decir de sus filósofos, y en general, 
de sus escritores, lo que-Marcial de sus epigramas: 

Sunt Lona, sunl queedan mrdioeria, sunt malajjiiíra. 
Pero que en la inmensidad de volúmenes que nuestros 

filósofos nos han legado, se esconden luces copiosísimas, 
hasta el presente no sospechadas, cosa es de que tenemós 
vivos presentimientos, y que hoy nadie puede con funda
mento disputar, por la sencilla razón de que nadie ha trata
do de inquirirlas. Aunque España solo hubiese engendrado 
á Séneca, á S. Isidoro, á Averroes, á Maym'mides, á Rai
mundo Lulio, á Vives, á Gómez Pereira, á Suarez, á Cara-
muel y á Zeballós, aunque á solos estos filósofos hubiese 
dado á luz la Península, decimos, ellos bastarían pai'a justi
ficar la creación de la cátedra, que echamos meaos, de his
toria de la fil sofía en España, pues cada uno representa un 
gran error ó una gran ve dad, un gran período, una gran 
fase ó una gran revolución del espíritu humano. Sirvan de 
ejemplo SUAUEZ, de cuya WÍ^/ÍW;» dice el célebre P. Ven
tura, que es preciso admirarla aun después de haber leido la 
SUMA de Santo Tomas, y VIVES de quien escribe el doctísimo 
Forner magníficas alabanzas que, en parte á continuación 
reproducimos, cediendo á la halagüeña tentación del patrio
tismo: 

«¿Cuánta enseñanza—dice—no comunicó á Europa, al 
universo, el penetrante, el descubridor, el sagacísimo Juan 
Luis Vives? No fué el nombradisimo Bacon mas digno 
del magisterio universal, que le ha adjudicado el olvido del 
grande hombre que le llevó por la mano y le indicó el cami
no. Hay grande diíerencin del uno al otro, ora se atit n ía á 
la extensión de los conocimientos, ora á la perspicacia en 
descubrir y proponer. No se ofendan los manes del inmortal 
Bacon: si él hizo admirables pruebas de su profundidad e i 
los medios de desentrañar la naturaleza física. Vives perfee 
clonó ai hombre, demostró los errores del saber, en su mi *-
mo origen, redujo la razón á sus límites, manifestó á les sa
bios lo que no eran y lo que debian ser.... Vives penetró en 
lo intimo de la razón, y siguiendo su norte, fue el primero 
que filosofó sin sistema, y tentó reducir las ciencias á mejor 
uso. Los siete l l o r o s Be la corrupción de las a ¿ p ú n i c a y se
gura carta de marear, en que deben aprender los profesores 
de la sabiduría á evitar los escollos del error, del cu raño 
de la opinión, del sistema: los tres Del alma y de la uvla, en 
que ofuscó todo el esplendor de la ambiciosa filosofía de 
Grecia, enseñando al hombre con propia ob crvacion, loque 
es y á lo que debe aspirar: los tres Del arte d • de ir, ea que 
ampliando las angostas mirgenes en que los estilos de la 
antigüedad hablan e-trechado el uso de la elocuencia, la di
lató á cuantos razonamientos puede emplear el ejercicio d • 
la racionalidad: los cinco Déla oerdad de lafé ristiana; obr.. 
que debe leerse con veneración, y admirarse con reco"'i-
miento. donde triunfa perfeccionada la filosofía del hombre, 
llevándole irresistiblemente á la verdad del culto: sus t r a í 
d o s üe educación: sus sátiras contra la barbárie, apoyada 
entonces en la dialéctica: su universal saber, en suma, con
sagrado, sí no á la escrutacion de la naturaleza, que eterna
mente se resistirá á las te itativas del entendimiento, por lo 
menos á las mejoras de este, y á la utilidad con que le con
vida la inmensa variedad de objetos que le oprimen por el 
abuso; son en verdad méritos, que no sin fundamento obli
gan á reputarle en su patria por el talento mavor que han 
visto las edades. Cuando s an mas leidas sus obras; cuand '' 
mas cultivadas las innumerables semillas que esparció en el 
universal círculo de las ciencias: cuando mas observadas l a 
nuevas verdades que en gran número aparecen en sus dis 
cursos; los Innumerables desengaños con que reprimió los 
vagos vuelos é intrépida lozanía de la mente, y !a facilidad 
de adoptar por verdad lo que no lo es; entonces conf sar . 
Europa que no el amor de la pátria. si no el de la razón, me 
hace ver en Vives una gloriosa superioridad sobre todos lo-
sábios de todos los siglos 

»¿A que ciencia, á que arte (1) no llegó la ilustración fi-
losóíica del fecundo Vives?» (2). 

Eñ todas las esferas de la vida intelectual de nuest-f s 
antepasados, en la teología, en el derecho, en la medicina, 
en la literatura, influyó podeiosamen e aquel varón ciar si 
mo, alambrándolas v vlvlfieind las o n los fulgores de su 
sabiduría; pero donde mas profui.da y duradera huella dejo 
grabado sugénio reformador, fué en'la espaciosa reglón de 
las disquisiciones filológicas, no en verdad la menos, ni la 
con peor éxito frecuentada por los españoles de todas las 
épocas » religiones. 

De innumerables grama'Icos, lexicógrafos, escoliastas 1 
traductores, paleógrafos, bibliógrafos, preceptis as, críticos. 

(1) A todas partes, menos álos tratado-? de l i f tar ia d la filoso fin 
por d >nde se estudia en E s p a ñ a , los cuales apena - si menrio: an 
al Ins gne polii-rafo valenc ano. L a misma suerte ha cabido H 
los demás filósofos españoles, con r insimas escepciones. 

(2) Oración apo'ogclica por la Estafo y s t mtrlto lit rorlo —¡Que 
bella é intere-ante m o n o g r a f í a pudiera eBcrloirpe con el tuuf. 
de Vires y su siglo, desarrollando y ampliando las indicaciones ele 
Forner! 
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etcétera, ha sido iñadra la Peníasula ibérica, siendo dilatadí
simos, por consiguiente, los.términos á que hajdeextender
se la Historia de hjUdlégvi e:i España. Pasaremos por alto 
á Porcio Latron, Séneca j Quiatiliano, émulos de Cicerón, 
si no en el ejercicio, en el magisterio do la elocuencia latina; 
dejaremos aparte á S.-Isidoro, que en sus etiinologias ateso
ró toda la tradición íüológica de la antigüedad: nada diga
mos délos judios, ni de los 'árabespeninsulares, que con tan 
ardiente solicitud se dedicaron á las letras humanas; 
ni siquiera nos detengamos en Raimundo Lulio , enr 
tusiasta propagador del estudio Üe ias lenguas orientales; 
vengamos á los siglos qua saco<len a la invención de la im
prenta, á la caida del iinpend bizantino, á la conquista de 
Granada y al descubili'.ier.to del Nuevo-Mundo. Entonces 
salen á luz portentos de erudición filológica como la poli
glota complutense, norma d3 todas las demás, y la de Arias 
Montano, asombro de los doctos; entonces publican los es-

.pañoles hasta trece gramáticas de lengua griega, y apare
cen como los primeros maestros de la latina que ha tenido 
Europa, Vives, Nebrija, AWarez, el Brócense y Simón Abril; 
entonces ilustran la éeqaailpla Ñebrija. Herrera, Alderetes 
Covarrudias, Correa, etc., e inventa Ponce de León y escribe 
Bonet el arte de enseñar á los Sordo-mudos; entonces abre 
Antonio Agustín nueva senda k los anticuarios con sus diá
logos sobre las medallas, y dá Nicolás Antonio prodigiosa 
muestra de su erudición en la inmensa bibliothcca hispana; 
entonces brillan en la teórica y en lacritica literaria Mal-
Lara, Fox Morcillo, Gnrcía Matamoros, Arias Montano^ J i 
ménez Patón, el P. Granada, el P. La-Cerda, Juan de la 
Cueva, el Pinciano, González de Salas, Saavedra, Cáscales, 
Graeian, Pellicer, Espinosa, Barredas, Salcedo, Faria, etc., 
etc., ora renovando la preceptiva clásica, ora sentando y 
aplicando los principios fundamentales del arte moderno; 
entonces vemos á los escritores españoles alistados en mas 
de cuarenta idiomas diversos, entre ellos, el caldeo, siriaco, 
etiope y malavar. 

«¿Cuantas gramáticas, diccionarios, catecismos y otras 
obras pertenecientes á la Religión, dice Larnpillas (I), no 
dieron á luz en lengua japonesa Diego Collado, Gaspar V i -
llela, Luis Sotelo, Eduardo de Silva y Pedro Gómez? ¿En la 
chinesca Francisco Diaz; Juan Morales, Martin de Bada y 
Eaimundo del Valle? ¿En la braemánica Diego de Rivero, 
Gaspar de S. Miguel, Pedro Sánchez de Aguilar y Pedro 
Suarcz Escobar? ¿Quó multitud de españoles insignes no 
podría referir, si quisiera hablar de todos los grandes inge
nios, que á costa de inmensas fatigas y continuo estudio, 
ilustraron la portentosa variedad de idiomas, que están en 
uso entre los habitantes de los dilatados reinos de Amé
rica? 

¿Qué nación ha promulgado el Evangelio, después de los 
Apóstoles, en tanta variedad de lenguas? ¿Cuál ha dirigido 
al cielo las divinas preces en tantos idiomas distintos?» 

Descendiendo luego al pasado y presente siglo ¡qué bri
llante legión de preclaros filólogos desfila ante los qjos de 
nuestro espiritu! Cañez da nuevas luces sobre la lengua ára
be; Zamora, Lozano y otros sobre la griega; Orchel y Gar-
cia Blanco allauíin con sus teorías filológicas, tan claras co
mo exactas, el estudio antes di fleilisimo, del hebreo; Her-
yas y Panduro, resumiendo los trabajos lingüísticos de los 
misioneros, indaga la filiación y afinidades de los mas remo
tos idiomas, precursor de los Adelungs y de los Klaprotts; 
Sotos Ochando formula el proyecto de lengua universal 
mas acabado que se conoce; Martí inventa la taquigrafía; 
la Real Academia Española, Huerta, Cabrera, Cienfuegos, 
Salvó, Bello, Baralt, Domínguez, Mora, etc., consagran sus 
tareas al esclarecimiento y perfección del habla patria, é 
infinidad de profesores difunden de viva voz y con la pluma 
el conocimiento de la francesa, inglesa, italiana y alemana; 
Mayans, Luzan, Marchena, Reinóse, Sánchez Barbero, Cap-
maliy, Gómez Hermosilla, Martínez de la Rosa y otros expo
nen, aclaran y confirman de diferentes modos los cánones 
de la literatura, mientras que juntamente con algunos de 
los citados, se distinguen como críticos é ¡lustradores de 
la historia literaria, Sarmiento, Velazquez, de los Ríos, An
drés, Larnpillas, los Mohedanos, Estala, Moratin, Sánchez, 
Quintana, Burgos, Lista, Larra, Darán, Gallardo y Gil y 
Zárate; adquieren alto renombre como anticuarios el Dean 
Marti, el Marqués de Valdeílores, Burriel, Andrés, Pérez 
Baver ¿A dónde iríamos á parar si en esta reseña 
hubiésemos de hacer mérito de todos los cultivadores que 
en España han tenido, d3 siglo y medio á esta parte, todas 
las ramas de la filología? 

Rica herencia dejaron, así ellos como' los de anteriores 
épocas, á las generaciones futuras; nosotros la tenemos ol
vidada: solo parcialmente la conocemos; y muy superficial 
mente la beneficiamos Biografías y artículos de revistas, 
estudios ligeros; á eso está reducido cuanto España ha he
cho para coaservar la memoria de sus filólogos antiguos y 
modernos. Entre tantos eruditos literatos, como honran á 
nuestra patria, ninguno ha escrito, ni intentado escribir la 
Historia de la Jllología di España, estudiándola, á la luz 
de una idea generadora, en su magnífico y variado conjun
to, en sus complejas, trascendentales relaciones con los pro
gresos del arte literario y de todos los demás ramos del sa
ber. ¿Podrán ver esto impasibles, y sin tratar de remediar
lo, gobiernos celosos por la gloria y cultura nacional? ¿Podrá 
mirarlo con indiferencia la Real Academia Española? 

V I . 
Tenemos, por consecuencia de lo expuesto, que es indis

pensable establecer en las respectivas facultades, para que 
el espiritu nacional se rehaga y vigorice con el conocimien
to de sus propias tradiciones, reflexionando sobre sí mismo 
de un modo profundo y general, las siguientes asignaturas: 

Historia de la teología en España. 
Histoña de la ciencia del derecli-o en España. 
Historia de las ciencias médicas en España. 
Historia de las ciencias emetas, f ís icas y naturales en 

España. 
Historia de la Ji losó f í a en España. 
Historia de la filología en España. 
Como la^ vicisitudes y manifestaciones del humano 

pensamiento en España han estado siempre en mas ó menos 
directa correspondencia con las tenidas por el mismo en el 
resto del mundo, bien reflejándolas, bien originándolas sien
do ya efecto, ya causa de ellas, los profesores, al estudiar 
las primeras, por fuerza habrían de espouer sus puntos de 
contacto con las segundas, procediendo como historiadores 
filósofos y no contentácdose con el examen aislado de las 
doctrinas de nuestros sabios, sino procurando mostrar su 
respectiva procedencia é influjo, sus conexiones y afinidades 
en la rica y variada trama déla historia. 

Puesta en ejecución la idea que hemos desenvuelto, ins

tituidas las seis sobre dichas cátedras, y confiadas á sugetos 
doctos y elocuentes; estos, para cumplir su honroso cometi
do, verianse obligados á entrar en profundas investigaciones 
acerca de sus respectivas asigijaturas, hasta llegar á domi
narlas; no faltarían luego discípulos aventajados que siguie
sen su ejemplo, cavando mas y mas en ellas, y unos y otros 
comunicarían después al público pn discursos, memorias y 
obras latas los frutos de su erudición y talento. 

¿Quién no adivina la fecunda revolución que este plan,-
una vez realizado, causaría en el mundo y particularmente 
en España? Casi equivaldría al descubrimiento de un conii-
nentc descoíioido. ¡Qué grandiosa sé ríe de monumentos de 
gloria nacional, sacados á la vista de las nuevas generacio
nes, de entre los escombros de lo pasado! ¡Qué anchos ig
norados horizontes abiertos á las especulaciones de la criti
ca! ¡Cuántos esclarecidos varones rehabilitados! ¡Cuántos 
juicios anulados! Cuántas opiniones rectificadas! ¡Qué in
mensidad de luces difundidas por todas las regiones del uni
verso intelectual! 

Si no obstante tratar de materias, ya ilustradas por otros,̂  
han sabido dar tanta novedad é interés los Sres. D. José 
Amador de los Ríos y D. Manuel Colmeiro á sus escelentes 
historias do la literatura y economía política espafiolas: ¿qué 
no debería esperarse de escritores igualmente competentes 
que tomasen á su cargo el historiar íilosóficamente nuestra 
teología, nuestra jurisprudencia, nuestra ftloljgia, etc., hoy 
tan desconocidas y desestimadas como hemos visto? Y ¿pue 
de ponerse en duda qne esto se conseguirla por el medio que 
dejamos propuesto? 

Juntamente con las seis referidas, podría establecerse en 
las correspondientes facultades cierto número de cátedras, 
digámoslo así, w^wym/?^, destinadas á ilustrar de una ma
nera especialm nte ámpüa^ profunda, la vida y escritos de 
aquellos empañóles, insignes en ciencias ó en letras, que han 
sido centros, ya iniciales, ya finales, de grandes períodos de 
elaboración intelectual, ó de trascendentales movimientos en 
la historia del espíritu humano. Así, por ejemplo, tendría
mos , bien simultánea , bien sucesivamente, cátedra de 
ALFONSO EL SAISIO, cátedra de LULIO, cátedra de SuAnnz, cá
tedra de VIVES, cátedra de CEKVAVTKS,.cátedra de CAMPOMA-
NES, etc.; modo de honrará n icstros preclaros escritores mil 
veces mas adecuado, oportuno y útil, que las mas acabadas 
y magníficas estátuas. Personiricacion aquellos inmortales 
ingénios, de siglos brillantes, ó de altísimas idt;as, la expo
sición desús hechos y doctrinas, sería naturalmente el cua
dro de sus respectivas épocas, el resumen de fecundas revo
luciones filosóficas ó sociales. E n Francia y en Alemania hay 
profesores que en el examen de un solo tratado, y este tal 
vez de autor extranjero, invierten todo un curso académico. 
¿Será pedir imposibles el pedir que en España existan cate
dráticos encargados de analizar, no un solo t-atado,-si no to
dos los de un autor, y este no extraujero, si no español, y 
de los mas egregios? 

Con el título de Monumentos arquitectónicos de España, 
está publicándose á expensas del Estado, una obra magnífi
ca, que debe de absorber indudablemente sumas de gran 
cuantía. No censuramos que asi se proteja á la arqueología; 
antes bien lo juzgamos digno de todo aplauso, pue s que tien
de á poner en claro uno de los aspectos principales de xmes-
tra pasada cultura nacional. Lo que sí nos duele vivamente 
es el ver que no se promueven, por medios análogos, los es
tudios sobre que versa el presente opúsculo, mil veces mas 
necesitados de protección y de fomento. ¿Son acaso menos 
acreedores á universal estimación los libros que Iv&epns-
irucciones arquitectónicas de España? ¡lledundau mas en glo
ria nuestra, no instruyen mas, signittean mas en la historia 
nacional el acueducto de Segovia y el Puente de Alcántara, 
la Mezquita de Córdova y la Alhambra de Granada, las ca
tedrales de León y Burgos, de Toledo y Sevilla, el Escorial 
y el Palacio Real, qúe las producciones de Séneca y S. Isido
ro, de Averroes y Maimónides, de Alfonso el Sábio y de Rai 
mundo Lulio, del Tostado y de Suarez, de Vives y ei Brócen
se, de Melchor Cano y Arias Montano, de Huarte y Gómez 
Pereyra, de Aatonío Agustín y de Campomanes ¿Ingenios 
sublimes, eran sin duda los que idearon y erigieron tantas 
y tan admirables basílicas, tantos y tan suntuosos alcázares, 
pero los que compusieron Las Siete Partidas, j las dos Poly-
gloías; los que en Trente sobresalieron por su inmensa doc
trina y hermosa elocuencia; los que tantos gérmenes de pro
greso semb aron á manos llenas e n todos los terrenos de la 
ciencia, ¿no eran también varones extraordinarios? ¿No mere
cen, tanto como aquellos por lo menos, que la actual gene
ración vuelva los ojos hácia sus sapientísimas obras, donde 
entre mil luminosas ideas, vive el espíritu tradicional de 
España, esperando que le evoquemos para infiltrarse en la 
ciencia contemporánea y estrechamente unido al espíritu 
moderno, comunicar enérgico impulso á nueitra civiliza
ción, á la civilización universal? 

GUMERSINDO LAVERPE Y RUIZ. 

(I) T.nmyo h is tór íco-apolog i lvo lo Uteraturc española, diserta 
CÍori i *, segunda parte. 

JUICIO 
ACERCA VF. LA MEMORIA DEL EXCMO. SR. D. FERMIN CABALLERO 

SOBRE FOMENTO DE LA POBLACION RURAL. 

(Continuación.) 

Tan imposible seria hacer grandes poblaciones en medio 
de los campos de las provincias vascongadas, como difícil 
es crear caserías ó cotos redondos acasarados en los sitios 
llanos y cálidos de las del Mediodía de España. Los incon 
venientes que á ello se oponen son tan importantes, como 
numerosos. E l fuerte calor que hace, estenua los individuos, 
si por largas horas se exponen á él; los multiplicados insec
tos que los pueblan, causan una constante molestia: la fal
ta de aguas potables les priva del líquido mas necesario pa
ra la vida y para el aseo de su persona: el polvo que hay 
en los campos, en las carreteras y en ios caminos de herra
dura los ahoga: en sus enfermedades no pueden estar debi
damente asistidos por los médicos, porque estos, asi como 
en un país montañoso y fresco pueden salir á toda hora y 
en todo tiempo á recorrer sus enfermos, en loírcalurosos no 
pueden veriíicarlo mas que en el principio del dia y cuan
do el sol está próximo á su ocaso: como que escasean tam 
bien las aguas de riego, los agricultores en los países llanos 
y cálidos, se ven obligados á dedicar sus tierras al cultivo 
ele los cereales, de la vid y del olivo, los cuales no tienen ne
cesidad de un trabajo diario y de una constante ocupación 
y vigilancia. Además en los países cálidos el trabajo siem
pre es duro, y principalmente el de la tierra es el mas rudo 
de todos: consecuencia de esto, es que el hombre en ellos 
no puede trabajar tantas horas comeen los fríos, necesitan
do de mayor tiempo para su descanso, pues de lo contrario, 
como ya se ha dicho, moriría estenuado y prematuramente. 

Los lazos de familia son mas flojos por una infinidad de. 
causas, que seria largo enumerar, de lo que dimana, que 
entre tales individuos haya mas propensión á la sóL'iabili» 
dad, al trato con sus semejantes, si quiera sean estos gen
te extraña. E l habitante de las montañas, efecto de su ima
ginación sosegada y tranquila, no necesita para ser feliz, 6 
cuando menos para hacer llevadera su vida, sino trabajar 
toda la semana, descausa ¡do el domingo, y divirtiéndose 
en este dia honestamente en sus alegres romerías, con sus 
pudorosos bailes y con«6us tiernos cantares. E l de los llanos 
y cálidos de todos los países -del mundo necesita divertirse 
mas y aun todos los dias: su fogosa imaginación le hace in
ventar canciones, ya exhalando sus quejas ó dando rienda 
suelta á sus esperanzas; sacrifica parte de su jornal para 
buscarse la^ diversiones, aunque sean groseras y bruscas, 
en las que, preciso es reconocerlo, restaura sus fuerzas y 
aleara su ánimo, para poder seguir en sus rudas faenas. 

Injusto es atacar, como hace el Sr. Caballero, á los bra
ceros de los llanos, ó sea á los gañanes, achacándoles, que 
son propensos al zanganeo, reprendiéndoles sus picantes 
cantares, burlándose hasta de sus amores, y extrañándose 
de que sean amigos de estar en poblado. E l nombre conque 
se les distingue, basta para comprender, que tales indivi
duos no pueden ser modelo de cortesanía; no merecen en 
verdad tales calificaciones, pues sino fuera por ellos, mu
chos miles de hectáreas de tierra se quedarían sin cultivar 
en el centro y Mediodía de España, con grave detrimento 
de la riqueza particular y pública. También es sensible, que 
el autor de la memoria, disgustado de las contrariedaaes, 
que por lo visto ha sufrido en el cultivo de sus propiedades, 
se empeñe en hacerse eco de las preocupaciones que hay 
contra la muía, llamándola «ser desconocido en la creación, 
híbrido é infecundo resultado de un concubernio bestial, 
que al satisfacer las exigencias caprichosas de labradores 
insensatos, vino á dificultar las mejoras reclamadas por la 
ciencia y á consumar la ruina de la agricultura, haciendo 
carísima la producción, achicando la capa vejetal, y vician
do en estremo la clase de gañanes.» — E L hombre, rey de la 
creación, ha sido puesto en la tierra por Dios, para que con 
el sudor de su rostro saque su sustento; mas al pr pío tiem
po que le ha condenado al trabajo, le ha dado facultades pa
ra que se sirva de todos los seres vivientes inferiores á él, 
unas veces alimentándose con ellos para reparar sus pér
didas ocasionadas jior sus afanes, y otras hunciendolosal yu
go para utilizarse de sus fuerzas en sus labores agrícolas, 
ó en el acarreo de los frutos que ha producido. Co i ar
reglo á esta facultad y no contento con usarlos tales coma 
se los presenta la naturaleza, castra el gallo y el cordero, 
convirtiendo sus carnes mas sabrosas y alimenticias, y ha
ciendo mas fácil su cebo: castra igualmente el toro, qui
tándole su ferocidad, aumentándole su mansedumbre y tras-
formandole de modo que lo hace el instrumento mas útil y 
mas necesario de su industria rural; y por último, únela r a 
za caballar, ligera como el viento, con el sufrido y paciente 
asno, para sacar otra nueva, ó sea la mular, que tenga la 
agilidad de aquella, y que se acomode á todo como este; si 
su producto, forzosamente es infecundo, QOmo resultado de 
dos especies diferentes, para su ulterior propagación, no lo 
es para la agricultura, como tampoco lo es el buey, á pesar 
de sú mutilación. Numerosos propietarios y cultivadores 
que trabajan por si sus tierras, usan de la muía, convenci
dos, de que á igualdad de precios y de consumo en su manu
tención, es susceptible de mas trabajo que el ganado caba
llar y la raza bobina, en los países cálidos y llanos. Decir 
como dice el Sr Caballero, que los labradores que usan las 
muías son insensatos, que esos pobres anímale- han veni
do á dificultar las mejoras reclamadas por la ciencia y á 
consumar la ruina de nuestra agricultura, es hacerse eco de 
las preocupaciones extendidas hace ya siglos entre los agri
cultores teóricos, y prescindir de la práctica y de los resul
tados positivos, que en todo se deben co isiderar, pero mu
cho mas en la agricultura, profesión práctica por escelencia. 
Pero lo que no tiene nombre, es atribuirles que vician en 
estremo la clase de gañanes; ¿cómo es posible que el ser ir
racional sin libre alvedrio influya y hasta vicie al ser racio
nal, al hombre dotado de inteligencia, en cuya frente puso 
Dios un rayo de luz? 

No es, pues, justo atacar y ridiculizar las costumbres de 
los habitantes dolos países llanos y cálidos; en cambio de 
algunos defectos de que adolecen, son mas sobrios y fruga
les, y si bien es cierto que trabajan pocas horas, en ellas 
desarrollan una fuerza sino mayor, por lo menos igual á la 
que sacan los de las montañas; son por otra parte mas aten
tos y cariñosos con la mujer, la cual mientras que ellos la 
dejan ala sombra y en la casa, para que tan solo la custodie, 
y cuide de los hijos pequeños, los de las montañas, asi los 
vascos, los de Santander, Asturias y Galicia, como todos los 
montañeses del norte de Europa obligan á sus mujeres á 
trabajar en los campos, dedicándolas á las faenas mas ru
das y hasta muchas veces, haciéndolas que lleven á cabo 
todas las siembras y la recolección, quedándose ellos en la 
holganza y en el descanso. 

E l señor Caballero, entusiasmado con el espectáculo de 
las provincias vascongadas, al ver realizado su bello ideal 
rural en las caserías diseminadas en aquella reglón, y cre
yendo que átal sistema se debe su felicidad, y que esta ade
más es completa, quiere hacerlo extensivo á toda España. 
Esa felicidad que el autor de la memoria ve en esas provin
cias, tal vez por que las ha visitado en laestacion canicular, 
época en la que, gracias á la agradable temperatura que 
reina en ellas, se encuentra el animo dispuesto en su favor, 
no estriva precisamente en el sistema de su cultivo y de su 
agricultura. E l régimen especial bajo que están administra
das, hace que en ellas no pague la propiedad rústica y ur
bana contribuciones directas, y las indirectas que hay aun
que algo considerables y numerosas, nunca llegan ni con 
mucho al tipo que se paga en el resto de España, quedando 
además todo su producto dentro de ellas mismas; tampoco 
tienen contribución de sangre, con lo cual quedan en su. fa
vor una porción de individuos jóvenes y fuertes. La mine -
ría en general y en particular la industria de ferrerias ocu
pa y da utilidades á bastantes brazos, como asimismo sus 
diferentes puertos proporcionan ocupación á muchos pesca
dores y marineros; y por último la tendencia y la moda que 
hace algunos años se ha desarrollado de ir á visitarlas y to
mar sus aguas minerales, por numerosas personas de la cor
te y de las capitales de provincias del centro y del medío-
dia, es causa deque en todos los veranos, quede en ellas una 
considerable cantidad de metálico, que se reparte hasta por 
los últimos y mas separados de sus casorios. 

A no ser por estas ventajas y favorables circunstancias, 
serian dichas provincias muy pobres, y su estado actual de 
agricultura, que atendida la'naturaleza de su suelo y de su 
clima, no puede ser otro, á pesar de los grandes elogios que 
les tributa el señor Caballero, no bastaría para sostener la 
población que hay en ellas, y no se podrían cubrirlas cargas 
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públicas que tienen, por los inconvenientes de que adolece 
su administraccion, inconvenientes oue son hijos preci
samente de su sistema de cultivar las tierraíj. Como que la 
población está diseminada por los campos, los médicos titu
lares tienen que ser mas numerosos que en los llanos, que 
está aglomerada, resultando de este mayor número, que el 
total de sus asignaciones y sueldos es mas subido. E l pre
supuesto del culto y clero es también mucho mas alto, por 
que tiene que haber mayor número de parroquias y coadju-
torias, si se han de cumplir, como en efecto se cumplen, las 
necesidades religiosas de todo pais montañoso, y de pobla
ción diseminada, que siempre son mas crecidas, que las de 
las grandes agrupaciones de edificios. 

Volviendo la vista á los tiempos pasados, se observa que 
los árabes, en medio de que nadie les ha negado el titulo de 
buenos agricultores, y á quienes muchos los han calificado 
de maestros en la ciencia agronómica, no establecieron la 
casería ó el coto redondo acasarado para cultivar los campos, 
ni en las provincias meridionales, ni en el centro de Espa
ña, y ni aun siquiera en las del Norte. Testigo de esta ase
veración, es precisamente esta ciudad de Tudela, de la cual 
estuvieron posesionados, desde poco tiempo después de la 
«batalla de uuada'ete, hasta que fue conquistada por el rey 
D. Alonso el Batallador en el año 1114, y en la cual hicie
ron estensas plantaciones de ollibares en la parte llana de 
su territorio, como asi mismo en los alredores de los próxi
mos pueblos de Cascante, Corella, Cintruenigo y Fitero, 
plantaciones que todavia duran sin que entre ellas se note 
el menor vestigio de haber construido casas ó edificios des
tinados para vivienda de sus cultivadores. Al contrario de 
este sistema tan ponderado por el Sr. Caballero, estuvieron 
por los grandes centros productores, por las grandes agrupa
ciones de casas, formando calles estrechas y curvas para 
guarecerse de la i:itempe:ie, librarse de los fuertes vientos 
que suelen reinar en los llanos, y*poderse ayudar los unos á 
los otros, aprovechando siempre para levantar sus pueblos 
ó ciudades la reunión ó proximidad de una vega, de un rio 
y de una colina ó monte. 

Si observamos lo que existe en la vecina Francia, se ve 
también que en el Mediodía tampoco hay el coto redondo 
acasarado, como asimismo en la Italia meridional inclusa la 
Sicilia que es uno de los países mas fértiles del mundo. 

Por estos datos fácilmente se comprende que el asimilar 
la población rural ó agrícola en las tres grandes zonas de 
nuestra Península, como desea vivamente el Sr, Caballero, 
es una a&piraciun utópica é irrealizable, y además no con
veniente para su prosperidad productora; y que es todavía 
mas inconveniente c irrealizable el querer propagar por to
do el suelo español el sistema de cotos redondos acusarados, 
que condena á los terrenos en que se establece al cultivo en 
pequeño, imposibilitando el planteamieuto de los grandes 
á los cuales debe la Inglaterra y la Alemania tan inmensos 
adelantos y tan pingües productos. 

E l planteamiento de las Ideaa dal Sr. Caballero, además 
de no ser fa vorables para el desarrollo de la agricultura, y 
para el aumento de la producción, tampoco lo es para el per
feccionamiento moral del hombre. Si á beneficio de grandes 
exenciones, y multiplicadas ventajas otorgadas por la ley, 
se consiguiese sacar una gran parte de individuos de las 
grandes poblaciones á vivir en casas aisladas en los sitios 
llanos y cálidos, es bien seguro que en los campos no se 
apretarían los vínculos de la tamilia, ni que las virtudes 
fructificarían entre ellos. Nunca llegarían á tener la suavidad 
de costumbres de los habitantes de las montañas, y lejos de 
esto, se einpeorarian y se harían mas feroces, por la falta de 
trato con sus semejantes, y porque además sería mas difí
cil á causa de los ardores del sol, el que asistiesen á las es 
cuelas primarias los niños de corta edad. 

Si la criminalidad es mayor (véase la estadística crimi -
nal publicada recientemente por el ministerio de Gracia y 
Justicia), en las provincias del Mediodía y del centro, que 
en la-! Vascongadas, la de Santander y las de Galicia, no hay 
que atribuirla al sistema de población, sino al diferente tem
peramento y educación de sus moradores. 

Viniendo ahora á examinar lo que acontece en esta loca
lidad, que el Sr. D. Fermin Caballero, no solo coloca como 
comprendida en la zona septentrional de España, sino tam
bién en el primer grupo en que divide la Península, junta
mente con las provincias Vascongadas y la {Hoja, y por con
siguiente según su entender con circunstancias muy ade 
cuadas para el desarrollo del coto redondo acasarado, vemos 
que no le hay tampoco. En todo el esteuso término que ro-
aea á esta ciudad de Tudela, la primera en riqueza rústica 
de toda esta provincia de Navarra, y que se compone sin con
tar lo secano de mas de treinta y dos mil robadas de terreno 
regable ó sean cerca de 2,900 hectáreas, no existe hoy dia ni 
una sola casa aislada ó case ía. No es esto efecto de que no 
haya bábido personas con ideas análogas á las que se sostie
nen por el Sr. Caballero, ni que no se hayan hecho ensayos 
para plantearlas. No hace muchos años uno de los primeros 
contribuyentes de esta ciudad, gran admirador de las máxi
mas consignadas en la Econoraiapolítica cristiana del vizcon
de de VüIeneuveBargeminont,jóven de treinta años de edad, 
lleno de vida y de sentimientos filantrópicos, creyendo que 
el primer deber de todo propietario es el usar de sus rentas 
en beneficio de la prosperidad pública y del mejoramiento 
físico y moral do los proletarios, buscó una familia para co
locarla en una de sus fincas. Componíase esta de una casa 
de regular estension, de varios corrales, graneros y coberti
zos, y de tierras labrantías de regadío; dióselas por un mó
dico al par que largo arrendamiento, y no contento con estó 
permutó terrenos que tenia separado^ por otros limítrofes 
para darle mas anchura; proporcionóle avies acuáticas para 
una acequia que toca á la finca, y con la cual se riega; en fin 
estableció por completo el cohi redondo a. asannlo, tal como 
lo han ideado los agricultores teóricos, teniendo además las 
ventajas de que no dista de esta población mas que tres ki
lómetros, de que está lindante con una carretera general, y 
que tocando á el hay unos montes comunes, á donde se po
cha llevar á pastar gratuitamente las cabezas de ganado la
nar, I.os resultados qaj consiguió fueron muy mezquinos; 
toda la familia se encontraba disgustada: las tierras labran
tías, bajo el pretesío de que no eran de primera calidad, las 
descuidaron y apenas ias sembraron, y en has que lo hicie
ron fué con labores débiles, resultando cosechas escasas; de 
la huerta sacaron pocas hortalizas, y hasta la viña qne tam
bién hay la descuidaron. En vano el propietario visitaba to
dos los días s i finca; en vano intentaba convencer á los in
dividuos todos de la familia colona, que si trabajaban con fé 
y con constancia, éncontraríán la de oída recompensa, y al
canzarían con el tiempo á reunir un capital con que atender 
á la colocación de sus hijos, y al sustento de su vejez: en 
vano un dia y otro seguía haciendo sacrificios por aumen
tarles las comodidades y los medios de subsistencia, la ca
sería no se aseguraba, el coto redondo acasarado no prospe
raba: la fajailia no era feliz; la abundancia no reinaba en él; 

sus habitantes no bacian mas que acordarse de la ciudad, y 
si estuvieron en él algunos años, fué porque los favores re
cibidos de su principikl, les impedían por cierta gratitud, 
abandonarle por completo. Muerto prematuramente y en la 
flor de su edad su dueyo, la familia que. seguirla opinión de 
los publicistas .debia ser yWii en aquel modesto retiro, se 
apresuró á dejarle p i r a siempre; y su actual propietario ar
rienda algunas de sus tierras á los que moran en esta ciu
dad, otras las tiene dedicadas á pastos naturales, y la casa 
la tiene cerrada por no encontrar quien la habite ni aun de 
balde.. 

Otras varias pruebas se han intentado de establecimien
to de caserías en esta localidad, sin que hayan dado resulta
do, lo cual nada tiene de estraño, pues ninguno de los que 
las hicieron, tenia los medios, la riqueza, la instrucción teó
rica, lafé, y el alma generosa del que acabamos de mencio
nar Y no es que en esta comarca todos sus habitantes sean 
amigos de la holganza é imprevisores. Hay, por el contrario, 
una especie de gremio, ó clase de horidams (pie son mode
lo de laboriosidad y de buenas costumbres, y amantes de 
pensar en el dia de mañana; levántanseal rayar el sol y mu
chas veces antes, lo mismo en invierno que en verano, para 
ir en seguida á cuidar sus frutales y trabajar sus hortalizas, 
en cuyo cultivo están tal vez tan adelantados como los de 
las huertas de Valencia y de Murcia; planean sus tierras con 
tan exquisita precisión como un hábil geómetra, para que 
al regarlas, corra el agua con toda igualdad; beneficiánlas 
con los abonos mas abundantcsy mas adecuados al fruto que 
siembran, quitando de los estiércoles las sustancias salinas, 
que perjudican á ciertas plantas jóvenes en las almácigas, y 
hasta abrigan algunos trozos de terreno, con unas ligeras tá-
pias, que ellos mismos forman con cañizos ó cañas delgadas, 
para librarlos del aire Norte, constituyendo, gracias áeste in
genioso medio, un segundo clima, con el que consiguen ade
lantar sus producciones. Pues bien, estos hombres, á pesar 
de que muchos de ellos, son propietarios del suelo que cul
tivan, ninguno construye casa en él, y todos ellos prefieren 
venir á descansar, cuando la noche llega, á la de la ciudad, 
que el permanecer en casas aisladas en el campo, porque sa
ben por una dolo rosa esperiencia, que los que han faltado 
por algún tiempo á esta práctica, han perdido su salud y 
con ella los medios de su subsistencia. 

Esto que sucede en el término de esta ciudad, acontece 
igualmente en todo lo que se llama ribera de Navarra, país 
bastante llano, y muy abundante en granos y caldos, y 
donde durante el verano se siente uná temperatura algo ele
vada. Por la inversa en lo que se llama montaña de Navarra, 
á pesar de que ño dista mas que pocas leguas, á causa de lo 
accidentado del terreno, délo mucho que llueve y de la tem
peratura fresca durante todo el año, se vé la casería aislada 
casi en tanto número y bajo condiciones análogas á las de 
las provincias Vascongadas; prueba evidente de que el cli
ma y la topografía del terreno es lo que explica y motiva el 
diferente estado de población rural de un país, 

{Concluirá en el •próximo nú mero.) 
SANTIAGO EZOUFRUA , 

J O Y A S L I T E R A R I A S . 

SKGODA PAUTE DE LAS COSAS QUE PASAN EN 
LA CÁRCEL DE SEVILLA, 

Tiene el alcaide de la cárcel algunos ayudantes que sir
ven de corrredores en los aprovechamientos del alcaide y 
sus ministros, y ganan de comer muy largo (si se puedo 
decir ganar lo que tiene su nombre propio); particularmen
te tiene un sota-a'caide que sirve de lugar-teniente. A car 
go del cual están las visitas que se hacen en la cárcel, en 
las cuales mete los presos en la sala, y los vuelve á sacar, 
teniendo cuidado que por su orden y cuenta se visiten; y 
haciéndolos poner oien cuando les están leyendo sus culpas, 
y haciéndoles volver el rostro á los jueces de visita,^ue 
junten los piés, que no pasen del lugar donde han de estar, 
porque cualquiera hombre de buen gusto que viere una vi
sita, no perderá ninguna: que como son tantos los presos, 
y no todos se han visitado otra vez, meten posturas de cuer
po y talles graciosísimos, porque unos tiemblan, otros se 
dejan puesto el sombrero, otros rebozada la capa, otros ca 
minan á los estrados donde están los señores de visita, co
mo si la sala tuviese salida, ó allí tuviesen ellos asiento. Y 
el sota-alcaide les endereza y vuelve del camino, y sirve de 
corregir estos visajes. Otros no quieren estar derechos los 
rostros á los jueces, sino á el escribano que lee su causa, 
que está á la mano derecha; y aunque los enderece mil ve
ces, t; ntas se tornan á poner derechos á el escribano; y si 
les derriban la capa del rebozo, lo tornan á poner de la mes-
ma manera; y como los mas son de hoja, vuelven siempre á 
su costumbre. Otros que profesan valentía, tienen el pescue 
zo tuerto y clavados los ojos en el suelo, cargando el cuerpo 
sobre el pié izquierdo, levantando un poco el derecho, como 
caballo que tiene esperaván; turbios los ojos del capote y 
pesadumbre, que tienen enojados con todo el mundo. 

Otros porque tengan los señores lástima dellos, entran á 
visitarse en carnes y hechos pedazos, y de industria se des 
midan por consejo de sus procuradores. Otros que son foras
teros y simples, por consejo de los demás presos taimados, 
entran en la sala ála visita persinándose hasta que salen, 
y hincándose de rodillas; de manera que muchas veces los 
jueces, á unos de compasión y á otros de verlos desnudos, 
y entendiendo que los que se persinansou simples ó locos, 
los sueltan por la puerta afuera: de que se levanta entre los 
presos grita de contento, por haber acertado en aquella in
vención, que llaman faena. 

E l mesmo cuidado que con los hombres presos tiene el so
ta-alcaide con las mujeres que se visitan: porque hay algu
nas que entran por damas corrientes y molientes, y otras 
por amancebadas, y se tapan de manera que el sota-alcaide 
las viene á quitar el manto de la cabeza, y pénenselo sobre 
los hombros, Y los señores lo permiten, á lo menos con es
tas que viven mal, lo que no se hace con las honradas que 
están presas por otros delitos; porque ellas son las que se 
visitan primero que los hombres, Y cuando los hombres se 
visitan junto con ellas es porque el delito dellos y deltas es 
todo uno. 

E l alcaide está presente en las visitas; y el sota-alcaide 
es el que hace todo lo que pertenece á la visita, y ataja las 
ordinarias lágrimas y gritos que dan las mujeres, y él es 
el que encierra los presos de noche á sus horas, y hace las 
visitas de x;rima modorra y de el alba. E s oficio que solían 
rogar con él, y ahora es plaza que vale 400 ducados al alcai
de, Y vale 200, si es licito y justo lo que hace: porque hay 
en lo bajo de la cárcel, en el patio, catorce calabozos que se 
hicieron para toda la comunidad; y es á su cargo el acomo
dar los presos en sus aposentos, y acomodarlos en la galera 
meca y cirja y cámara del hierro, y entresuelos. Y arrienda 

cada uno á dos presos, cada calabozo por un mes 14 y 15 
reales. Y estos viven coa su calabozo, porque el que quisie
re entrar en ellos ó meter, su cama, lo vende como casa de 
camas, ó si fuese suya; y pudiendo repartirse en estos cala
bozos cuatrocientos hombres y mas, viven en todos ellos 
veinte y ocho personas; y hay calabozo ocupado con solo 
un morador, Y ésta es la catisa que en cada aposento de 
los altos que he dicho, haya trescientas ú cuatrocientas 
personas, de que resultan tantos enfermos, por el poco sitio 
y peor olor de los aposentos. 

E s provecho del sota-alcaide que en las cámaras altas 
donde hay gente honrada presos por deudas, les paguen 
por cada rancho (que a loque ocupa una cama rodeada de 
una frazada o guadamecil por delante), cinco ó seis reales 
cada mes por cada uno; y no se permite en otro aposento 
sino en éste, por ser gente que no ha de hacer gazpiitare y 
j-alirse., como porque es estanco los dichos ranchos. 

î on provechos del sota-alcaide, que de las tiendas de 
fruta y aceite le den do cada un^ tres reales cada día. Y co
mo el vino que se vende en los bodegones es suyo, y él se
ñor Asistente los visita los martes, y mira el vino que tie
nen, para ver si está aguado, y el precio á que se vende,— 
hay cuidado de poner cuatro jarricos de vino riquísimo uno 
en cada bodegón, y de aqu í hacen muestra, dando á enten • 
der que aquel es el que ve vonde á los pobres; siendo el quese 
les da, pura hiél y vinagre. E l cual por fuerza se ha de gas
tar, por haber en esto una manera de. estanco, porque na
die lo puede vender allí si no él; escepto si lo envían los 
presos á comprar fuera de la cárcel, que por auto de los se
ñores álcaldes de la real Audiencia, litigado por los presos 
con los alcaides que han sido, han sacado esta ejecutoria 
desta libertad: la cual se guarda mal. porque en entrando la 
mujer ó muchacho con la limeta ó jarro de vino, se hace 
el herradizo el portero ¿a cada puerta por donde pasa, y de
ja caer las llaves sobre la limeta y se. la quiebran: asi por 
que les sea mas caro y no envíen por ello lo hacen, v beben 
de la caña y esponja. 

Tiene provecho el sota-alcaide, que se favorecen mucho 
del los presos que están de las rejas adentro, Y como su de
lito es grave y no da lugar á sacallo de los aposentos fuer
tes y pone lo en mejor lugar, vale dinero esto; y á voces en 
cada aposento yendo acompañado de cuatro bastoneros, aper
cibe á todosque lo tengan en el lugar que á su persona ('), 
so pena de palos y maitratamiento, Y con esto son te
nidos y respetados de manera, que mandan la cárcel estos 
y los que sirven de soplar y dar aviso al alcaide de cuando 
algunos se conciertan para irse á escalar la casa. Y no hay 
hombre que los ose mirar ni enojar; y estos tienen libertad 
pira salir entre dia entre rejas hasta la segunda sala de vi
sita, donde se tratan con gente principal, y con gente de 
fuera que allí viene á visitar presos, hablar con damas que 
no entran de la reja adentro, á gozar de las buenas comidas 
délos presos nobles que comen en la Sida; y desde allí por 
las rejas que caen ála calle 'a ven, y á los que pasan por 
ella y á la plaza, y nunca les falta que comer y dinero coa 
que los socorren sus amigos: todo lo cual no tendrían si es
tuviesen encerrados, Y demás del castigo que llevan del so
ta-alcaide los que quebrantan oslo, el mayor que sienten es 
que luego de petición á los - oñores alcaldes diciendo é infor
mando que son ineoiTegiblc-, y que para la quietud de la 
cárcel conviene pasarlos ú la do la Audiencia ó de Herman
dad, poi-que luego se pi ovoc; y lo sienten mucho, porque en 
pasándolo, luego es p; o nuoyo en la otra, y no habla pala
bra hasta que sea antiguo: por manera que en esto pierdo 
la antigüedad. 

E n siendo hora do encerrar los presos, cinco hom
bres que no sirven do mas, dan voces diciendo: « ¡ A h d e l 
pátio! Arriba los de la galera vieja; y nueva;» y el otro di
ce: «Acá, acá los de la ga;era vieja; » y el otro: «Ea los de la 
cámara del hierro;» y otro: «Ea los de los entresuelos,» 
hasta que no falta ninguno por encerrar, siempre dando vo
ces diciendo: «¡Ah de 1« calleí iHolal ¿Quién sale fuera? Que 
so llevan las llaves: á la una, á las dos, á la tercera; este es 
el póst ero remate.» Y con esto cierran los golpes; y en cer
rando, aunque importe la vida de mil hombres, no se abren 
las puertas, y se quedan los de fuera aquella noche dentro. 

Después de estar encerrados los presos, con haber entre 
ellos tan mala gente, conocen á Dios, de manera que uno 
que tiene cargo del altar que cada aposento tiene, enciende 
dos velas de cera en dos candeleros de barro, y sirve como 
de sacristán; de manera que le respetan todos mucho, pues 
con un rebenque en la mano hace que se hinquen todos de 
rodillas, y dejen los juegos y la comunicación de mujeres 
que nunca falta, Y á una ve/, dicen la salve á voces al tono 
que él les enseña, y su responso en forma; y acabando, dice 
que digan una Ave-mariay un paternóster por los que bies 
hacen á los pobres de la cárcel y los favorecen, y luego otro 
tanto por su libertad, y otro por los que están en pecado 
mortal, que Dios les traiga ¡L verdadera penitencia; y otro 
tanto á las ánimas. Y rematan con que todos juntos á una 
voz dicen: «Señor mío Jesucristo, pues que derramaste» 
vuestra preciosa sangre por mí, habed misericordia de mk 
que soy gran pecador.» E s grande el ruido de todos los apo
sentos; y vase cada uno de nuevo á pecar, otros á reneo-ar, 
y otros á hurtar, ^ 

Duerme en la cárcel el ca/iellan mayor, de por sí, que 
tiene aposentos en la enfermería; y conliesa á los enfermos, 
y les hace dar ración á ellos y á los pobres; cura á los heri
dos, y acude á la botica oue tier e la enfermería, asi de esta 
cárcel como de la Audiencia y Hermandad. Y tiene solo un 
hombre que cura y repara los atormentados, que es único 
en esto: de manera que con ciertas medicinas y sebo y otras 
cosas extiende los nervios de los brazos, poniendo en su lu
gar la carne huida que han hecho las vueltas de los corde
les; porque antes que este curase de este ministerio, queda
ban muchos mancos del brazo izquierdo que cae siempre 
debajo de los cordeles y garrotes. 

Hay cuidado cada dia en el capellán menor de hacer que 
los médicos de la cárcel y cirujanos visiten toda la cárcel y 
pregunten qué enfermos hay. Y si estm para ello, al mo
mento los suben á la enfermeria; sin los que están heridos 
ó tienen llagas, oue estos á voces con pregón los llaman en 
subiendo los médicos arriba: «jHola, arriba, los pobres he
ridos y llagados, «¡Arriba, arriba!» y suben como hormigue
ro, de doi.de bajan curados. Y para que ellos propios segu
ren, si han de darles parches y otros remedios, suele haber 
cuatro ó seis varas de aquel remedio hecho parche todo, y 
con unas tijeras cortan media vara, mas y menos, como es 
la llaga, y de una vez se lo dan para que el propio se cure. 
Tanta es la multitud de los presos, heridos, enfermos y lia-
gados. 

E s cuidado del capellán mayor, los días de fiesta parti
cularmente, echar fuera de las prisiones todos los presos, 

íl) Al que por dinerollcg-i á obtener favor del sota-alcaide 
A. F . -G. 
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porque no s« quede ninguno sin misa; y hace cerrallas con 
llave. Y áe los apoff4los criminales sdLca lo~; que allí están 
presos por el pecado nefando, que nunca -alen de allí ni 
duermen con los demás presos si no es de dia, y oyen la mi
sa mayor y oraciones y toda la doctrina cristiana que dice 
el capellán mayor: óyenla con mucha devoción (que algunos 
si no fuesen apremiados, no saldrían de sus ranchos y apo
sentos); y acabada la misa mayor, se tornan á encerraren 
los dichos ajmentos crimim'es. Los cuales hizo el licencia
do Pedro do Vclardo. alcalde de la justicia que fué desta 
ciudad, no sin grande consideración, porque desde entón 'es 
se guarda esta orden; y sirven también de apartar los pre
sos quo de nuevo entran por delito-* graves para to
marles confesiones y que nadie les hable ni se preven
gan de ningún aviso: tienen su guarda y llave, que tam
bién en esto hay aprovechamiento. Que e-:to tiene esta cár
cel y su grandeza. 

Diré una qué, aunque es menudencia, os notable: y es 
que se sustentan en cada reja ó siete ó ocho presos pobres 
de que las personas que vienen á buscar presos y no saben 
á donde ostán, estos preguntan áquien buscan y si quieren 
que lo llamen, y á voces por su nombre lo llama. Y acaece 
todos andar dando voces á diferences homlres: y en pare
ciendo, les dan por esto como si fuese oticio, uno ó dos ocha
vos, y hay dallos quien gane cuatro reales cada dia, y se 
sustentan de e-to. Andan en cueros, arrebozados con inedia 
manta; Uámanlos jtw^nf^s. Yeste nombre les dan los valien
tes también á los hombres honrados, presas, que no plati
can valentía y braveza; y llaman ho-nbre honrado al saltea
dor y matador, y es su propio nombre ( l ) . 

Son conocidos los oalientes de la c ircel en el calzón y me
dia gualdada ó de otro color, con liga de lo propio, jubón 
acuchillado, abierto el cuello, rodeado con un rosario grue
so, y tocador en la cabeza; y siempre tienen punzado un 
corazón de cardenillo en la mano o en el brazo, como letras 
de esclavo herrado, ó número de fardo ú otra mercad iría, 
en que se echa de ver que es hacienda de Satanás; y un cu
chillo de cabos amarillos en la calza, y unas cuentas de 
ámbar en los pulsos é en la garganta. Y ha habido hombre 
de estos que ha heeho blanquear su rancho, y pintar un 
Cristo en él, y ól de rodillas á los pies con la memoria de 
que ól lo hacia pintar; y ha querido matar al pintor dicien
do quo lo había a rentado porque lo pintó coa calzas ente
ras; y sosegóse con que le borró la calza y le puso calzo íes; 
porque decía: «Allá á los jodies pinte voecé coa calzas, y no 
á mi.» 

Y pirque un preso un dia de fiesta envió á su casa por 
unas calzas que tenia, se alborotó toda la prisión porque se las 
puso; y fué tanta la grita que se las quitó, porque le llama
ban Pedorreras: y no se querían juntar con él los valientes. 
Tanto es lo que les agrada el hábito pie tresco. 

Hay muchos presos que ganan su vida á escribir cartas 
y billetes de amores para fuera de la cárcel; y otros q;ie se 
sustentan do sab;;r pintar al cabo de los billetes un corazón, 
pasado con sus saetas; y otros á pintar un hombre de rodi
llas en el billete con unos grillos, y una dama qu3 tiene de 
la mano la cadena, con una copla que le sale de la boca, que 
declara su pasión y la enigma de la cárcel. 

Hay otros picaros que ganan de comer á tener guarda
dos un palo largo con dos tablas, lo cual todo sirve de cuan
do hacen los delitos los presos en la cárcel, de á cortarlas 
bolsas á los que entran. Ouélganlo? en la reja de hierro, 
estado y medio del suelo, y echanles grillos por de f lera, 
que es castigo para que vuelvan lo que tomaron. A estos 
les ponen las asentaderas en la tabla, y debajo el palo, pues
to de pié derecho; de manera que le sustenta y no estacar-
gado (2J so!>re sus piernas y brazos: porque desta manera 
aosería posible poder sufrir una noche y dos que suelen 
estar desta maaora. Y quitado de allí, se guarda esta in-

•surcion para los demás que la han me icster por momen
tos (3). 

Antes que hubiese rejas de hierro, las tenia la cárcel to
das de madera. Soltáronse los galeotes y delincuentes de 
sus aposentos; y con hachas derribaron las puertas, y con 
asadores y terciados ganaron la segunda y tercera puerta 
hasta la calle, y hirieron á los porteros; y sé fueron más de 
cien hombres, "llevando por delante á la iglesia á los que te
nían grillos v otras prisiones, hasta que muchos se salvaron 
sin poderlo resistir toda la Justicia, ni muelia'gente con ala
bardas y arcabuces: la cual fué causa de que se hielesan las 
puertas de hierro. Ahorcaron entóneos nueve hombres y 
ajotaron y echaron en galeras á mas de treinta de los que 
pudieron"hab.;r, y los demás se fueron; de donde quedó ex
periencia que en habiendo galeotes se lleven luego á gale
ras. Azotaron ¡nanitas mujeres de los dichos preso . ¡que 
fueron las que trajeron las armas y hachas, compradas del 
hierro viejo, y las metieron debajo de los mantos; y eLos las 
tenían entre los colchones. 

, Hay preso* oiejos que viven de que, en entrando algunos 
presos por ladrones ó otro delito, envían á llamar al oerdngo, 
aj cual le dan cuenta de los delitos que ha hecho el preso, y 
que ellos terciarán con el verdugo para que no le haga daño; 
muesti-a- un libro el verdugo en que dice que asienta los que 
ha castigado, y con esta nueva seta de Mahoma (que tal se 
puede llamar) le sacan el dinero. Y acaece para esto vender 
el vestido y quedarse en cueros, porque le hacen entender 
que sí el negocio llegare á tormento, que es bien tener de su 
mano al verdugo. E l cual sabe los estados de los pleitos 
mejor que el relator ó escribano de ellos; y toma por memo
ria los que se han condenado á tormento, y no sale de la 
cárcel hasta que le hablan. Y es hacienda conocida del ver
dugo v de los rogadores; porque aunque el condenado sea 
pobre'de solemnidad y se pida de limosna, se llegan dos du
cados, más ó menos, Vmfjrme á la calidad del negocio: y 
esto se hace tan públicamente como si fueran derechos por 
el arancel. Y cuando rehusa de reci arantes de la ejecución, 
es por el poco espíritu que siente en el paciente; y enten
diendo que ha do cantar y que dirá lo suyo y lo ajeno con 
los ducados que le han dado, dice que como lo hiciere, asi se 
lo paguen. Yo me acuerdo cuando era buen tiempo que ha
bía aiitos de la Audiencia en que mandaban que el verdugo 
no entrase en la cárcel sin ser llamado de la Justicia; pena 
de ducientos azotes; y porque lo quebrantó Ganzúa y llevó 
una corona, se los dieron. Agora es como mercaduría de cal 

(1) Y hoy lo mismo. 
(2) E l preso. • . - , ^ 
(3) Del propio modo lo cuenta el licenciado Martin Pérez, 

citado en la nota del principio. 
En habiendo estas pendencias, 

acude luego un portero, 
y al que es más culpado pena 
en una reja de hierro. 
Allí 1 • ponen de pies, 
y el que tiene cargo desto 
llecca, y le pone unos grillos, 
poro no está mucho tiempo. 

de Francos (I), y sí guardase lo que gana, es tan buena pla
za como la ael alcaide, aunque es diferente calidad. 

Los porquerones que acompañan la Justicia, so i de la 
mesma manera: y á todos los que prenden, trayéndolos asi
dos, les dicen que les den diez ó doce reales y que los solta
rán: muchos se los dan por verse libres, y entónces los asen 
mejor, y se quedan con el dinero; aunque otros los sueltan: 
de manera que hay porqueron que se alaba que gana veinte 
y treinta reales cada dia. Y con servir de testigos, y el ver
dugo, buscan también otros que lo sean hasta que los ha
blan y se lo pagan. Y es mas dueño del negocio que el juez 
ni el escribano; lo cual todo cesaría con que no pudiesen ser 
testigos (y con est > se evitarían docientos dichos falsos que 
dicen), y que no se les cobrase real de las prisiones, como á 
los alguaciles; pues ha llegado á tanta desventura, que, co
mo si fuese obra pía, se les aplican á ellos y al alguacil de 
vagarmmdos condenaciones, cuando se suelta el desventura
do que sn delito fué porque pisó el sol. 

n-nj ¡n-ocuradores de por vida que si lo son de uno que 
cometió un delito y por el salió desterrado, todo lo que de 
allí, adelante le sucede no osan dar poder á otro, de temor 
que aquel sabe su vida; y asi tiene derecho á él y á su ha
cienda. Y como amanece en la cárcel, y vé todos los presos 
que siempre entran, no se le pueden encubrir. Aunque no 
sea hábil ni sepa hacer sn oficio, sabe el negocio, porque sa
be soplallo y haccllo mal. Y hay nombre que tiene libro de 
los que se libran y .sueltan; y vale dineros si lo conoce y ca
lla, como sí lo defendiese. 

Hay otros procuradores que han librado ladrones y de 
otros delitos; y en las collaciones donde viven no sucede co
sa de que no les den aviso, llevando la justicia y escribano; 
y hacen prender los culpados; y con haberlo él hecho, toma 
poder y dinero díllos, y los defiende. Pongo esto aquí, por
que es tocante á la cárcel y prisión, y son aprovechamientos 
o robos que resultan della. 

Hay otros que ganan de comer á llevar de la cárcel pren
das á vender al baratillo, tanto Je cada real; y entre ellas 
van también las que hurtan en la mesma cárcel. 

Por relación de hombres viejos y de verdad he sabido 
que en esta c ireeí hicieron los presos de delitos graves un 
agujero, para salir, en uno de los edabozos bajos que salen 
á la vecindad de una calleja que llaman de los Cordoneros, 
que es pa edaña á la cárcel; y la tierra que del agujero saca
ban, la echaban fuera á su tiempo, subtilmente, con los 
sombreros, poco á poco, y la vaciaban en la servidumbre; y 
con ser gran cantidad, nsi de tierra como de ladrillo, o n la 
continuación y tiempo tuvieron lugar para todo. Y" por la 
parte de la calleja arrendó un aposento bajo un deudo de los 
presos, y picaba la pared por su aposento, á donde horada
ban los presos por la cárcel; y con botijas de vinagre y bar
renas gruesas y escoplos pudieron tanto que rompieron las 
mas fuertes paredes que se pueden imaginar, porque demás 
de ser de cuatro ladrillos de grueso, labradas con cal y arena, 
llevan entremedias de la labor y albañileria rejas algunas 
dellas: de suerte que toda esta fortaleza no es parte para 
contra la industria h imana. Acabóse este gazjwtoro víspe
ra de S in Juan, á las tres de la tarde; y en meoíoria de la 
fiesta que se debe al Santo, hicieron los presos que se ha
bían de ir un juego de cañas, así de papel con colores como 
plumería, y otros en forma de indios hechos cuadrillas, con 
adargas de papelón. Para esta ocasión el ser deljue^ode 
cañas, se valieron y tuvieron licencia del alcaide para desa
herrojarlos los valientes y sacarlos de los aposentos fuertes, 
y que pudiesen bajar al patio, do.ide había de ser la entra
da en sus caballos de caña, como acostumbran los mucha
chos. Y el alcaide se puso á las barandas de los corredores 
que están en esta cárcel á ver esta invención, con toda la 
gente de su casa; y porque no entrase ni saliese nadie para 
gozar de la fiesta tomó las llaves. Sucedió, pues, que fueron 
seis cuadrillas de á ocho ju^dores (ó burladores); y de dos 
en dos corrieron por el pátio, y entraban en el calabozo don
de estaba hecho el guzpátaro; y como entraban iban sa
liendo á la calle. Y como era rato muy grande en que no 
tornaban á salir, amohinóse de la dilación de la fiesta y ba
jó abajo, y halló que se habían ido mas de cuarenta de los j u 
gadores. Digo esto para que se veá lo que se encubre entre 
tanta gente, puos nadie lo descubrió. 

Estaban presos dos hombres por una muerte, y fueron 
condenados á ahorcar en vista. Tuvieron órden de convidar 
al portero de la puerta de la galera vieja á comer, y sobre 
mesa tomáronle la llave como quien juega con el cuchillo 
diciendo asi: «Debajo de esta está la libertad de muchos 
honrados.» Y pareciéndoles que el portero no era nombre 
que viniera en caso de hacer daño al alcaide, imprimieron 
en cera las guardas de la Hace; y enviáronla otro dia á la 
cerrajería, y por la imoresion de la cera forjaron los cerraje
ros'otra, la cual hizo á la cerradura. Corno he dicho atrás, 
velan tres veladores hasta el dia; el uno de los cuales esti en 
el corredor alto, donde cae la puerta para donde se hizo esta 
llave. Y asi, el uno de estos dos presos abrió s itilmente con 
ella, y el otro llamó por de dentro al que hacía la vela; el 
cual no entendiendo que estaba abierta y llegándose cerca, 
le asieron por la garganta y tapándole la boca le mató uno 
dellos, y el otro pros guió diciendo: «¡Vela,, vela!» que 
siempre esto dice, y responde en un tono algo bajo que pa 
rece que se duerme. Y luego se ocupó el que m tó al otro 
vela en traer de su rancho dos bancos de cama, los cuales 
arrimó muy bien á un mármol de los corredores que suste i- ¡ qu3 se atreva á herir prim T O . S i liemos de decir l a 

Estando condenado á muerte un Fulano de Cabra, lo pu
sieron en la enfermería junto al altar; donde Ja última noi 
che, sabiendo que á otro dia había de morir, trató con un 
negro ladino que servía á los enfermos, de irse. Y haciendo 
oue se iba á proveer á la cocina que está en este aposento» 
dijo al negro que por caridad lo llevase á hacer sus necesi
dades; empero que dos pares de grillos que tenia muy estre
chos no le dejaban menear; y llevólo á cu stas el negro. E s 
to fue delante de mucha gente, que con él estaba ayudándo
le á pasar la melancolía y tristeza de su muerte. Subiólo 
pues el negro en la frente de un tabique que hacia una chi
menea; y en un momento, con una barrena gruesa, cortó 
con barrenos muy espesos una tabla que estaba entre dos 
bigas del techo, que apenas una criatura cupiera por el agu
jero; y con la mano quitó la tierra en el sombrero, y luego 
alzó las tejas; dándole el negro del pié, ganó el tejado que 
oae á una vecindad de los Cordoneros, paredaño de la cárcel; 
y rodándo y deslizándose se fué como águila. Y queriéndose 
salir el negro por el mesmo agujero, no cupo ni pudo entrar 
ni salir hasta que se desbarató otro dia ¡a mitad del enma
derado: y esto le hizo provecho al que se fué primero, por
que como acudieron al agujero, no pudieron salir por estar 
tapado; porque sí fueran tras él; por ir aprisionado fuena 
vuelto en la primera azotea. Venia por milagro todo e! mun^ 
do á ver este guzpátaro, pareciendo imposible caber por él 
un ratón. Túvose por milagro esta huida; y por mayor el 
haberle preso dentro de un año en Sanlucar de Barrameda, 
que es quince leguas de Sevilla, d^ donde fue traído y ahor
cado por su deüto dentro de tres días: que bien lo mereció 
su desvergüenza y atrevimiento de haberse venido tan cer
ca, sabiendo que sí le p endian no tenia remedio su negocio. 
Y deste, y de los demás que cometen delitos, hay en Sevi
lla un adagio, que dicen on sucediendo una cosa semejante: 
« Si ha comido las roscas de Utrera, no haya miedo que se 
vaya.» (1). 

H I S T O R I A D E J U L I O C E S A R . 

(TOMO l ."—París, imprenta imperial Id. de, H . Plon.) 

Desde que apareció el PREFACIO, fechado en las 
Tullerías á 20 de marzo de 186 •, 3 firmado por Na
poleón I I I , la Historia de Julio César se ha puesto á 
la órden del dia en todos los círculos políticos y l i 
terarios. 

Los anuncios y noticias que teníamos de esta 
obra, habian logrado esc tnr vivamente nuestra cu
riosidad. Sabíamos que todas las ciencias hablan 
contribuido á su ejecución; la arqueología , la g-eo-
lo^ía. la geografía, la l ingüística, la ciencia m i l i 
tar, la sabiduría humana en todas sus variedades y 
ramilicacloues. Sabíamos-que una comisión del Es
tado mayor francés habla ido á Farsalia; que otra 
había venido á Munda; que el campo de las Gallas 
habla sido medido y estudiado en todas direccio
nes por los agentes imperiales. Algunos informes, 
alg'unos datos , comunicados por Mr. Dnruy, anti-
g-uo profesor de His tor i i , sobre la gran campaña de 
César, habian bastado para elevarle hasta el minis
terio de Instrucción pública. Todo, repetimos, aun 
prescindiendo del carácter augusto de la obra y de 
su alta significación política, concurría á mantener 
viva la espectacion pública. La aparición d i la His
toria de César ha sido, pues, lo misms en Ja esfera 
lite.-arla que en la política, un verdadero aconteci
miento. 

Su autor lo ha comprendido as í , y ha declarado 
por medio de La.Francia, periódico, que la crítica 
g-ozará en esta ocasión de una libertad completa, 
que la legislación cesárea á que hoy está sometida 
la prensa francesa se suspende para juzg-ar á Cé
sar, y que los esclavos, como en las fiestas Satur
nales, pueden levantarse al nivel de sus amos. 

Hasta ahora pocos se han aprovechado de esta 
dispensa de ley. Solo Mr Creaiieux, el célebre d i 
putado y miembro del gobierno provisional en 1843, 
herido en sus creencias religiosas por una ñ-ase del 
PIIEFACIO qns presenta al Mesías crucificado por los 
judíos, ha protestado, record indo á Napoleón que el 
pueblo de Israel aguarda aun la venida de su Re
dentor. Mr. de Sacy también ha querido a-.red^ar su 
reputación de crítico en el Diario de los Debates; pe
ra desgraciadamiute para este periódico, Mr. de Sa
cy no ha podida resistir el entusiasmo que produce 
el espectáculo de un soberano de licado á pensar y 
escribir como un simple mortal. Mr. de Sacy cree 
que ha llegado la plenitud de las tiempos y que, 
gracias al nubvo estudio sobre Cásar, se resolverá 
al fin la cuestión que viene discutiéndose desde ha
ce veinte sigdas entre cesaristas y pompeyanos. 

No sabemos quién será , t ratándose de César, e l 

tan el tejado, por donde érala huida; de manera que echan 
do á la banda del pátio los píes de los bancos sirvió como 
escalera: por donde se subieron y fueron á dar á«u ia c ille 
de los Cordoneros, que cae frontero de la iglesia de San Sal
vador. Fue muy graciosa cosaque yendo subiendo por la es
cala y el teja lo, no cesaron ambos delincuentes de decir: 
«¡Vela, haoN Fueron discretos estos dos de no descubrirlo á 
otros, de más de cincuenta hombres que había en este aposen
to: porque se había visto por experiencia que, cuando saben 
muclios un secreto de libertad, que asi se llami entre ellos, 
luego es descubierto pô  los presos de delitos fáciles, porque 
los de gr.ives no lo descubren jamás. 

Es cosa de admiración que este esta cárcel guardada de 
hombres qvx todos son presos, por delitos los más, y otros por 
deudas: pjrque unos son porteros, que ienen las llaves; y 
otros son bastoneros, que casi son como lugar tenientes del 
sota alcaide. Pero lo que más admira es que á uno dellos. al 
portero de la puerta efe Oro (detrás de la cuali están todos 
los presos, y que como he dicho atrás, sea todo el día un 
hormiguero de gente, sin que se cierre ni p egu iten á na
die á qué entran ni qué quieren, y que entren y -algan cada 
dia ciento y cincuenta y m 13 presos y qua tengan tan;o co
nocimiento de todos), que raras veces se le vaanguno. Des- j 
to atribuyo la mayor ocasión á que no se atreven algunas á | 
tomar la puerta, porque si son descubiertos los tratan mal, 
y de allí adelante los aprisionan con gran rigor. 

verdad, esperamos poco de la prensa francesa. La 
critica alemana y la crítica inglesa, aquella bajo el 
punto de vista histórico, esta bajo el punto de 
vista de las ideas y aplicaciones políticas,- de 
las ideas y aplicaciones napoleónicas, serán, á j u i -
juicio nuestro, las que podrán rectificar dignamente 

(1) Calle de Francos, la de los Mercaderes. A. F.-G. 

(1) El insigne poeta dramático D. Juan Ruiz de Alarcon, 
mué-.tra que leerá conocido es e opúsculo, en El tejedor de Se-
govia. segunda parte. Figura con esposas y grillos al h¿roe de 
su drama, soltándose de ellas con arrancarse dos dedos, y 
librándose de la prisión por medios idénticos a los del Fulano 
de Cabra: 

Pues, amigos, levantad 
de las camas los enfermos; 
que poniendo unas en otras 
podremos llegar al techo. 

Y rompiéndole una tabla 
con este martillo, haremos 
puerta donde todos gocen, 
libres de prisión el cielo. 

Y después estos cordelea 
serán escaas del viento 
para bajar á la calle. 

La pintura que ha hecho antes el tejedor de su entrada en la 
cárcel, patente que le pudieran los presos, y poder de los basto-

I ñeros, recuérdala relación de Chaves, y como (lo mismo que 
I Cervantes) observó jr estudió Alarcon los misterios y secretos 
• de la cárcel de Sevilla. 
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a l Constitucional de París que se felicitaba al solo 
anuncio del tomo I de la obra, cuando aun no era 
conocido mas que el PREFACIO, de que César hubiera 
encontrado al fin un historiador dig-no de su gran
deza, y compadecía soberanamente á Montes ̂ uieu 
por haber llamado usurpador al descendiente df 
Venus y de Anquises. 

Nuestro objeto, al tomar hoy la pluma, no es rec
tificar ó atenuar esta ni ning-una otra especie. Hijos 
de esta pobre España, que n i siquiera fig-ura como 
nación trailuctora en la portada del l ib/o, al l a lo 
del Portugal y del Brasil , tenemos la modestia de 
nuestra posición, y solo aspiramos á dar una noticia 
de la Historia de Julio César á los suscritores de L \ 
AMÉRICA, confiándoles de paso la impresión que nos 
ha producido su rápida lectura. 

La idea napoleónica es la idea generadora de la 
Historia de Julio César. 

En el año de 1840, fugitivo en Lóndres , Luis 
Napoleón censuraba el antiguo régimen, restaurado 
en Francia por la intervención extranjera en 1814 y 
1815, y disfrazado con los colores de la libertad consti
tucional; conden iba la monarquía republicana de 1830, 
este caos de inteligencia y de miseria, y se burlaba de 
los admiradores del sistema oligárquico de Ingla
terra. Luis Napoleón solo veia delante de sus ojos 
a l hombre extraordinario que, como Josué , paró el 
sol é hizo retroceder las tinieblas: 

«Por espacio de siglos, decía Luis Napoleón, los 

Íiaebtos de las riberas del Jordán h m seguido las 
eyes de Moisés; las instituciones de Ma,hom3t resis

ten aun el empuje de la Europa moderna; y á pe
sar del asesinato de César, su política ha mantenido 
seiscientos años la unidad de Roma, contenido la 
invasión de los bárbaros y ensanchado los límites 
del Imperio. Por espacio de ocho siglos, el sistema 
religioso y feudal de Carlo-Magno ha g-obernado la 
Europa y servido de transición entre la sociedad ro
mana y la sociedad que nació del 89.» 

«Nosotros, añadía Luís Napoleón, hemos tenido 
en nuestras filas y á nuestra cabeza un Moisés, un 
Mahomet, un César, un Carlo-Magno... Los gran
des hombres son como la Divinidad: no mueren ja 
más. . . . Su espíritu les sobrevive.... LA IDK\ XVPOLEÓ-
mc\ sale de la tumba de Santa-Helena como la mo
ral del Evangelio salió triunfante del suplicio del 
Calvario.» 

LA IDEA NAPOLEÓNICA, decimos, es la inspiración, 
el alma de la Historia de Julio César ; palpita en to
das sus pág inas ; se refleja en todas sus palabras. 
Leyendo este l ibro, como'dice Mr. de Sacy, se con
versa con el emperador; se le escucha y se le res
ponde. Aunque la ejecución material de la obra cor
responda á Mr. de Mocquard, no se puede descono
cer que hay párrafos enteros debidos á la pluma de 
su soberano y que el espíritu del gran emperador 
acompaña á todos los personajes desde su nacimien
to hasta su muerte, no ausentándose j a m á s de su 
lado. 

LA IDEA NAPOLEÓXICA ha inspirado la teoría algo 
míst ca, algo supersticiosa, que se funda en el cul
to de los grandes hombres, y los diviniza, teoría 
que el autor de la Historia de Julio César desenvuel
ve en el PREFACIO. En esta teoría, en esa idea, en el 
nombre, en fin, del autor, se encierra el secreto de 
la importancia y popularidad de un libro que se di
rige al mundo de los hombres políticos, mas bien 
que al mundo de los literatos y de los aábios. 

Los hombres políticos no examinarán en esta 
obra su mérito histórico ó literario. A los hombres 
políticos importa poquísimo que la Historia de Julio 
César siga á la narración de Dionisio de Halicarnaso 
que distribuye las centurias, organizadas en tiem
po de Servio Tulio, EN SEIS CLASES, en vez de segu r á 
Niebuhr que solo cuenta C.NCO. Importa poco á los 
hombres políticos que la fortuna de la quinta clase 
fuera de 12,500 ases, según el historiador grieg-o, ó 
de 11,000, seg-un el historiador de Pádna. Para los 
hombres políticos no es de la ma^or importancia, 
aunque siempre tenga alguna, el número de ciuda
danos en tiempo de Servio: que la Historia de Julio 
César eleve con Tito Livío y Dionisio á 80,000 1 is 
ciudadanos en estado de llevar las armas en aquella 
época, y á 300,000 la población total, les es tan indi-
ferente'como si redujera la primera cifra á 20.000, 
siguiendo el cálculo del historiador alemán Teodoro 
Monnsen, y á 80.000 la sama de ciudadanos que po
dían ocupar una superficie de cuarenta leguas cua
dradas. Todas estas investigaciones, todas estas cu
riosidades, todos los bajos relieves y labores de la 
erudición histórica significan muy poco p i r a hom
bres que buscan principalmente el lado práctico de 
las cosas y se ríen de los amantes de las ant igüe
dades griegas ó romanas, que comprarían á precio 
de oro, para colocarlo en su g-abinete, el báculo de 
Proteo ó el candil de barro de Epicteto. 

Las criticas que la escuela histórica alemana 
consagre á la Historia de Julio César solo servirán 
en manos de los hombres políticos como un ar 
g-ume.ito mas, favorable ó adverso á sus opinio
nes, comprometidas con la publicación de un libro 
que, como hemos dicho al empezar este artículo, es 
un acontecimiento de altísima importancia. 

Se analizarán sin duda los cambios políticos y 
sociales de Roma; se penetrará en todas las in t imi 
dades de la vida de los hombres públicos de aque
llos tiempos remotos; se discutirá en los círculos de 
París y en los s ilones de la aristocracia inglesa so
bre la exactitud de los hechos; pero en el fondo de 
estas discusiones, de esas investigaciones, de aque

llos análisis prolijos, se encontrará siempre á Napo
león: el analizado, el essudáñado, el discutido será 
Napoleón. 

Se dirá que César solo aspit-ó á fundar y fundó 
el despotismo, realizando la triste profecía de Poly-
bío. Se dirá que Carlo-Magno s do consiguió est i -
blecer una gran federación, disuelta con su muerte. 
Se dirá que Napoleón I buscó por la g-uerra y la 
conquista la grandeza de la Francia, y aniquiló á 
la Francia; buscó el poder absoluto, y acabó escri
biendo la Constitución del año 15, y que e>ta Cons
titución, el último de sus actos políticos, no ha pre
valecido con el Imperio; y el hombre público se pre
gun ta rá al llegar á este punto si será acaso esa 
Constitución el coronamiento del edificio, tan anuncia
do por los diarios napoleónicos. 

Se t ra tará , en fin. de ensalz ir ó deprimir á Napo
león al ensalzar ó deprimir su libro, y los msnos apa
sionados, los mas previsores, dejando á un lado la 
narración de lo pasado, busca án. como dice el Times, 
en la historia de que nos ocupamos, una revelaron 
de las probabilidades del porvenir. 

Veluli venüntia fata. 
Non ¿rausmissa, legent. 

n. 
E l tomo primero de la Historia de Julio César, 

único que se ha publicado, se divide en dos libros, 
el primero consagrado á los tiempos anteriores á 
César. 

Nosotros no creemos, como el critico del Diario 
de los Debates, que este libro no sea mas que un 
preámbulo, una introducción sabía, y quizá un ho
menaje rendido á César, que va á resumir todi la 
grandeza de Roma, vencedora de Pirro, de Aníbi l . 
de Perseo y de Antíoco. Esto es juzgar con a l g ú n i 
ligereza y con alguna injusticia la obra de Napo
león. L i narración de los bichos anteriores á Cís ir 
sirve para algo mas que est): el mism) crítico á 
que nos referimos lo reconoce cuando añ ide que con 
esa narración, el autor de la Historia de Jul'n César 
ha querido demostrar que después de los Gracos, 
de Mario y de Sila, la república romana n ) era mis 
que una herencia vacante, ofrecida al mas capaz y 
al mas hábil ¿Pero ei esto lo único que se ha pro
puesto demostrar el autor? Para esto no necesitaba 
remontarse á los tiempos se:ni-fab liosos y amlizar 
las instituciones primitivas de Roma. Para esto, le 
hubiera bastado trazar el cuadro triste de los tiem
pos de M irio y Sila, ó recordar las palabras elocuen
tes de Filipo en el Senado al rejíbirse la noticia de 
la primera derrota de Emilio Lépido. «En una pala
bra, decía el antiguo cónsul, p ira la ruina del Es
tado solo falta una cabeza mejor que la de Lépid).» 

Napoleón, historia lor, se ha acordado sin duda 
de que es hombre de Estado, y ha empezado la 
Historia de César con la historia de Roma b ijo los 
reyes, porque sabe que en los fundamentos mismos 
de una república se encuentran siempre los gérme
nes de su decadencia y total ruina. 

E l emperador en este punto, aunque como escri
tor haya procurado imitar el estilo sóbrin. severo y 
digno de los clásicos romanos, no ha desdeñado los 
trabajos de la crítica moderna al exponer la orga
nización política y social de Roma. E l gobierno de 
Roma no fué bajo los reyes una teocracia ni una 
aristocracia; fué un g-obierno patriarcal y mditar. E l 
rey representa allí la unidad nacional, simbolizada 
por el Diovis en el Panteón romano: su traje es se
mejante al del mayor de los dioses; recorre ía ciudad 
en carro cuando todos van á p 'é ; lleva un cetro de 
marfil coronado por un ágmila; tiene las mejillas 
pintadas de encarn ido; se cubre con un manto de 
púrpura, y como el dios romano, ciñe la corona de 
oro adornada de hojas de encina. El rey, sin embar-
g-o, no es un dios ni un sacerdote: es, como dice 
Monnsen, el propietario de la ciudad. Es un rey dis
tinto de los que hoy nos rigen y de los que rigieron 
á nuestros padres. Es un rey romano en la verdadera 
acepción de la palabra, en armonía con la familia y 
la ciudad romanas. La unidad social en Roma es la 
gens, agregación alg'O parecida, como observa el au
tor de la Historia de César, al clan de Escocia y á la 
tribu árabe. Diez gentes ó familias form in una cu
ria; diez curias, ó lo que es lo mismo, cíen familias, 
una t r ibu . 

El poder real en Roma estaba limitado por el 
oríg'en, por la elección, por las facultades que le 
eran inhorentes, por la Asamblea de las curias, y 
mas tarde de las centurias, y por el consejo de los 
ancianos ó Senado. Of ecía. sin embargo, un peligro: 
su duración. La revolución verificada á mediados 
del siglo I I I de la fundación de la ciudad trató de 
conjurarle, y por eso se dirig-ió, no contra el poder 
mismo, no contra el derecho supremo del Estado, 
sino con.tra la forma de gobierno. E l re nado se 
convirtió de vitalicio en anual, y en vez de depo i -
tar la autoridad real en una sola persona, se depo
sitó en dos cónsules. 

Causa admiración el carácter práctico y profun
damente político del pueblo romano. La revolución 
del siglo I I I fué una revolución conservadora que. 
limitando de hecho la funci n real, la máncenla en 
principio; y sin embargo, aquella revolución tuvo in
mediata, instantáneamente, tres result idos de inmen
sa importancia. I . " La limitación de la autoridad su-
premaporla misma autoridad suprema. 2." La prepon
derancia de las Asambleas del pueblo, y dentro de 
ellas del Senado. 3.° La responsabilidad de los go
bernantes, responsabilidad real, efectiva, como con
secuencia de esa preponderancia y de la escasa du
ración de las funciones consulares. Tan cierta fué 

esa preponderancia que solo por ella se eiplica l a 
ces'.on anual de esas funciones. Que habia elemen
tos ea la sociedad romana para funda? un gobierna 
aristocrático, es i na f ab l e ; pero la aristocracia no se 
entronizó sino después de esta revolución, y esta 
revolución se llevo á cabo tranquilamente, como 
la revolución d3 16S8 ea Inglate -ra, buscando su 
razón de ser en los precedentes políticos y legales 
del país Cualquier otro autor que no llevara e l 
nombre de Napoleón, se hubiera detenido ante el 
espectáculo de esta revolución, hubiera comparado 
épocas con épocas, pueblos con pueblos, y estable
ciendo las diferencias que hay entre una aristocracia 
militar, como la romana, y una aristocracia c i v i l , 
como la itglesa. quizá hubiese deducido útiles ense
ñanzas políticas. 

La preponderancia de las Asambleas ó comicios 
del pueblo en la gobernación del Estado se apoyaba 
en la prerogativa de designar los magistrados, y 
en el ejercicio del poder judicial en los casos capi
tales, atribuido al pueblo por las leyes valorías: es
tas eran, en nuestro sentir, sus funciones mas impor
tantes. La preponderancia del Senado dentro de las 
Asambleas, lo mismo de las centuriadas que de las 
curiadas, era una con secuencia del derecho de auto-
riz icion y el de revisión de las leyes. Repetimos 
que el hombre político, al leer la historia de Roma 
se asombra de la inteligencia y del progreso de 
aquel pueblo, y recuerdi involuntariamente nistorias 
modernas y pueblos contemporáneos que se ofrecen 
como ejemplo á los partidos liberales. 

Pero Rom i , á pes r de sus sábias instituciones, 
á pesar de su aristocracia, á pesar de su espíritu 
eminentemente político, llevaba en su seno los ger
mines de muirte Por muy adelantada que estuviera 
en la íntelige icia de a juel pueblo la cíenci polí-
t ca y sus aplic iciones, era iiaoosible que se sustra
jera á la ley de los tiempos y acertara á resolver lo 
que hoy es to lav ía un problema, comb naulo y ar
monizando la aristocracia y la democracia en las le
yes y las costumbres. 

Mucho alelantaron las primeras. La agitación 
política, producida por la lucha de patricios y ple
beyos, que no cesó ni un solo día, se calmaba, sin 
emb rgo, por concesiones oportunas y por la admi
sión en la aristocracia, que era abierta, como todas 
las aristocracias, de algunas familias plebeyas. Pero 
alem'is de la agitación política, alemas de la d iv i 
sión política, habia otras c insas mas hondas, mas 
permanentes, de revolución: la cuestión económici 
y la cuesúon social, ó en otros términos, la cuestión 
agraria entre la aristocracia y la plebe, y la cues
tión de ciu ladania entre Roma y la Italia. 

E l autor de la Historia de julio César no podía 
desconocer, y no desconoce, la import incia de es
tas cuestiones; pero no la define bien, no les dá 
todo el alcance que tiene á nuestros ojos, y no 
las esplota para su objeto como lo hace con otras 
cuestiones y otras circunstancias de escasa sig*-
nificacion política. Cuestiones económicas, cues
tiones sociales, son siempre las que engendran 
las revoluciones. Las cuestiones meramente po
líticas, d d forma, pue leu producir la retirada de 
la plebe, ó de un partido político al monte Aven-
tino ó al Janículo, una asonada ó un motín; pue
den también á veces ser la ocasión de una ver
dadera revolución; pero la c insa esencial, fundamen
tal, de esta revolución, habrá que buscarl i siempre 
en sitios mas hondos. La desigualdad política en 
Roma, la lucha entre patricios y plebeyos, lejos de 
destruir, hubiera contribuido por medio de mutuas 
couces.ones y compensaciones á afirmar la repúbli
ca, si á ella no se hubiera unido la desitrualdad 
econó nica, la lucha entie ricos y pobres, la cues
tión agraria, y sí á esta cuestión y áes t a lucha mor
tal no se hubiera jun t ido la cuestión itálica. La 
guerra civi l dentro de Roma, fuera la guerra que se 
llamó social ó de losa ' íados . que reclamaban en pa
go de sus servicios el derecho de ciudadanía: hé 
ahí lo que se descubría en el horizonte desde los 
primeros t;empos de la república. La protesta del 
pu 'blo ciudadano, desliere lado de las tierras de sus 
padres, y privado de las públicas {ager públicus) ve
nia e a ayuda de la protesta de todos los pueblos que 
ped an el derecho de ciudad, ilusorio sin la repre-
sentac on,, pero base de la igualdad ante la ley es
tablecida por el imperio. 

Aquí es donde, notamos nosotros falta de grandeza 
de parte del autor le la Historia de Julio César, aun
que no desconfiamos de que mas adelante, en el úl 
timo libro, al estudiar á César dictador, el empera
dor Napoleón defina mejor el carácter deraocr.itict) 
del cesarísmo. Entretanto Napoleón en el segundo 
libro de su obra, en los primeros años de César, al 
pintar el estado de disolución de la repúbl ca y es-
plicar las causas de esta disolución, se fija mas biio 
en resulta os y en detalles de composición qne le 
recuerdan hechos análogos de nuestra historia con 
temporánea y quizá sus resentimientos personales. 
A veces apuntala cuestión agraria: la cuestión itá 
1 ca le llama mas la atención; pero para el augusto 
historiador es mas importante, sin duda poriue es 
mas práctico, hablar de la corrupción electoral, y <;i-
gámoslo así, parlamentaria, perseguir con sus sar 
casinos á los hombres de palabra, á Catón y Cheron. 
y purificar, glorificar y divinizar á César. ¿Qu en es 
Catón «le ütica? Un carácter estrecho y envidioso co
mo el de Porcio Catón; un espíritu inmóvil como el 
espíritu de casta. ¿Quiénes Cicerón? Un espíri tu in
consecuente, veleidoso, movedizo como las aren is 
del mar, que se inc ina á todos los vientos, que al
ternativamente ataca y defiende á los cornelianos. 
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que ataca y defiende la fundación de colonias, que 
un dia defiende que estas se funden sobre las tier
ras públicas y otro por la enajenación de la propie
dad privada; plebeyo hoy y aristócrata mañana; 
pompeyano y cesariano. Pero ¿y César? Aquí la es
cena cambia, y con ella el criterio del historia
dor. Napoleón para librar á César de todo defecto, 
nieüa hasta que tuviera ambición. Cuando llega al 
primer triunvirato. Napoleón exclama: «En verdad, 
Pompeyo y Craso no eran insensibles á una combina
ción que favorecía su pasión demando y de riquezas; 
pero en cuanto á César hay que concederle un móvil 
mas elevado y suponerle la inspiración del verdadero patrio
tismo.» César ha rechazado las proposiciones de Lé-
pido; César segvn Napoleón, no ha estado j amás en 
inteligencia con Catilina, Cethego y Lentulo; Cé.-ar 
no ha tenido comercio ó relación impura con el rey 
de Bitinia; César no busca los honores y el poder mas 
que por el bien del pueblo; y si llega á la primera 
magistratura de la república, y si goza de mayor 
influencia que Craso, sin poseer sus riquezas, y "de 
mayor influencia que Pompeyo, sin tener su ceíebri-
dad, es porque la influencia política solo se adquiere 
por una conducta conforme siempre con conviccio
nes inalterables, y César sigue esta conducta. Cesar, 
dice Sí'briamente Napoleón, representa un principio. 

t i eíde la edad de diez y ocho años, añade, ha 
arrostrado la cólera de Sila y el odio de los patri
cios por patrocinar los agravios de los oprimidos y 
los derechos de las provincias.» 

Como se ve por estas úl t imas palabras, Napoleón 
comprende la importancia de las cuestiones socia
les, aunque repetimos que no las precisa ni sabe es
tablecer la relación ínt ima que tenían con ellas he
chos gravísimos ocurridos en los siglos de la repú
blica. 

De todos modos, la teniencia en su HISTORIA á la 
g-lorificacion del cesarismo es manifiesta. Mas tarde 
cuando aparezcan los libros siguientes, veremos có
mo Napoleón presenta áCésarponiendo remedio ato-
dos los males de la república:1a cuestión económica, 
cuestión de ciudadanía, la mala administración de 
las provincias, la venalidad de los jueces, la corrup
ción de los comicios, la confusión de la legislación 
pátr ia , todo vá á encontrar remedio con el adveni
miento del cesarismo. Esto es, á lo menos, lo que 
se propone Napoleón para llegar por medio de la 
justiticacion y glorificación de César á la glorifica 
cion de su tío y á su propia glorificación, y presen
tar al lado ó por encima de César, de César legisla
dor, político, gran capitán, historiador, filósofo, á 
Napoleón, filósofo también, historiador de César, ven
cedor en Crimea y en Italia, legislador y fundador 
del imperio democrático. 

I I I . 

Hemos concluido. 
Como noticia de la obra de Napoleón I I I , lo di 

cho nos parece suficiente: como juicio, como crítica, 
nuestro trabajo es tan incompleto que n i siquiera 
merece este nombre. 

No tenemos la loca pretensión de juzgar á Cé
sar. Aunque la tuviéramos nos faltarían medios 
para satisfacerla. Aunquér tuviéramos medios ó cre
yéramos tenerlos, nos habría faltado hasta el tiem
po material para hacer el estudio detenido y pro
fundo que requiere una obra de esta naturaleza. 

Por otra parte, no nos sentimos con valor, poique 
no tenemos convicción, para condenar en absoluto el 
eesarií-mo, como no lo tendríamos para condenar, 
también en al soluto, una forma de gobierno mas de
mocrática ó mas conforme con la idea que el Imperio 
aspira á representar. Sin que nosotros discutamos n i 
neguemos ahora que, cuando todas las cosas en este 
mundo tienen su filosofía y su ciencia, lo que 
nos toca mas directamente, la historia de la huma
nidad, debe tener también su ciencia y su filosofía, 
desconfiamos, sin embargo, de esos sistemas abso
lutos que lo condenan todo en nombre de una idea 
y de esos humbres intransigentes é intratables que 
pasan el dia irritándose con sus semejantes y suble
vándose contra los hechos consumados. 

Lo que es, por algo es. Los pueblos no tienen 
mas gobierno que el que merecen; y aunque á ve
ces ca gan en errores pasageros, cuando uno de es
tos errores prevalece por siglos, l lámese este enor 
César ó Gregorio Y I I ó Washigton, ese es un enor 
resjetalle, y j a ra nosotros, hablando humana y 
práct icamente , vale tanto como una gran verdad. 
Las colectividades, como decía el ilustre Donoso, no 
delinquen, v una colectividad que consiente la do-
minac on ó el poder de un individuo, al consentirlo, 
sanciona ese poder. Nosotros, pues, donde quieia 
que encontrr.n.os un nombre ó una institución secu
lar, la resi oíamos, sin que por eso vayamos á ro
dear ese nombre, como pretende el autor de la His
toria de M i ó César, de la aureola de la divinidad. 
Esta teoría, lejos de contradecir, abona nuestras 
ideas favorables á la libertad constitucional; porque 
¿qué hecho hay hoy mas permanente, mas univer
sal, mas durable que la libertad misma? La liber
tad constitucional es por su universalidad un ver
dadero catolicismo político. . 

Triunfa la libertad, y triunfa por siglos. ¿Por 
qué negarle su legitimidad? Triunfa el cesarismo, 
triunfa el imperio romano. ¿Por qué negar la leg i t i -
midad de los Césares? Lo que importa para juzgar 
un hombre ó una institución, es colocarse á distan
cia. La dis;ancianos permite ver cómo el edificio de 
la república romana en sus últimos tiempos, tiem
pos de corrupción social y política, se viene abajo 
con estrépito, y cómo se establece el imperio sobie 

sus ruinas. Aunque no nos esplicáramos esta caída 
y esta elevación filosóficamente, para nosotros bas
taría el hecho consumado y triunfante. 

Nadie puede decir hoy de Napoleón lo que decimos 
de César. Es muy pronto para juzg-ar del imperio, y 
no basta el Memorial de Santa-Helena para proc]ama*r 
la idea napoleónica y el imperio democrático que es 
su consecuencia, como el mejor medio de transición 
á un porvenir fundado sobre la igualdad y libertad polí
ticas; pero si la idea napoleónica prevalece, si el 
imperio triunfa, la historia aceptará el hecho como 
todos los hechos consumados, y proclamará su le
gitimidad. 

Algunos verán en esta manera de juzgarlas co 
sas un doloroso escepticismo. Nosotros no nos cree
mos tan dominados por el demonio de la duda; pero 
aunque así fuera, preferiríamos esto á las exagera
ciones de la filosofía de la historia, y á los movi-
m:entos proféticos, al entusiasmo místico y á los 
éxtasis de los espíritus que viven en ese océano de 
luz. 

Hemos terminado, y hemos cumplido, á lo que 
entendemos, nuestro modesto propósito. Juzgar á 
César y al Cesarismo en aquellos tiempos, con aque
llas costumbres, dentro de aquellas instituciones y 
de aquel pueblo, no es prejuzgar á Bonaparte y el 
Bonapartismo, ni calificar en su conjunto y en sus 
detalles el libro que da lugar á estas lincas. Es dar 
á los suscritores deL.\ AMÉRICA una noticia y comuni
carles una impresión. Yadijimos al empezar este ar
tículo que teníamos la modestia de nuestra posi
ción, y que no aspirábamos á otra cosa. 

ZACARÍAS J. CASAVAL. 

Hoy ha cumplido el g'obienio la promesa que hizo á 
los diputados castellanos de no tomar providencia alguna 
sobre rebaja de derechos á las harinas estranjeras para 
su introducción en Cuba, sin darles anticipadamente 
cuenta do su resolución. Citada préviamente, se presentó 
hoy la comisión de los diputados castellanos en el palacio 
de la presidencia del Consejo, donde la recibieron el du
que de Valencia y los ministros de Hacienda y de Ultra
mar. 

E l gobierno manifestó á los diputados castellanos que 
creia llegado el caso de resolver la cuestión á que viene 
dando lugar hace año? la introducción de lasharinas ex
tranjeras en la isla de Cuba; pero que no hallándose su
ficientemente ilustrado, habia resuelto, como medida in
terina, rebajar los derechos de las harinas extranjeras á 
su importación en Cuba al mismo nivel que los que sa
tisfacen dichas harinas á su introducción en Puerto-Rico; 
esto es, á cinco duros y medio por barrica, en lugar de 
los nueve y medio que pagan actualmente las harinas 
extranjeras que se introducen en Cuba. 

Los diputados manifestaron que con esta protección 
no creían que bastaba á las harinas nacionales para sos
tener la competencia con las extranjeras. 

E l gobierno quiso conocer con qué derecho protector 
quedarían satisfechos los productores españoles; pero no 
pudiendo contestar la comisión en 1 acto á esta pregun
ta, se retiró con objeto de conferenciar con los demás 
compañeros los diputados castellanos. 

Esta tarde, con efecto, se han reunido estos en un sa
lón del Congreso; y después de conocer el resultado de 
la conferencia tenida perla comisión del gobierno, acor
daron nombrar otra comisión compuesta de los Sres. Po-
lanco, Salaverría y Arias, para que estudien la cuestión 
y digan cuál es el derech ; protector que los productores 
de Castilla creen indispensable para que la introducción 
de las harinas extranjeras no arrebate á los castellanos 
el mercado de la isla de Cuba. 

en la parte sumergida en el agua, mide 750 toneladas-
es de dos hélices, de fuerza de 300 caballos, y su andar 
máximo de 11 á 12 millas. 

L a proa se halla provista de un espolón de hierro ace
rado, y sobre cubierta tiene dos torres blindadas del mis
mo modo que el buque, en las cuales hay montadas tres 
piezas rayadas de hierro forjado, distribuidas del modo 
siguiente: dos en la que se halla á popa y una en la proa
las primeras del sistema Arwsirongs, con tres rayas, cali 
bre de seis pulgadas y medio, peso 8,988 libras inglesas 
y alcance de tres y media á cuatro millas, siendo sus 
proyectiles cilindro-oji- ales, sólidos y huecos, de 60 á 80 
libras de peso respectivamente, lanzados con cargas de 
14 y 10 libras; y la segunda de idéntico sistema con 11 
rayas, en la que hay que notar su longitud de 15 piés, 
peso de 26,964 libras y calibre de 10 pulgadas. L a carga 
de esta última es de 45 libras y el coste de fabricación 
de 1,550 libras esterlinas. Disparan un proyectil cilindri
co, hueco, de acero fundido, con telones de cobre, sin 
espoleta, peso de 260 libras; y otro que llaman bomba, que 
es de hierro fundido y peso de 300 libras. 

E l armamento portátil de este buque, consiste en 60 
carabinas rayadas inglesas, de Euffleld, y otras tantas 
armas entre revolwers y sables de abordaje. 

Su tripulación es de unas 70 plazas, pudiendo aumen
tarlas hasta 100 ó 110 que es lo que permite la capacidad 
del buque.» 

«/-rágata federal Niágara.—Su fuerza de máquina es 
de 1,500 caballos, y ayudada por el aparejo, llega á an
dar 16 ó 17 millas. Tiene solamente una batería, la de so
bre cubierta; montada con 12 grandes cañones Parent del 
calibre de 20 centímetros, de hierro fundido, con muchos 
de hierro forjado y con 12 rayas. Su peso es de 16,552 l i 
bras inglesas y disparan proyectiles cilindro-ojivales de 
acero fundido de 160 libras, y balas sólidas esféricas de 
64, lanzados los primeros con carga de 20 libras de pól
vora, y las segundas con la de 16. Su alcance es de cua
tro y media millas. 

De estas piezas, montadas todas en colisa, hay colo
cadas dos en crujía, una á popa y otra á proa cinco en 
cada banda. 

E l número de tiros que lleva por pieza es de 200 en 
estado de guerra. Tiene además cinco pequeñas piezas 
de bronce, rayadas, sistema DohJgreu de 10 centímetros 
de diámetro y de ocho á nueve quintales de peso, las 
cuales sirven indistintamente para montarlas en ajus
tes de doble presión con destino á los botes, ó en cure
ñaje de batalla para desembarco; también las colocan 
en las cofas con el fin de batir las cubiertas enemigas. 
Su alcance será de 3,000 á 3,200 metros. 

Su armamento portátil consiste en 260 carabinas ra
yadas é igual número de revolwers y sables de aborda
je, sin contar el de la tropa. 

Las carabinas son de la {(ibricsi Spring/íeld, y los revol
wers, Colt. 

Para la gente de los botes tiene además pequeñas ca
rabinas rayadas que se cargan por la culata, de alcance 
de 900 á 1,000 metros. 

Y por último llevan hachuelas, que usan esclusiva-
mente como herramientas, y tiene colocadas en distin
tos puntos del buque.» 

Según un telegranja de París, Mr. de Truy, vicecón
sul francés en el Callao, ha sido nombrado caballero de 
la Legión de Honor, por la enérgica y valerosa conduc
ta observad;' durante el reciente alboroto acaecido en di
cho puerto contra los marinos españoles. Mr. de Truy, 
al apresurarse á socorrer dichos marinos, pudo arrancar 
á varios de las manos del furioso populacho, protegién
doles después en el embarque. F n seguida arrebató á los 
asesinos el cadáver desfigurado de un español que lo es
taban arrastrando. Impidió el saqueo de varias tiendas 
españolas. Después de cinco horas que duró la lucha, 
cayó Mr. Truy gra\emente herido por un adoquín y se 
retiró. 

Del Ferrol y de la c oruña llegan en estos días despa
chos y noticias que bablan de la posibilidad de un com
bate naval entre dos buques fedérales y unoconfederado. 

E l último, llamado ¿>ione-Wall, ha salido dos ó tres ve
ces del puerto del Ferrol con dirección á alta mar, pero 
ha tenido que retroceder por el mal estado del Océano. 
Espérase que los dos buques federales le seguirán, y 
que la lucha se trabará en cuanto se hallen en aguas 

Hé aquí algunos de los tclégramas recibidos. 
«Ferrol 24-—^« Concepción ha entrado en el puerto. F l 

confederado Síone-Wull está en calma de mar y viento á 
diez millas de la costa sobre bordos. Los federales no han 
sslí do. 

Co 'rvña 21.—A las diez y media del dia de hoy salió de 
la ria del Ferrol el buque confederado Stone-Wall escolta
do por la fragata de guerra Concepc on, hasta el límite 
neutral en dirección al Kordeste, en cuya situación la 
fragata vino en demanda de la boca del Ferrol, abocando 
la ria á las cuatro de la tarde manteniéndose el Sto .e-
TIWZ durante el dia cruzando á la vista y quedando á la 
puerta del sol á una distancia de diez millas en la direc
ción espresada. ^ * 

Los dos buques federales no se han movido boy de 
este puerto, donde continúan sin dar señales de mover
se. E l Stone-Wull está dispuesto á batirse. 

Fer. olid.—Son las siete de la tarde; los buques fede
rales permanecen en la Coruña. E l Stone-Waü los espera 
á la vista , sin querer entrar en el puerto.» 

E s oportuno conocer los siguientes detalles relativos 
á estos buques: 

«Bergantín confederado Stone-Wall. Este buque, blin
dado hasta la línea de trancaniles con planchas de cinco 
pulgadas de grueso en la flotación, el cual disminuye 

Háblase mucho de cierto acuerdo probable entre 
Francia, Rusia y Prusia para el arreglo de la política 
europea, deduciéndose de aquí que Austria es escluida 
del cónclave Estos rumores no deben tener fundamento, 
á juzgar por las distinciones de que el embajador dé 
Austria es objeto constantemente en las Tuberías. 

Víctor Hugo ha sido nombrado individuo de la comi
sión que se ha constituido en Italia para levantar una 
estátua á Beccaria. Víctor Hugo ha contestado la si
guiente carta: 

«Hanteville-Hoxisse 4 de marzo de 1865. 
«Acepto con reconocimiento. 
»Me enorgulleceré al ver mi nombre entre los nom-

»hres eminentes de los individuos de la comisión del 
«monumento á Beccaria. 

»E1 país en que tal monumento se levante será feliz, 
»y bendecido, porque en presencia de la estátua de Bec 
»caria la pei.a de muerte es imposible. 

»I elicito á Italia. 
«Levantar la estátua de Beccaria es abolir el cadalso. 
»Si el cadalso saliera de la tierra, la estátua volvc-

»ria á hundirse en ella.— Víctor Hugo.» 

ANUNCIO. 

V A P O K E S - C O H R K O S D E A . L O P E Z 
Y COMPAÑIA. 

LINEA TRASATLÁNTICA. 

S A L I D A S D E CÁDIZ. 

Para Santa Cruz, Puerto-Rico, Samana y laHabana, todos 
los días 15 y 30 de cada mes. 

Salidas de la Habana á Cádiz los dias 15 y 30de cada mes. 
P R E C I O S . 

De Cádiz á la Habana, 1.a clase, 165 ps. fs.: 2.a clase, 110; 3.a 
clase, 50. J 

De la Habana á Cádiz, 1.a clase, 200 ps. fs.^.* clase. 140; 3.a 
clase, 60. 

LINEA D E L MEDITERRANEO. 
S A L I D A S D E A L I C A N T E . 

Para Barcelona y Marsella todos los miércoles v domingos. 
Para Málaga y Cádiz, todos los sábados. 

S A L I D A S D E CÁDIZ. 

Para Málaga, Alicante, Barcelona y Marsella, todos'los 
miércoles á las tres de la tarde. 

Bi letes directos entre Madrid, Barcelona. Marsella, Mála
ga y Cádiz. 

De Madrid á Barcelona,1.a clase, 270 rs. vn.;2.a clase, 180; 3.a 
clase, 110. 

Fardeno deBarffio«a.—Drogas, harinas, rubia, lanas, plomos, 
etc., se conducen de domicilio á domicilio á mas de 500 pueblos 
á precios suma-m nte bajos. 

rara carga y pasaje, acudir en 
Madrid.—Despacho central de los ferro-carriles. v D . Julián 

Moreno, Alcalá, 28. 
Alicante y Cádiz..—Sres. A. López y compañía. 
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PILDORAS DEHAUT. — F.sU 
nueva combinación, fondada so
bre principios no conocidos por 
los médicos mtiguos, llena , con 
nna precisión digna de atención, 
todas las condiciones del problema 
del medicamento purgante.— Al 
revés de otros purgativos, este no 
obra bien sino cuando se toma 
con muy bnenos alimentos y be
bidas fortiticantes. Su efecto es 
semro, al paso que no lo es el 

igua de beunu T otros purgativos. Es fácil arreglar la dosis, 
tegun la edad ó la fuerza de las personas. Los niños, los an-
tianos y los enfermos debilitados lo soportan sin dificultad. 
Cada cual escoje , para purgarse, lo hora v la comida qua 
mejor le covengan según sus ocupaciones, ¿a molestia qus 
Musa el purgante , estando completamente anulada por la 
buena alimentación, no se halla reparo alguno eu purgarse, 
toando haya necesidad.— Los médicos que emplean este midió 
no encuentran enfermos que se nieguen á purgarse so pretexto 
l t mal gusto ó por temor de debilitarse. Lo dilatado del tra
tamiento no es tampoco un obstáculo, y cuando el mal exije, 
por ejemplo, el purgarse veinte veces seguidas, no se tient 
temor de verse obligado á suspenderlo antes de concluirlo. — 
Cstas ventajas son tanto mas preciosas, cuanto que se trata da 
enfermedades serias, como tumores, obstrucciones, afecciones 
tutáneas , catarros, y mnchas otras reputadas incurables, 
^ero que ceden á nna purgación regular y reiterada por largo 
tiempo. Véase la Instrucción muy detalla'da que se da gratis, 
sn Paris, farmacia del doctor oehaut. y en todas las buenas 
farmacias de Europa y America. Cajas dé 20 rs., y de 10 rs. 

Depósi.os genera es en Madrid.—Simón , Calderón, 
—Esco ar.—Señores Borrell, hermanos.—Moreno Mique . 
—Ulzurrun; y en las provincias los principales farma-
«éul icos . 

E N F E R M E D A D E S S E C R E T A S 
C U B A D A S P R O M A Y R A D I C A L M E N T E CON E L 

D E L DOCTOR 

S A L S E P A R E I L L E E T L E S B O L S D ' A R M E N I E 

D E P A R I S 

l'rdico de la Facullnd de Paris, profesor de Medicina. Farmacia y liotánica, ex-farmacéutico de los hospilalet 
de París, premiado con rnrias meilallas y recompensas nacionales, etc., etc. 
El V I V O tan afamado del IV € l i A I . D K K T lo prescriben los médicos mas célebres como el D e p u r a t i v o 

por escelencia para curar las ' K i i f r r m e d a d c í * K p p r c t n » mas inveteradas, las U l c e r a n , H e r p e » , K n c r ó -
fulatt, G r a n o » y todas las acrimonias de la sangre y de los humores. 

Los B O L O f t del Dr C h . .%1.BÍ:Í«T curan pronta y radicalmente las C o n o r r e a n , aun las mas rebeldes é 
inveteradas. — Obran con la misma eficacia para la curación de las F l o r e n B l a n c a » y las O p i l a c i o n e s de 
las mujeres. 

E l T B . * T A T l l i : ! « T O del Dr C h . A I Í B E B T , elevado á la altura de los progresos de la ciencia, se halla 
exento de mercurio, evitando por lo tanto sus peligros y consecuencias; es facilísimo de seguir tanto en secreto 
como en «üye, sin que moleste en nada al enfermo; muy poco costoso y puede seguirse en todos los climas y 
estaciones : su supenoridad y eficacia están justificadas por treinta y cinco aflo» de un éxito Usonjero.— (Véanse 
/«« fiwtrticctonei que acompañan.) 

D e p ó s i t o genera l en P a r i s , r a e Montorguei l , 1 9 . 

Laboratorios de'Calderon, Simón. Escolar. Somolinos—Alicante, Soler y Estruch: Barcelona, 
Martí y Artiga- Bejar. Rodripuez y Martin; Cádiz. D. Antonio Luengo; Corona. Moreno; Almena, 
Gome/, Zalá vera; Cáceres, Salas; Málaga. D. Pablo Prolongo; Murcia, Guerra; Palcncia. Fuentes; 
Vitoria Are'lano- Zaragoza, Estéban y Esnarzega; Burgos" Lallera: Córdoba, Raya; Vigo, Aguiaz; 
Oviedo.'Diaz Argüelles; Gijon, Cuesta; Albacete, González Rubio; Valladolid, González y Regue
ra; Valencia, L). Vicente Marin; Santander, Corp. 

dadespara trajes hechos por medida. Venta 
al por menor, a los mismos precios que ai 
por mayor. Se habla españo . 

VEJIGATORIOS D'albespeyres 
Todos llevan la firman del inventor, obras 
en a gunas horas, conservándose indelini-
damente sus estuches metálicos: han s i 
do adoptados en los hospitales civiles j 
militares de Francia «por orden del Consejo 
de ¡sanidad y recomendados por notables 
médicos de muchas naciones. E l papel D'Al-
bespeyres, mantiene la supuración abundan
te y uniforme sin dolor ni olor. Cada caja 
va acompañada de una Instrucción escrita 
en cinco leniruas. Exigir el nombre de D A1-
bespeyres en cada caja, y asegurarse de su 
procedencia. Un falsillcador ha sido conde
nado á un año de pr sion. 

CAPSULAS RAQDÍN de copaiha puro su
periores á todas las demás; curan solas y 
siempre sin cansar al enfermo. Cada frasco 
está nivue lo con el informe aprobativo «de 
la Academia de medicina de Francia.» que 
esplicaen francés, inglés, alemán, español 
e italiano el medio de usarlas, las hay igual
mente combinadas con cubeba,ratania, urá
lico, hierro, etc. Xo dar fe mas que a !a fir
ma Haquin para evilar las falsificaciones da
ñosas 6 peligrosas. Todos estos producios so 
espiden de l'aris, faubourg-Saint-Denis, 80 
(farmacia R'Albespeyres) a los principales 
farmacéuticos y drogueros do todos los 
países. 

S A C A R U R O D E A C E I T E D E HIGADO D E B A C A L A O 

D E L DOCTOR L E - T f l I E R E , 

que reemplaza ventajosamente el aceite de hígado de bacalao. 

CASA W A R T O X , G8, R U E D E R I C H E L I E U , PARIS. 

La eficacia del aceite de hígado de bacalao está reconocida por todo?? los 
médicos; pero su gust ircpugnan e y nauseabundo impide con frecuenciaque 
el estómago pueda soportarlo, y entonces no solo deja de producir efecto be
néfico, sino hasta es nocivo. Un médico químico ha conseguido evitar estos 
grav s inconvenientes preparando el Sacaruro de aceite de higado de bacalao 
que conserva todos los elementos del aceite de higado de bacalao sin tener sn 
sabor, ui olor djsagradables, conservando todas as propiedades del aceite de 
higado de bacalao.—Estos polvos sacarinos, en razón de la estrema división 
del aceite ensu preparación, son facilísimas asimilables en el organismo, y 
son, por consiguiente, bajo un pequeño volumen, mas poderosos que el acei
te de higado de bacalao en su estado natural.— La soberana eficacia de 
esteSacaruro para reconstrir la salud en todos los casos de debilidad del tem
peramento ó de decaimiento de las fuerzas en los niñoe. los adultos y los an- W« "o se encuentra en cas:i de su inventor 
cianos, está reconocida por los médicos mas distinguidos y probada por una m"ir!?,ll? i , -M* r w M . i ^«"CMC nr«e 

larga esperiencia.-N. B.-Es'os polvos son también el mejor de los vermifu- S o s . ^níien tî ne suspensorio 
gos.—rrecio de lacaja, reales, y 18 la media caja en bspana.—Venta al 
pormayor: en Madrid: Esposicion estranjera, calle Mayor, uúm. 10. Al por 
menorCalderon, princne.ip —üscolar, plazuela del Angel núm. 7.—More
no Miquel, calle del ^real, 4 y 6 

MEDALLA DE .LA SO-
sociedad de Ciencias industriales 
de l'aris. No mas cabellos blan
cos. Melanogene, tintura por 
escelencla, Diccquemare-Aine 
de Itouen (Francia) para teñir 
al minuto de lodos colores los 
'ahcllos y la barba sin ningún 
eligro para la piel y sin ningún 

t or. Esta tintura es superior 
i todas las empleadas hasta 
IOV. 

Depósito en París, 207, rué 
;alnl Honoré. En Madrid. Gt -
lioux, peluquero, calle de la 
ilonlera: Ceinent, calle de Car

retas IÍJ, ,es, plaza de Isabel II; Gentil l)u-
guet calle de Alcalá; Vlllonal calle de Fuen-
carral. 

Í A U E V O VENDAJE. 
para la curación de las hernias y descensos, 

pro
medias 

e l í s t l c a s y cinturas para'montar (caralle-
res.) Enrique Biondettl, rué Vlvlenne, nu
mero 48, en París . 

EL PERFUIVIISTÁ r 0GER 
B m l c v a r d de. SébastOpót, 3G (fí. D . ] , en 
Par i s , ofrece 6 sn niim"rosa clientela un 
surtido de nins de 5,000 art iculo» variados, 
de entre los cuales la elepanle >ociedad 
prefiere : la Rosée du Paradis, ex
tracto superior para el pañuelo; l'Oxy-
mel multiflore, la mejor $ é las aguas 
para el locador; el V i n a re de plan
tas h i g i é n i c a s ; el E l ix i r odonto-
phile ; l a Pomada cefálica, contra 
la calvicie ó cada del ¿eld ; los jabones 
au Bouquet de France; Alcea 
Piosea; Jabón aurora ; la Pomada 
Velours ; la R o s é e des L y s parala 
tez y el A.gUa Verbena. 

Todos estos arlículos se encuentran en 
la E x p o s i c i ó n ¡ ' . s l rangera , calle ¡Mayor, 

| n* 10 en .Madrid y en Provincias, en 
I casa de sus Depositarios. 

J V I N O D E G I L B E R T S E G U I 
Farmacéut i co en P A R I S , r u é Saint-Honoré, n* 378, 

esquina á l a r u é del Luxembourg. 
Aprobado por la ACADEMIA DE MEDICINA DE PARÍS y empleándose por 

decreto de 1806 en los hospitales franceses de tierra y mar. 

Reemplaza venlajosamcnte las diversas preparaciones de quinina 
y contiene TODOS sus PIUNCIPIOS ACTIVOS. 

(Extracto del informe á la Acad.tnia de SIedicina.) 
Es constante su éxito ya sea como a n l i - p e r i ó d i c o para cortar 

las calenturas y evitar las recaídas, ya sea como tónico y fort i 
ficante en las convalecencias, pobreza de l a sangre, debilidad senil, 
falta de apetito, digestiones difieiles, c lorós i s , anemia, escrófu las ' 
enfermedades nerviosas, etc. Precio, 30 reales el frasco, 
Madrid: Calderón Escobar. Ulzurrun Somolinos.—Alicante, So

ler; Albacete, González; Barcelona, Martí y Padró; Cáceres, Salas-
Cádiz, Luengo; Córdoba, Raya; Cartagena. Cortina; Badajoz. Ordo-
nez: Burgos. Llera; Gerona, Garrina: Jaén, Albar; Sevilla, Troyano-
Vitoria, .^rellano. 

P I L D O R A S D E C A R B O N A T O D E H I E R R O 
I N A L T E R A B L E , 

D E L D O C T O R B L A U D , 
miembro consultor de la Academia do Medicina de Francia. 

Sin mencionar aquí todos los elogios que han hecho de este medicamento 
la mayor parte de los módicos m is célebres que se conocen, diremos sola
mente que en la sesión de la Academia de Medicina del 1.° de mayo de 1838 el 
doctor Donbl', presidente de este sábio cuerpo, s j esplicaba en los términos 
siguientes: 

«En los 35 años que ejerzo a medicina, h» reconocido en las pildoras 
lllaud ventajas incontestables sobre todos los demás ferruginosos, y las ten
go como el mejor.» 

Mr. Bouchardat. doctor en Medicina, profesor de la Facultad de Medi
cina de París, miembrode la Academia imperial de Medicina, etc., etc., ha 
dicho: 

«Es una de las mas simples, de las mejores y de las mas económicas 
preparaciones ferruginosas.» 

Los tratados y los periódicos de Medicina, formulario magistral para 
313, han conlirmado desde entonces estas notables palabras, que una espe-
riencia química de 30 años no ha desmentido. 

Resulta de esto que la preparación que nos ocupa, es considerada hoy 
por los médicos mas distinguidos de Francia y del estranjero como la mas 
eficaz y la mâ  económica para curar los coloros pálidos (opilación, enfer
medad de las jóvenes.) 

Precios: el frasco de 200 pildoras plateadas, 21 rs.; el medio frasco, idem 
idem 14. 

Dirigirse para las condiciones de depósito á MR. A. BLAUD. sobrino, 
farmacéutico de la facultad de París en Beaucaire (Gard. Francia.) Depó
sitos en Madrid. Escolar, plazuela del Angel. 7; Calderón, Pr incipe, 13; 
en provincias, los depositario^ de la Exposición Estranjera. 

GRAN ALMACEN DE LENCERIA, 
depósito central de manufacturas franceías. Venta por mayor á precio de 
fábrica. 

Especialidad en mantelería, sábanas y otros artículos para casa, telas, 
pañuelos ajuares y rega os, sederías, ropa blanca de todas clases, encajes, 
cortinones, especialidad en camisas para hombres, para señoras y niños. 
Telas blancas de algodón, de hilo, calicost y madapolans á precios redu
cidísimos y no conocidos hasta hoy dia, por la facilidad de entenderse el 
consumidor con el fabricante. 

Ventas por menor en los almacenes de Messieurs MEUNIER y Comp 
Boulevart des Capucines, número 6. París. 

En Madrid en la Exposición Extranjera, calle Mayor, núm. 10; se ha
llan catálogos, precios corrientes j muestrarios de estos artículos y se ad
miten también los pedidos. 

J A R A B E 
BALSAMICO DE 

H O U D B I N E 
farmacéutico en Amiens {Francia). 

Prescrito por las celebridades 
medicas para combatir la tos, 
romadizo y demás enfermedades 
del pecho. 
Precio en Francia, frasco, 2 B 

— España, 14 reales. 
Depósitos: > adrlJ, Calderón, i rincipc 13; 

Esco ar, plaza del Angel ".—I'rovinclas, los 
depositarios de la Exposición Estranjera, 
Calle Mayor, núm. 10. 

O J O S 
Recordamos á los médicos 
los servicios que la POMUH 
wn-oFTM.MKA de la VIU

DA FAil.NiE i , presta en todas las afeccio
nes de los ojos v de las papilas: un siglo de 
esperlenciis favorables prueba su elicacia 
en las oftálmicas crdnicas purulentas (mate-
riosas) y sobre todoen la oftalmía dicha mi
litar. (Informe déla Escuela de Medicina de 
París del 30 de Julio de 1807. 

—Decreto 
imperial.) 
caracú 
res exte
riores que 
(IHinirxi 

girse: El bole cubierto con un papel blanco, 
lleva la lirma puesta mas arriba y sobre el 
lado las letras V. F.,con prospectos detalla
dos.—Depósitos: Francia; para las ventas por 
mayor, PhiiippeTeulicr, farmacéutico a T h i -
viers, (Bordogne). España; en Madrid, Ca de-
ron, Príncipe 13. y Escolar, plazuela del An
gel 7 y en provincias los depositarios de la 
Exposición Extranjera. 

A L A G R A N D E MAIS0N. 

5, 7 y 9, rué Croix dts pettischamps 
en Paris. ^ 

FUNDADA EN 1755 C A S A B O T O T 
M ? i r o f e e e z ¡ o r l i e Ni, et Etuperatlo» 

FUNDADA EN 

U N I C A V E R D A D E R A . 

AGUA D E N T R I F I C A D E BOTOT 
APROBADA POR LA ACADEMIA DE MEDICINA 

y p o r l a C o m i s i ó n n o m . r a d a p o r « . K . p l M i n i M r o d e l I n t e r i o r 

Este r-entrifiro. tan extraordinario por sus bucno.v resultadrs y qno tintos 
beneficios reporta 'A la Inimanidad hace ya mas de un siglo, se recomienda es
pecialmente para los cuidados de ia boca. 

Precios : 24 r5 el frasco; 14 rs el 1/2 frasco; 10 rs el 1 /4 de frasco 

VINAGRE SUPERIOR PARA E L TOCADOR 
Compuesto de zumo de plantas raras y de nerfumes los mas suaves y exquisitos. 

Este Vinagre es reputado como una de las mas brillantes conquistas de la 
Perfumería. „ . . , 

Precios : 11 rsel frasco; 8 r» el 1/2 frasco. 

POLVOS DENTRIFIC0S DE QUINA 
Esta compos ic ión tan justamente apreciada , no contiene n i n g ú n ácido cor 

rosivo. Usados junt mente con la verdadera A g u a do Boto*, constituyen la 
pr< paracion mas tana y agradable para refrescar las enc íds y blanquear los 
dientes. 

Precios • en caja de porcelana, 15 r»; en caja de cartón, 9 rs. 
C u » flfia» ride 

E l comprador deberá exigir rigorosa- ^ / / / } / 
mente, en cada uno de estos tres pro- C ^ C y ^ % / ¿ ; 
duelos, esta inscripción y firma. 

ALIMACEXES en ParU : OI. roe de nivoll. ANTES : S, rué Coq-Héron 
DEPOSITO : 5, BOCLEVARD DES ITALIEIÍS 

Vándense en MADRID, en la Exposición estranjera, calle Mayor, no 10; en ProvlH^ias. 
en casa de sus Corresponsales. / 

La roas vasta manufactura de confección 
para hombres. Surtido considerable de nove-

GOTA Y R E U M A T I S M O . 
E éxi to que hace mas de 30aíiosobtiene el método del doctor LA1ILI* dcla F.icullad de 

Medicina de raris. ha valido á su autor la aprohacloa de las primeras notabilidades mé
dicas. 

Este medicamento consiste en licor y pildoras, f.a eficacia del primero es tal, que bas
tan dos ó trescuctiaraditas de café para quitar el dol r por violento que sea, y las pildoras 
evitan que se cenueveo osalaqucs. 

Para probar que estos resultados tan notab'es no se deben sino A la elección dé las sus
tancias enteramente especia es, debemos consinnar que !a receta ha sido puldicada y apro
bada porel jefe de los trabajos químicos de la Kacnltad de .Medicina de l'aris. el cual ha 
declarado que es una dichosa asociación para obtener el objeto que ha propuesto. 

Estas formulas ó recetas han recibido, si asi puededecirse, una sanción ollclal puesto 
que han sido pabUcadassn el anuario de 1802 del eminente profesor Uouchardat. c yo-! c!i-
sicos formularios son considerados con suma justicia como un secundo códiijo pura la me
dicina y farmacia do Kuropa 

Puede examinarse también las noticias o Informes y'os honrosos testimonios conte
nidos en un pequeño folielo que se halla en los medicamentos. Paris por mayor, casa .Mc-
nier, 37 me s¡iinle Moivde la í?reloanerie. Madrid, por menor. Calderón, Principe 13; ^s-
colar, plaza del Aogel 7; y en provincias, los depositarios de ia Esposicion estranjera, cabe 
Mayor número lo. Precio i s rs. las pild iras e IglUÜ precio el licor. 

Sota. Las personas que deseen los folíelos se les darán gratis en os dept.silos de los 
medicamentos. 

P R E V I E N E Y CUlíA E L 
mareo del mar. el cólera 
apoplegria, vapores, verti
dos, deolildadcs. sincopes, 
aesvanecimieu os, letar-
.gos, palpitaciones, cóli 
Icos, doiores de estómago, 
iii'liL'ostiones. picadura de 
MOSQUITOS y otros in-
Jsectos. Fortifica :l las mu-
ÍJeres que trabajan niuóho, 

preserva de los malos aires y de la peste, cicatriza prontamente las llagas, 
cura la gangi-ena. lus tumores trios, etc .—(Véase el prospecto.) Esta agua, 
cuyas virtudes son conocidas hac mas de dos siglos, es única autorizada por 
el gobierno y la facultad de medicina con la inspección de la cual se fabrica 
;/ ha tiioprivil aia'.io cuatro veces por el gobierno francés y obtenido una meda
lla sn la Esposicion Universal de Lóndres de 1S62.—Varias sentencias obteni
das contra sus falsificadores, considerarán á M. BOYER la propiedad esclusi-
va de esta agua y reconocen con aquel'a corporación su superioridad. 

En Paris. núm. 14, rué Taranne.—Ventas por menor Calderón, Príncipe, 
13; Escobar, plazu la del Angel.—En provincias: Alicante, So er.—Barce.ona, 
Marti y los principales farmacéuticos de esta ciudad.—Precio, 6 rs. 

EAU 01 M t 11SS C oes CAR MES 
B O Y E * . 

1 4 . R U E T A F A N N E l ^ . 

CCRACIOX PRom i m u n LAS ENFERMEDADES comiiiosAs 
T r a t a m i e n t o f á c i l d e • e g a l r a e e n s e c r e t o y a u n e n v i a j e . 

Certificados de 
los SS. UlCORD, 
DESRUELLF.S v CUL-
LF.RIER, cirujanos 
en gefe de lo? 
departamentos de 
enfermedades con
tagiosas de los 
hospitales de Paris, 
y de los cuales re
sulta que las Cáp
sulas Mollies han 
producido siempre 
los mejores efectos 
y que los médicos 
deben propagar su 
uso para el trm-

MOTHES,LAM0UROUX&C'l 
i PAH1S, 

Fue Sf'Anne, 29, auPrcnixcr 
rtrítaBTtonltslfi Yhxnaicut. 

Umiento de esta clase de enfermedades. 

~ pr«caTer»o de la falflflracioii (qae ha iido objeto de Damerotai condenii r r fraude con eate ir«dic«mPDto| exíjase que laa caja» Ueveo el rótulo 6 etiqueta ijual 
e«te modelo en pequeño. Nueatras cajaa ae hallan en renta en loa depóaitoa de la Kxpo-

aicion eatranfera y eu laa priocipalea Ctrmaciaa de Eipatia. 



L l l M É R I C A . 

r p r j A IVT ehanistadcl Empera-
i - H i \ • dor—l-'aris, calle de la 

Paix, esquina al Boulevarddes apucines.— 
Estuches de viaje; porta-licores, cofrecitos 
para joyas, pupi res, tinteros, carteras, se
cantes, mueblecifos para señoras, mesas 
escritorios pilas para agua bendita, recli
natorios, estantes, jardineras, copas y obje
tos de bronce, porcelanas montadas. Los pro
ductos de esta casa que reúnen casi todos 
los ramos déla industria parisién,han obte
nido las medallas de primera c ase de las es-
posiciones universa es v justifican su repu 
ación de obra de arte v de gusto. 

P A R I S . 
I N S T R U C C I C N D E SAINT MA.NDE. 
Cursos preparatorios para las E s 

cuelas Central, Naval, de Montes y 
plantíos de Saint-Cyr de Minas y de
más del gobierno. 

Este estableciniiento merece la con
fianza de las fandlias por lo saludable 
del sitio, lo espacioso del edificio, lo 
confortable de sus alimentos, la fuer
za de sus estudios y su inteligente 
dirección. 

Dirigirse á M. L'abbé Constant, 
director de la institución, en Saint 
Mandé, cerca de París. En Madrid á 
la casa Saavedra, calle Mayor núme
ro 10. 

B. L A F F E C T E U R . E L EOB 
Boyleau Laffecteur es el único autori
zado y garantizado legitimo con la 
firma del doctor Giraudeau de Saint-
fíertais. De una digestión fácil, grato 
al paladar y al olfato, el Rob está re
comendado' para curar radicalmente 
las enfermedades cutáneas, los empei
nes, los abeesus, los cánceres, las úlceras, 
l a sarna drgen rada, la,s escrófulas, el es-
corbuto, pérdidas, etc. 

Este remedio es un específico para 
las enfermedades contagiosas nuevas, 
inveteradas ó rebeldes al mercurio y 
otros remedios. Como depurativo po
deroso, destruye los accidentes oca
sionados por el mercurio y ayuda á la 
naturaleza á desembarazarse de él, 
asi como del iodo cuando se ha tomado 
con exceso. 

Adoptado por Real cédula de Luis 
X VI . por un decreto de la Convención, 

Kor la lev de prairial, año X I I I , el 
ob ha sido admitido recientemente 

Eara el servicio sanitario del ejército 
elga, y el gobierno ruso permite tam

bién que se venda y se anuncienen to
do su imperio. 

l'epósito general en la casa del 
doctor f.iraudeau de Sainl-Gervais, París, 
12, calle Richer. 

DEPOSITOS AUTORIZADOS. 

ESPAÑA. — Madrid, José minien, 
agente general, Borrell hermanos, 
Vicente Calderón, José Escolar, Vi
cente Moreno Miquel, Vinuesa, Ma
nuel Santistoban. Cesáreo M. Somo-
linos, Eugenio Esteban Diaz, Cárlos 
Ulzurrum. 

Ajir.mcA.—Arequipa, Sequel; Cer
vantes, Moscoso.—Barranquilla, Has-
selbrinck: .T. M. Palacio-Ayo.—Bue
nos-Aires, Burgos: Demarchi; Toledo 
y Moine.—Caracas, Guillermo Sturüp; 
Jorge Braun: Dubois; Hip. Guthman. 
—Cartajena, J . F . Velez.—Chagres, 
Dr. Pereira.—Chiriqui (Nueva Gra
nada), David.—Cerro de Pasco, Ma-
ghela.—Cienfuepos, J . M. Aguayo. 
—Ciudad Bolívar, E . E . Thirion; An, 
dré Voííelius.—Ciudad del Rosario 
Demarchi v Compiapo, Gervasio Bar 
—Curacao,'Jesurun.—Falmouth, Cár
los Delgado.—Granada, Domingo Fer
rari.—Guadalajara, Sra. Gutiérrez.— 
Habana, Luis Lcrivcrend. — Kings
ton, Vicente G. Cuijano.—LaGuaira, 
Braun é Yabnke. — Lima, Macías; 
HagueCastagnini: J . Joubert: Amet 
y comp.; Bigíion; E . Dupeyron—Ma
nila, Zobel. Guicbard e hijos.—Ma-
racaibo, Cazaux y Dnplat.—Matanras, 
Ambrosio Saut*.—Méjico. F. Adam y 
comp. ; Maillefcr ; J . de Maeyer.— 
Mompos doctor G. Rodríguez Ribon 
y hermanos.—Montevideo, Lascazes. 
—Nueva-York. Milhau: Fougera; Ed. 
Gaudele; ot Conré—Dcana, Anteln 
Lemuz—Paita, Danni.—Panamá G. 
Louvel v dfctír A. Crampón déla 
VaPée—Piura Feira —Puerto Ca
bello, Gml). Stnrüp y Schihbic. Hes-
f es. y cemp—Puerío-P.ico, Teillard 
y c.a TÍO Hacha. José A. Escalante— 
Rio Janeiro, C da Pouza. Pinto y Fil-
hos agentes peñérales.—Rosario. Ra
fael Fernandez.-Rosario de Paraná, 
A. Lai;r óre.—Han Irancisco. Cheva-
lier: SeuHy; Rof ricr y comp.; phar-
mncie frañeaise.—Fanta Marta, J . A. 
Barros.—San'iago de rhile. Domingo 
Matoxxas; I\!o.iieiardini; J . MigiuL— 
Santiapo de f nba S. Trenard; Fran
cisco Dufci'rrConte; A. M. Fernan
dez Píos.- Santhonvas, Nuñez yOom-
me: Riise: J . H. Morón y cemp.— 
Santo Póinírigo, < hancu; L . A. Pren-
le!oup: do Polo: J . B. I amontfe.—Se
rena , Mana») Martin, boticario — 
Tacna . f írlos Baladre : Aroetis y 
comp.: Manti'la —Tampico, Deblle. 
-Trinidad. J l\'ollov: Taitt y Bee-
chn an.—T rinidad de ' uba N. Mas-
errt—Tr'i idnd of Spain. DenisFau-
re._.T n.jilln del Perú, A. Archim-. 
baud.—\7jilenc:a Sti riip ySchibbie— 
VTalparii o, IWnpiardini. farmac-
Veracuz. Juan ' arredano. 

1 or tdtío lo IK I ni ado, el secrclario de la 
redacc'cn.l KJMO IE OI-AVAPBÍA. 

l'ADRID:—1865. 

/mp. de EL Eco I EL PAÍS, á cargo do 
Heno Valero, cal e del Ave-María 17 

fiDIA DE LOS COÍPMBORES EN PARIS. 
H A L L E Y 

ROVEEÜOR PRIVILEGIADO 
DK 

S- M E L E M P E R A D O R . 
G A L E R I A D E VA ¡ O I S , P A L A C I O R E A L 

E N P A R I S , 143 Y 145. 
Fábrica especial de cruces de órdenes francesas y españolas. Unico fabri 

cante, con almacén en el Palacio Real, por mayor y menor. 
Placas y cruces de brillantes, en la misma casa. 

PIA ÑUS MÜC; NICOS, OlíGANOS Y ARMON.COS 

Delain en Paris, 

Condecorado con la cruz de la Legión de 
Honor proveedor de S. M. /a reina de Espa
ña, de S. M. el emperador de los franceses, 
de S. M. la reina de Inglaterra de S. M. el rey 
de recia, etc. etc., premiado con 20 medallas 
de honor en las exposiciones per la superiori
dad de su« instrumentos, especialmente de su 
piano mecánico, que permite, sin ser músico, 
tocar inmediatamente y con perfección toda 
clase de músicr. 

vent 

CONSEJOS A LOS HOMBRES DEBILITADOS. 
1 ratado de la impotencia y estenuacion nerviosa por los escesos de la iu-
ntu(¡. Cbra que tata de la debilidad causada por las afecciones del cere

bro y médula espinal y de todas las enfermedades en general- per el doctor 
Bellio1, me des Bons-Enfans, 30. París; un abultado volumen 38 realeo Es-
posî ion estranjera, calleMaycr, 10y en provincias en casa de sus corre^pon-
•¡ales. El autor contesta á toda consulta que se le haga. 

PAÑUELOS DE MAKO 

L . C H A P R O N . A L A S U B L I M E P U E R T A , 
\ \ , rué de la PaixJ París. 

Provee orprivilejiadodeSS.MM. el Empe
rador v la Eniperatri7.,de SS. MW.la lleina 
de Inglaterra, el I ey y la Itcina de Baviera, 
de S. A. i . la princesa Matilde y de SS. AA. 
HR. el duque Jlaximil ano y la pr ncesa Lui 
sa de Raviera. 

Panudos de batista, lisos, bordados, desde 
nueve sueldos á2.0(!ü francos. Se bordan ci
l las , coronas y blasones. Sus arlicuios ban 
sido admitidos en laesposicion universal de 
Paris. 

P.n A R T I C E L O S D E MODA-
C I N T A S Y G U A N T E S . 

A L A V I L L A D E L I O N . 

Banson é l ies .—París . 6, 
ruédela Chausséed'Anlin. 

I reveedores de S. H . la Empe
ratriz y de varias cürtes estran-
jenis. Esla casa, inmediata al 
boulevardde los Italianos, y cu
ya reputa ion es europea, es sin 
duda alguna la mejor para pasa-

r n S s s j matférfa, in< rceria, etc., etc. La 
« i V ^ rrcomendamos á nuestras viaje-

. oj - ' ras, para .a Esposicion de Lón-

A L E X A N D R l N E -
R L E D'ANTIN. 14, EN PARIS. 

Los mas graciosos sombreros de 
señoras, adornos de baile y de calle 
objetos de corte, etc. salen de esta casa 
tan conocida entre el mundo elegante 
de París, que basta su nombre cómela 
mejorrecomendacion que de ella pue-
de hacerse. 

P O R C E L A N A C R S T A I . . 

,^4 

EXPOSITIOK 
Haiso 

ESCALIEB CRISTAL 4. -v • •a la l s -uoya l 

lesVoiture 

L A SOMBRERERIA 

de Justo Pinaud yAmourrue 

Richelieu 87, en París, goza 

de reputación europea, justa

mente merecida por su esme

ro en complacer á sus parro-

quianosyporel esquisito gus

to de sus modelos de sombre

ros adoptados siempre por los 

elegantes. 

CASA ESPECIAL DE DIBUJOS i FÁBRICA DE CARRUAJES. 

D E L A B O R E S D E SEÑORA. 

S A J O T 7 . 

París, núlhgro 52¿ rué Pamlmleau. 
Mr. Sajou. ha ' hlenido un nu'-voéxi 'o en 

la ú lima "sposldon de bellas artesaplicadas 
i la industria. Los dibujos que bahía es-
puesto e;"in intachables, pero lo que cau
só mas, admiración fué la reproducción en 
apicería, de la incomparableVírim con los 

aójeles , de Jasso-Ferrato que forma parte 
del musen del Vaticano.—En ef"Cio. nada 
mas nolabje nue este cuadro rpliíro«o «m 
que se ha respetado escrunulosamente la 
menor liuca, y[estiin c onsignados los menores 
detallas con asombrosa y agradable exacli-
tHi 

OBTÍGO. 
CASA D E L I N G E N I E R O C H E V A L L I E R 

ÓPTICO. 
El ingeniero Ducray-Chevallier. es 

único sucesor del establecimiento fun
dado por f ufami ia en 1840. Torre del 

elój de Palacio . ahora plaza del 
Puente nuevo. 15 en París, enfrente 
de la estatua de Enrique IV.—Ins-
rumemos de ópf'ca. de física, de ma-
emáticas de marina y demineralotM'a 

CasaJacquel y Clochez. 
Los señores Oelave, tio y sobrino, que han 

obtenido medal a en la Esposicion Universal 
y construido los carruajes de ceremonia del 
Congreso de los diputados, tienen el honor 
de informar i su clientela española que en 
el mes de Julio sus talleres se traslsdarán 
de (la rué Grange Bateliere , número 18. al 
boulevart de Courcelles nüm. 7, Paris, con
servando sus talleres de la rué Rossini, nú
mero 3. 

LA AGENCIA FRANCO ESPAÑOLA, 

C. A. Saavedra. 

Paris, 97, rre Richelieu, Madrid, 
núm. 10, calle Mayrr, mas conocida 
pi r Esposicion Extrangera. se encar
ga de los giros y negoc'acion de va
lores entre Kspaña, Paris y Londres 
<• Hpm- c n n i t a b s de Europa. 

A LA MALLEDES INHES 
Es-e liAttfiad.defoulards 
para vesMdos y pañuelos 
20 pasage \ erdeau á(í. 
Esta casa es la mas im

portante y la única en 
que se hallan los mas 
hermosos y variados 

c . .-:idos d" fonrlard. 
eedor d • varflif c 'ríes. 

de p'-niianza; se envían franco mees-
si se piden. 

» en 

CALZADOS D E C A B A L L E R O S 
Prout, sucesor de Klammer, 

zapatero, 21, boulevard des Capucincs, Paris 
proveedor privilejiadodc la corte de Espai a' 
Ha merecido una medalla en la última espo^ 
sii ion de Lcndresde ISCá. Calzado elegante I 
sólido, admi.ido en la esposicion universal 
de París. 

CALZADO DE SEÑORA. 
R L E DE LA PAPX.—PARIiS. 
En Londres en casa de A. Thier 

ry, 27. RegentStreet. En Nueva-York 
en casa de los señores Hil y Colby. 571, 
Broadray. En Boston, en cása de va
rios negociantes. Viault-Esté zapate
ro privilegiado de S. M. la Empera
triz de los franceses, liecomiéndase 
por la superioridad de los anículos, 
cuya elegancia es inimitable. 

M U E B L E S . 
Mueblajes completos, 76. faubourg 

Sainte-Antoine París.—CASA KRIE-
GER y compañía, sucesores; Cosse Ra-
cault y comp.—Precios lijos. 

Grandes fábricas y almacenes de 
muebles y tapicerías. 

VENTAS CON GARANTIA. 
Medalla en varias esposiciones de 

París y de Londres. 

FLORES ARTIFICIALES 
CON P R I V I L E G I O E - C L U S I V O . 

CASA TILMAN. 
E . Coudre joven y compañía, suce 

sores. 
Proveedor de SS. MM. la Empera 

triz de los franceses y la Reina de In
glaterra, rué Richelieu , 104. París 
Coronas para novias, adornos para 
bailes, flores para sombreros, etc. 

OBJETOS DE GOMA 
AVISÓ A LOS VIAJEROS. 
En el depósito de manufactura de 

cautehouc de los señores Rattier y 
compañía, 4, rué des Fossé Montmar-
tre(conprivilegio de invención), hay 
una gran colección de artículos muy 
útiles y casi indispensables en viaje 
como colchoneSj almohadas, collari 
nes de viento; cinturones^ para nata
ción y para prestar auxilio á los náu 
fragos: cuellos y capas impermeables 
muy ligeros para cazar y pescar; ar 
tícuos diversos para la higiene del 
cuerpo, nuevos tejiddos sumamente 
elásticos para tirantes, ligas, ajusta 
dores, compresas y vendajes. 

Todos los produos llevan la es 
tampilla de dicna casa y se vende con 

Prnv 
C:i 

Iras 

CASA FAUVKT. 
PARIS, NLM. 4, R U E MENARS. 

Trajes de visita, de baile, de corte 
canaf-tii'as de boda, trouséax. Espedi-
ciondeto los \o* artículos concernien
tes á la toilette de señoras. 

Este establecimiento que es uno 
de los mas importantes de los que 
existen de diez años á esta parte, en
sancha cada dia mas sus relaciones, 
efecto del buen gusto, acertada eje
cución y honr ulez que presiden á su 

o JrA&AliJbS DE PANORAMAS, 
GRAN GALF.R1A, HVM. 5, FAIlIS . 

Antigua casa Brasseux, BELTZ^ 
sucesor. 

Medallas de honor en las esposi iones. 
Grabador de S. A. 1. la Princesa 

Matilde. 
Grabados en piedras finas y me 

tales, tarjetas, etc. 
Especialidad en sortijas llamadas 

Ch.valier', y objetos de capricho. 
PARIS. 

REKTE: 
para habitaciones < almacenes, con paisa
jes llores y adornos. Se ponen en el acto 
Desde 30 francos. Especia id.id en la espor 
tacion. Traspálenlos a ia italiana, de cutí. 
Puede verse uno como modelo en la Lsposi-
rion estranjera, ralle .vayor n mera 10. 
Penoisl y compañia .rue Montorgueil, 2" en 
Pa ris. 

G R A G E A S Á N T I B L E N O R R A G I C A S D E D U N A N D 
EfríNIüELHOSP.DEYENERE0SDERARIS-2;PREMI0l853-I'PREMIOi«fi¿ 

Supéríores á lodas las preparaciones ftiuuvuUu liasia 
n¡beid(;s. — Efecto seguro y pronto sin náuseas ni cólicos 

r \ Y E c c a o \ 

dia comía las Gonorreas y Blenorragias mas míen 
Fácile de lomar en secreto, sin tisana. 

CUAS A l I V A V l>i t i :SEI t% A T I V A 
infalible, cura rápidamente «n do/orM. los flujos co.-uap.osos ó no, en ambos sexos. - Flores blancas. - AsirinirenU « , i.m 7 

aals&unctt. jm caiuttadad, fortiüca los tegumentos, los preserva de cualquiar alteraciun — PAUIS, rut d» i la rcke-Si - l lonor í . i . 

Depósitos en 
adnd al porme-
• r , — Calderón, 

rincipe 13. Mo-
e n o M i q u e l , 

y v.renal, 6, y se
ñor Escolar, pla
zuela del Angel, 

NO MAS -10 ANOS 

rarmoCcu ' . ico de i* ciüse úe la facultad París. 
E»ie Jarabe es empleado, hace mas de i.-i afios, por 

los mas Célebres médicos de lodos los paises, para cu
rar ia> enfermedades d e l c o i a z o n y las diversas 
h i d r o p e s í a s . Taiubien se emplea con fclix éxito peni 
la eurarion de las pali>tl(¡cifm- ••> y opresiones nerviosas, 
del BSiiiáVde los catarros crónicos , bronquitis, tos cuu-
rubiva, esputos de sangre, ext inción de vox, etc. 

Laboratorios 
de Calderón, ca 
He del Principe, 
1 3; Escolar, pla
zuela del Angel, 

Aprobadas por l-i <.cadea.ia de Mediciaa de P.i.li. 7 : Moreno Mi-
Resnila de dos informes din^tdba u dieha Aradeiniii t|WL Arenal. 6; 

el aílo i s í o , y hace poco ticnipo, que las Grageas de Simón, Hortale-
Géiis y Conté, son el mas ¡;raio y mejor rerrijginiisa a . 2 ; Borrel, 
para la ciiracion de la clorosis (o'lnr'n f x i ' t - í o v ) ; las hermanos. Pner-
perdidas blancas ; las d biiidades de tempera-^a (]ej g0] n)1_ 
m nto, em ambos sexos; para facilitar la meas- „ 
t r u a c i o n , sobre iodo H la^ jóvenes , eic. meros 5, 7 y 9, 

ncpofclto geners l eu »*uri», en casa de L A i n c i . o ^ v e y v , r u é iiourbikii>% IUCIK uve. t». 

D E B U E N 

El linimento Bover-M;cbel de Aix 
('Provence;reemplaza el fuepo sin ile-
jar huella de fu uso, íin interrrpcion 
de trabajo y sin ningún inconvenien
te, cura siempre y pronto las cojeras 
recientes ó anticuas, los esguinces, 
mataduras, alcances, moletas, debili
dad de piernas, etc.. etc. 

Fe vende en 1 a is en ca á de lo»-
Sres Dervault • ne de Jouy. IMcrcier, 
Renault Truelle, Lcíe< re, etc 

En provincia- en casa de lô  prin-
cipa'es fármacé ticos ("e cada ciudad. 
1 recio, en Francia 5 francos. En Es
paña 26 reales. 

Depósitos en Madrid, por rnayoi 
Esposicion Extranjera, cale Mayof 
número 10 : por menor Ca'dernn, 
Prin ipe 13: Escolar, plazuela del An-
eel 7: Moreno Miquel. Arenal 4 y 6; 
en nrovincias en casa de los deposi
tarios de la Esposicion Estranjera 

P O I C O S DIVINOS DE MAGNANT, PADR^. 
I ara •desinfectar, 'icalrizar y curar, rápidamente las •llairas fc-

lidas» y jiangrcnosas las Ol eras esen fiilosa>\ varicosas, «la liña* 
iomo Ipiialmenle para la curación de lo-T-anceres» ni e n d n s v 
rie ¡odas las lesiones de de las parles amenazadas de una amoii'a-
cion pruxima Deposito general en Paris: encasa de Mr. Itiquier, 
dropnis'a. me de a Vencrie, 38. Pre io lo rs. en Madrid, Cal
derón, Principe 13 y Esco ar p azuela del Anjei, ndm. 7. 

Por mayor: Esposicion estranjera, calle Mayor, n u m e r ó l o . 

OPRESIONES 
TOS, CATAUROS. A S M A S NEVRALGÍAS 

IRR1TAC10\ DE PECHO, 
I A F A L I U L , E M K I V T E A L I V I A D O S ¥ C U R A D O S . 

ASPIRANDO ei lunno, este calma el sislema nervioso, facilita la expectoración, 
v favorece las funciones de los onranos resniralnrios — P A R I S , J . E S P I C , 
c a l l e dp A m M o r d a m , 6 . — E n I I I A D R I D , E x p o K i c i o n e s t r a n j e r a ^ 
e a i l e ¡ M a y o r , f O . Kxijuse la Siguiente Firma en cada Ciuarriío. 


